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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reína Doña María 
Cristina (Q. O. G.) cont núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. : , , h

De ig’ja! beneficio gozan S. A. R .' lá Serenísima 
Sra. Infanta íreredéra Doña Marfti de las Mercedes, 
y  SS. A.Á. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María, íte !a; Pai¿ ;:y ’bofia María Eulalia. . , .

J U N T A  D E  S E N A D O R E S  Y  D I P U T A D O S .
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

e&t&é&ician nacional para el somrra de Lm  desgracias 
ocasionadas porí la iimndamon.

Consulado  g en e ra l '  áe  'Efspána 
em F ran c ia ,  B ayona. . .

Segunda Usía de suscncion en cuyo total
están Uiql^das kis, partidas . publicadas  -
en i% de Diciembre, de 1879 ytH  de A bril

. y . . nífimo . . '■............

1 o;: : y v-' í - ■ • - y. Trancos.y ;y ■
- ¿' ' . v \ ' < * / t

D. Luis de Oyarzun.  . t qx 25 ’
33.:.Raimando-Rodri§'aez.. . ¿-l *. r y coy 5
Un anónim o... ... . y 20 -
Mr. Lorenzo Brevet. v... i. ; 50: '
Adriea Four oado. . . . . . . . . . . . .  y 20yy
J. E , . . . . , . . • »..:*« . « .: .i;-. . . . .  - 5 .}
DV;N. D i a z . .-.u ; .y.A .-. . y . ..y a. ••••.
Mr..F, P rou il 'o . . . . . . . .  .H* . . . .  ; ::;10y •
Suma recogida,porel-periódico Le Courriar , * -

ie  Dax, enfregadaí p o r  AíiC Gardilane, ó
Alcaide de Dax.   . .  123•

Marx Rabino. . n.>b. . . y .  ¿-.y; - . —y o :  íG ;
B , B w , , . . . . . . . . .  y ■ ,: 10
Cyprieu Broussain,... . . . . . . . .  . y . . . . . . . .  ; ; 40.
■ U e b n íL o .u ís .H ü n n e j£ v * . .. . . . .y . . .  .1 .  .. y ;, 100 1 y
IsaáóiLsoíi li s mi ne . . . . . . . . . y. y. ; y-y y 40 :
Mine. ü . L. E .  ...................................;,yy- 20 •
Mr. Boyere,:Arohi;técte.,.:'.. . . .  . y . . . . . ; V . y ' -  .ylOb
M,in'e. d é í R , ... . , v . . . . . , _ , ; :-.yy m
D. Sebastian Ü iganda,. ;  v.,y. y y y  ■ %)
Mr.; O, F ,  . .y.y . . .  : y ■ y ^0- -.r/-.
Producto-de nnayíííMa dei X %

zadapor la adminiatracáónyáel Cbsimo de 
Biarritz eí 9 de Noviembre.y . —. .  y . ;■ y^.¿370fb0

D. Francisco Huici.; . 7 ■  ,.. ¿ - ■ ■ , • > iG"
E . 0 . , . . . , . v , v , . y . p :  ...................................................................... :

Susericiaih abiertq en la redacción del pe- • m ;-
riódwo L q. P c t i t . Coa^iep, deRiacrj .^  
entregada al Cónsul general de España, ' '

Bayona. •
LePelit Coarrizr de B iu m tz  

y librería de B eñqnét— . " 2bv;:
Mr. I^aulanne, carnicero.. . .  o
Rusac, a lomeen ce v i n o s , . . ; .  • . ^0 
V i\ie , aiméieen de ultrama

rinos y , . ’ ____  . O '■ *'
Doctor A d e m a . . . V ,. . . . . .  B ' . ’ ’
Felise Moureu, .Farmácéu- ;

^ o - . . ............. "  '' %o
Oíd England, almacén inglés. ’ %Q

F raréos.

Bófcel de Francia................... ¿20
tómé. Brigth.. i . . . . . . . . . . .  50
tóme, la Duchesse de Bau- 
; fremonUb. . - 500 :
Dompagnie Hotel de Ingla- 
I térra . . .vvv.,y y.,>. . . . . . .  100
Ooiiot, Gran Hotel   iOQ
tóme, de Larralde' D i u s t e . ? . r
I g u y .................................   . . 100 ...
Peyta..................   5
Una amiga. . . . . . .  , :y 5 . .
Ün señor escocés      • i 0
Legrand, almacén de tejidos*. 50
Per yf . . . ... . 10 . -y
ICsperon... .  . . . . . . . , . . . . . . ’ ' K). b
Thomas Édward Díecy vi’-. ..1 .
J l!a Támaris.X . . . . . . . . . .  . 5
I . , y V  v T T T T T T r  v , y  y w - í
'BúcrwignaÍ%evta^:Or el M aire.M  X l^  y ■ ¡ ■ y
 ̂ ; entregada ,al Cónsul de España. , v 
Mr.; 3̂  Lat^sgae, G o t a r i o . , .• x-^O 
EapoubiótMedre, i . . . . ^0 •
J.LaCpUtnre>;...- . . V: -y ,5
tóiie. Genewis , < y : 5;y •
A. S a m a n e s . : . ; . /
P a n s u . . .  * ; w . -5̂  ...
BMgrtps, Gura p á rreóo .. . . . .  % : y-
Larirouy,yVicano. . í<7. - y - . c  
E. Merie r> , < i  ,
L^magdel6ine*.,.  ............. .... - : * ú  ^
Ma^upl^oss^cbeFd^gare... X : 5 ,=
Parague.,.?.... . . . . , . . . . . . .  0^50 .
Dacasó,.. . . . . . . . . . . . . . . .  .. : iy.; :0l50 ;
G e n ev o isB e rm ard . . . . . . , . ,  &
Ecoie de fár^ops... . . . . . . . .  iO^o
lEscuela de n iñ a s . . . . . . . . . .  10470-
í ~— i i 3‘̂ 5
Mr.. Darrigrand Bignon y 
; .Compañía.. . . . . . . . . . . . .  .50 . y
AchiKe Fou^uicr...................  ^0
Arreehea y Lodosa... . . . . . .  .• 30.
Beyres, Capitán; de; aduane

ros en ¿San Juan de Luz,
| Cabaliero de ’jb  Orden del
: Mérito militar de España. 10 .y, .v .
Passas, sargento de aduane

ros en Urragüe, condeco
rado la Cruz de Isabel la
Católica. ........................._ _ %

Eugene Bernain, Maire. cie
Aiiglet.... . . . . . . . . . . . . . . .  100 ,

G b í x . 'l . .> . . : .V . . :. . ; . , ' . . c  ' ' 20 ;
¡Viuda EÍissüñde/.. . . .  H . . C . : • 50 '
¡Fiterre y Etcñverry eii San •

Juan Á é de P u e r to . . . .  . . 40
^Pinatel, Padre e Hijo y Com*
; p a ñ í a . . 50
"More), Cirujano dentista  20.
Louis Fourcade.. . . . . . . . . .  30
Iyacabe et Cassou.,. . . . . . . .  : i Ó ,
iUomuuque Benvuet....................  50
¡D. B. A. de Ganaiude.. . . . . .  ’.;20';
‘Mr. Cazenave, aduanero, bon - 

decorado con la Cruz del
Mérito m ilitar   P50

Bertrand, Arquitecto.. . . . . .  20 ; .
¡El periódico La tlenoínmée

de B iarritz. . . . . . . . .  . 20

Francos.

La Agencia central de Biar-
ritz (empleados de)  30

L. L  ...............   25
M ié Barón, de B iir r i tz . . . . . .  , 5
Empleacñ) de la Agencia cen

tral de B ia rr itz ... . . . . . . .  5
Recibido de Mr. Renouard,

Tesorero general d oPau:
El periódico L'Iniependant 
* (segunda lis ta). . . . . . . . . .  22:50
Mme. M eyniel... . . . . . . . . . .  15
Mr. Chévreux    ..........    100
D octorCárdínal. . . . . . . . . . .  25
Dos anónim os... . . . . . . . . . .  20
Mr. de Lavialle, R e rcep to r.. 2
Garrot Píerre  ......................  02>0

I Loñstau Á ugustin    .........  0 l50
j ;--------------------------------------------— :-----------------------392‘50

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Deseando h a c e r  extensivo á las islas de Cuba, Puerto- 

Rico y ¿ Filipinas y  del Golfo dé Guinea el indulto general 
icéllíiildíao^|>arA;la:; Península con el fausto motivo del n a- 
Ichiiiéritodé'la 8 # n ia .:Si4á. Infanta, iñi Augusta Hija, Doña1 
María da las Mercedes Isabel Teresa Cristina,- ib mediata1' 
sueesora del Tronó; de acuerdo eon lo propuesto por el Mi
nistro de U ltram ar, y conformándome con 'e l parecer de 
mi Consejo de Mimstros,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo 1.° Se aplicará en los territorios de las Audien

cias de la Habana, Puerto-Príncipe, Puerto-Rico y Manila 
mi decretó de 14 de Setiembre último, expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Árt. 2.° Todo lo que en el decreto mencionado se roílere 
á dicho Ministerio y á los Gobernadores civiles se entende
rá para Ultram ar, con relación al Ministerio de este ram o 

'y  á los Gobernadores generales de aquellas provincias.
¿ Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ochocien- 

fos ochenta. ■ ;';í- '
' ■ ■■■ A L F O N S O . ■

’ E l M inistro de U ltram ar,
C ftjM a u o  S a n e lie »

En el expediente instruido sobre la. autorización soli
= citada al Gobernador general de la isla d e  Cuba por el Juez 
de prim era instancia de Güines para- procesar al Alcalde 

; del término m uiñcipa^de la misma villa, D. Juan Ocejo.
R e s u l t a : ;  y-
Q ue formada causa criminal a} Alcaide de la cárcel da 

Güiae^.por inUdelidad en la custodia de prvsos, y hubienda 
dejado siiv,efecto la Sala de lo .criminaí fio la Audiencia 

= cíe la Habana el auto de sobreseimiento dictado por el Juez 
j= de. prim era instancia,.,/víoutinuaroi'i ios procedí alientos en 

ja misma causó1, apareciqpcio entre otros difjrentes hechos 
; dol indicado Alcaide', qué tenía como demandadero, con 
• autorización del Alcalde municipal D. Juan Ocejo, á Don 
Santiago Cavé,, el cual cumplía en la cárcel una condena 
de cuatro nqéses dé prisión, y no sólo salió ;con frecuencia 
de la cárcel, sino que también pasó fuera del estableci
miento alguna noche en que había bailes de máscaras:

Que pedido informé por el Juzgado dé primera instan
cia a l Alcalde municipal D, Juan Ocejo, contestó éste de
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oficio que habiendo solicitado el Alcaide de la cárcel que 
se le nombrase un individuo que se ocupase en la conduc
ción de pliegos» á reserva de dar cuenta al Ayuntamiento 
para que eligiera persona que llenara aquel servicio, or
denó al referido Alcaide que provisionalmente le desempe
ñase D. Santiago Cavé, en consideración á que sólo falta
ban á este lo  dias para terminar el encierro que se hallaba 
cumpliendo:

Que oido el Promotor fiscal sobre si habia méritos 
para procesar ai Alcalde m unicipal, y en su caso pedir la 
correspondiente autorización al Gobernador generál, fué 
de dictamen el mismo Promotor que el hecho del Alcalde 
de autorizar al Alcaide de la cárcel para que empleara el 
penado Cavé en el servicio de mandadero de la misma, no 
constituye ninguno de los delitos ni faltas calificados en el 
Código penal vigente, y aunque puede haberse excedido en 
el uso de sus atribuciones respecto del régimen y disci
plina del establecimiento que depende de su autoridad, 
este abuso no es de los definidos y penados en el citado 
Código, y en su caso debe tener su sanción por la via gu
bernativa: -

Que el Juez, con presencia de todos los antecedentes 
que van reseñados del asunto, estimó que en la causa apa
recen méritos para procesar al Alcalde municipal Ocejo, 
por el delito de infidelidad en la custodia de presos, y pi
dió autorización al efecto al Gobernador general en £9 de 
Junio último;

Y que el Gobernador general negó la autorización, de 
acuerdo con el informe de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, fundada en 
que por más que el referido Alcalde facultase para que se 
empleara como demandadero á un preso que se hallaba 
cumpliendo condena, por la consideración de que sólo le 
faltaban 15 dias para terminarla y por ser necesario eí ser
vicio de que se trata, y al hacerlo así, se excedió de sus 
atribuciones permitiendo la salida del preso á desempeñar 
el expresado servicio, no aparece que el preso se evadiera 
ni fugase, sino que se presentó en el establecimiento y ex
tinguió su condena; y no existe, por tanto, el delito de in
fidelidad en la custodia de presos, tal como se define en el 
artículo 369 del Código penal vigente, ni razón para pro
cesar al Alcalde cuando el hecho puede y debe ser corregi
do por la Autoridad superior gubernativa:

En virtud de los relacionados antecedentes:
■Vistos el Real decreto y reglamento de 12 de Setiem

bre de 1868 sobre autorizaciones para procesar á los era- . 
pleados públicos por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones:

Visto el art. $1 del Código penal dado para las Antillas 
á 21 de Mayo de 1879:

Vistos el tí i  7 A del libro 2.* del expresado Código pe
nal, relativo á los delitos de ios empleados públicos en el 
ejercicio de sus cargos; el capítulo 2* del mismo título, 
que trata de la infidelidad en la custodia de presos; y su 
artículo 369, en que se castiga al funcionario público cul- . 
pable de connivencia en la: evasión de un preso cuya con
ducción ó custodia le estuviere confiada, designando las 
penas en que incurre ya cuando el fugitivo estuviese con
denado por ejecutoria, ya cuando éste se hallase todavía 
procesado solamente:

Vistos el libro 2.a, tít. 8.°, capítulos 2.° y 12, y especial
mente su art. 313 del Código penal de 1850:

Vistos los artículos 178 y siguientes de Ja ley'Munici
pal de la Península aplicada á la isla de Cuba en 21 de 
Junio de 1879, en los que se establece que los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se hicieren culpables de hechos ú omi
siones punibles administrativamente, incurrirán en las pe
nas de amonestación en los casos de error, omisión ó ne
gligencia.leves, no mediando reincidencia y siendo de fá
cil reparación el daño causado; apercibimiento en los ca
sos de reincidencia en falta reprendida, y  en los de extraii- 
mitacion de poder y abuso de facultades y negligencia, 
cuyas consecuencias no sean irreparables ó  graves; de 
multa, siempre que las leyes y disposiciones generales lo 
determinen, yen los casos de reincidencia en faltas casti
gadas con apercibimiento y de extralimitacion, abuso de 
autoridad, negligencia ó desórdenes graves que no exijan 
la suspensión ni produzcan responsabilidad criminal; pre
fijando también las facultades de los Gobernadores de, las 
provincias y del Gobernador general de la Isla, para la 
suspensión y separación de los Alcaldes:

Considerando que el hecho por que se dirige el proce
dimiento criminal contra el Alcalde D. Juan Ocejo no está 
comprendido entre los que en el cap. 7,° del libro 2.® del 
Código penal de 21 de Mayo de 1879 se califican de delitos 
de infidelidad en la custodia de presos; por cuanto no apa
rece en Jos autos el menor indicio de fuga del preso Cavé, 
ni de que se haya tratado de facilitarla, que es el supuesto 
de que parten los artículos del referido capítulo, y especial
mente su art. citado 369, directamente aplicable á los fun
cionarios públicos:

Considerando que sí bien pudiera estimarse el hecho 
comprendido en el tít. 8.° del libro 2 /  del Código penal

de 1850, consagrado á los delitos délos empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos, aunque en su cap. 2.a califica 
también desde el supuesto antedicho los de infidelidad en 
la custodia de presos» por cuanto además en su cap. 12, ar
tículo 313, castiga los abusos que no estén penados espe
cialmente en los capítulos precedentes del mismo tít. 8.* con 
multa que se agravará según el daño causado fuese ó no 
estimable, es lo cierto que no hay términos hábiles para 
calificar hoy de delito el referido hecho con arreglo á dicho 
artículo 313, porque no ha sido trasladado el artículo al 
Código novísimo de 1879, y á mayor abundamiento este 
Código en su art. 21 consagra el principio deque las leyes 
penales tienen efecto retroactivo en cuanto favorecen al 
delincuente:

Considerando que hallándose encomendado á la Auto 
ridad gubernativa en sus diferentes grados todo ío concer- 

uniente á la seguridad, policía y disciplina de las prisiones, 
á la misma Autoridad incumbe atender á que se desempe
ñen constantemente del modo que corresponde los servicios 
en ellas necesarios, y corregir por medio de las facultades 
que la consignan los artículos citados de la ley Municipal 
de 1879 el abuso cometido por el Alcalde D. Juan Ocejo, 
con la autorización que provisionalmente dió respecto del 
preso Cavé;

Conformándome con el parecer de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador general 
de la isla de Cuba. .

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

CJayeiaaso B a s t i l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.
Los funcionarios á los cuales ésta confiada la custodia, 

conservación y fomento de los montes públicos, lian signi
ficado por conducto del Ministerio del ramo en más de 
una ocasión la conveniencia de que si les suministren por 
los Tribunales de justicia ciertos datos relativos al curso y 
término de los procesos incoados mediante denuncia de 
los mismos ó de sus dependientes contra los dañadores del 
arbolado, datos que podrían servir de fundamento para la 
adopción de algunas medidas conducentes 4 la defensa y 
protección de la riqueza forestal, cuyo aumento y conser
vación interesa en sumo grado al país.

La pretensión á que se alude, reducida á sus justos l í 
mites, no es incompatible con las prescripciones que or
dena el enjuiciamiento criminal, y - su "satisfacción puede 
contribuir en alguna manera á excitar el celo de los refe
ridos funcionarios en defensa de los bienes del Estado.

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que excite V. I. el celó de los Jueces de primera 
instancia y les recomiende la mayor actividad en las refe
ridas causas; y al propio tiempo se prevenga á V. I que las 
Salas de justicia remitan en tiempo oportuno por conduc
to de esa Presidencia á los Gobernadores de las provincias 
respectivas, para que estos las pasen á los Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales, copias de las sentencias firmes 
que recaigan en las causas incoadas por denuncia de los 
expresados funcionarios sobre daños de todas clases cau
sados en ios montes públicos.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Octubre 

; de 1880.
ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Presidente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 545 pesetas 43 céntimos, que bajo el número 364, 
artículo y capítulo primeros, Sección 4.a del presupuesto 
de obligaciones generales del Estado, se consigna, por el 
equivalente de las alcabalas de Chapinería, á favor del Mar
qués de Villanueva de la Sagra.

Resultando que el partícipe, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, ha presentado para justificar su 
derecho: primero, una escritura otorgada por la villa de 
Chapinería y D. Antonio Carnero en 14 de Mayo de 1843, 
por la que aquella vendió á éste los derechos del señorío y 
jurisdicción civil y criminal, que habia comprado á S. M. 
D. Felipe IV en 24 de Marzo de 1627: segundo, Real cédu
la del mismo Monarca expedida en Zaragoza en 16 de 
Octubre de 1643, confirmando y aprobando la expresada 
venta; y tercero, Real cédula de D. Felipe V, expedida en

Madrid á  30 de Junio de 1710, confirmando en la posesión 
de las alcabalas y unos por ciento de la villa de Chapinería 
á D. Alonso Carnero y sus sucesores, y  preservándolo todo 
de los decretos de reincorporación á la Corona: *

Resultando que la Dirección del Tesoro en 13 de J u n io  
de 1866 reclamó del Marqués de Villanueva de la Sagra la 
presentación del título original de adquisición de las alca
balas, toda vez que nada se habla de ellas en la Real cédu
la de 1643, lo cual no tuvo efecto; opinando, sin embargo, 
el Fiscal de esa Dirección general, cuando á la misma se 
encomendó el conocimiento de esta clase de expedientes, 
que procedía declarar subsistente la carga de justiciada 
que se trata, porque estaba perfectamente justificado ei 
derecho en la Real cédula de D. Felipe V:

Resultando que el Jefe del Departamento de Liquida
ción, teniendo en cuenta que no se habia presentado el tí
tulo primitivo de egresión, y que ya no podia admitirse 
por haber trascurrido el plazo fijado por la orden de la Re
gencia de 25 de Agosto de 1870, propuso á la-Junta la ca
ducidad de esta carga de justicia, la cual lo acordó así 
en 8 de Junio de 1873, elevándose el expediente á este Mi
nisterio, donde presentó el interesado la primitiva cédula 
de egresión de las alcabalas de que se trata:

Resultando que con Real orden de 16 de Abril de 1875, 
dictada de conformidad con lo informado por las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
devolvida la Junta de la Deuda el expediente, para que 
propusiese, si procedia ó no la caducidad por la cuestión de 
fondo, toda vez que no procedia por el lapso de tiempo, en 
virtud de lo dispuesto en la orden del Ministerio-Regencia 
de 29 de Enero de 1875, recaída en el expediente de Don 
Andrés Piguinotti:

Resultando que, después de examinar la certificación 
expedida por el Archivero de Simancas, que comprende 
copia literal del privilegio expedido por D. Felipe IV en 27 
de Abril de 1637, aprobando una Real carta del mismo 
Monarca de 22 de Mayo de 1636, por la que se vendieron 
á  D. Antonio Carnero, para él y sus sucesores, las alcabalas 
de la villa dé Chapinería, en precio líquido de 996.600 ma
ravedises, que entregó en las arcas reales; la Junta de la 
Deuda, de conformidad con el Fiscal y Jefe del Departa
mento de Liquidación, propuso la declaración de subsis
tencia de esta carga de justicia á favor del Marqués d e  
Casa Pizarro y de Doña Elisa López de Zarate y Ramírez 
de Haro, por partes iguales, que han acreditado su derecho 
debidamente, según se desprende de los documentos d e  
personalidad presentados:

En su consecuencia:
Vistas las leyes de Presupuestos de 1845 y 1859 y  la d e  

29 de Abril de 1855; las Reales órdenes de 30 de Mayo y  2 
de Junio del mismo año; la orden de la Regencia de 25 d e  
Agosto de 1870; la del Ministerio Regencia de 29 de Enero 
de 1875; la Real orden de 16 de Abril siguiente, y la de 2 
de Febrero de 1876:

Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 
segregadas de la Corona á título oneroso de compra, cuyo 
precio ingresó en el Tesoro, y no se ha devuelto al partíci
pe ni se le ha indemnizado de él en otra forma:

Considerando que ínterin esto no tenga lugar viene el 
Estado en la obligación, según la ley de 23 de Mayo de 1845, 
de abonar á los partícipes una renta igual á la que dichas 
alcabalas produjesen en el año común del quinquenio 
de 1840-44, deducido el 10 y 5 por 100 de administración 
y arbitrios: *

Considerando que la no presentación por parte de los 
interesados del título primitivo y original de egresión 
dentro del término señalado en la orden de la Regencia 
de 25 de Agosto de 1870, no puede ser causa de caducidad, 
según así se resolvió en las órdenes de 29 de Enero de 1875 
y 2 de Febrero de 1876;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar subsistente la carga de justicia dé 
que se trata, consignándose en presupuesto á favor de Doña 
Elisa Lopez#de Zarate y Ramírez de Haro y de D. Adolfo 
García Pizarro, para que la perciban por partes iguales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Se
tiembre de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del resultado obtenido en los Congresos de Beneficencia en 
Milán, é Higiene en Turin, á los que V. E. ha asistido 
como Delegado de este Ministerio. Y enterado S. M., se ha 
dignado disponer que en su Real nombré se den á V.



Gaceta de Madrid.—Núm. 291. 17 Octubre de  1880.                          205

las g racias y se le m anifieste  el particu la r agrado con que 
h a  visto el celo y el a b ie r to  desplegado en la honrosa m i
sión que le fué correada.

De Real ó rúen  ]o digo á V. E. para su conocim iento y 
satisfacción. Dios guarde á V. E .m uchos años. M adrid 30 

Setiembre de 1880.
ROMKKO Y ROBLEDO.

Sr. D* Castor Ibañez de Aldecoa.

C O N S E J O  D E  E S T A D O . -

R EA LES D ECRETOS.
. DON ALFONSO X II, por la g racia de Dios R ey cons

titu c io n a l de España,
A todos los que las presentes vieren y entendieren y  á 

quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-ádm inistrativo que pende an te 
el Consejo de Estado entre D. Marcos Lancis y G arcía, re 
cu rren te , y la  A dm inistración  general, dem andada, rep re 
sentada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia  de 
la R eal orden expedida por el Ministerio* de H acienda 
en 8 de Enero de 1879, que declaró a aquel interesado sin  
derecho á haber pasivo:

Visto:
V isto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que después de haber prestado servicios en la  ca rre ra  

m ilita r  D. Marcos Lancis y García, fué nom brado por Real 
orden de 11 de Julio de 1847 Com isario dé protección y 
seguridad  pública de Tudela, cesando en el desempeñó de 
d icho cargo por supresión del m ism o, y después de o tras 
v ic isitudes en 1.° de Febrero de 1851:

Que en igual d ia de 1854, Lancis acudió á la Ju n ta  de 
Ciases pasivas solicitaiM o el señalam iento del haber pasivo 
que le correspondiese, y  la  Ju n ta  en acuerdo de 16 del m is
m o mes le reconoció 13 años y 16 dias de servicios efecti
vos, y con derecho por ellos á la cu a rta  parte del sueldo re
gu lador de 5.0G0 rs., ó sean 1,850 rs. anuales con arreglo al 
a rtícu lo  19 de la ley de 86 dé Mayo de 1835, desde"4.° de 
Febrero  de 1854 en que princip ió  su cesantía:

Que er¿ 84 de Mayo de» í  855 fué nom brado L ancis as
p iran te  á Oficial de H acienda pública con destino á la Di
rección g en e ra í de V entas de Bienes nacionales y sueldo 
de 4.000 rs., siendo declarado cesante en 10 ae Entero 
de 1856. Y la Ju n ta  de Clases pasivas por acuerdo de 86 
de Mayo, de conform idad con el parecer d e l  Vocal ponente, 
y  ten iendo  en cuen ta  que la  nueva situación  de cesante 
del interesado no p roducia variación alguna en el haber 
pasivo de 1.850 rs. anuales qué le fué declarado en 16 de 
F ebrero  de 1854, le otorgó lá rehabilitación  qué hab ía p re 
tendido en el m encionado h aber desde 11 de Eneró, d ia  
siguió o te  al de su cesación:

Que en in stan c ia  de 81 de F eb rera  de 1876, D. Múreos 
L anc is, exponiendo que necesitaba ac red ita r en la D irec
ción general del Tesoro público que Ja certificación de su 
clasificación como cósante, que se le hab ía expedido por la 
Ju n ta  de Clases pasivas, lo fué con sujeción á las leyes v i
gentes, suplicó de la m ism a que se le lib ra ra  el oportuno 
justifican te  de haber sido exam inado de nuevo su  expe
d ien te  y de hallarse in stru id o  en form a legal:

Que revisado el expediente de clasificación del recu r
ren te , la Ju n ta  de Pensiones civiles en 8 de Diciem bre 
de 1876 le roconoció 13 años, 7 meses y 16 dias de ser
vicios, declarándole por ellos sin derecho á señalam iento 
defiiaher pasivo por no reu n ir  los 15 años al efecto exigi
dos por la disposición 18 de la ley de P resupuestos de 1835: 

Que del an terio r acuerdo se alzó el in teresado para ante 
él M inisterio  de H acienda; la A sesoría general em itió d ic
tam en  favorable á la pretensión de aquel, y  pasado el a su n 
to  á consulta de la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado, de conform idad con lo por la m ism a propuesto, se 
expidió la R eal orden de 8 de Enero de 1879, por la cual, 
y considerando que desde que L ancis siendo cesante por 
supresión volvió al servicio*activo y dejó ele se rv ir por se
paración, no pudo recuperar su an tigua  condición de ce
sante en el prim ero de dichos conceptos, y que, si bien en 
la  Real orden de 88 de O ctubre de 4856 se estableció un 
principio contrario , esta disposición fué derogada por el 
decreto-ley de 88 de O ctubre de 1868, sin que pueda sos
tenerse que la rehab ilitó  la ley de 88 de Febrero de 1873, 
que sólo hizo referencia y m andó qoe fuesen respetados 
los derechos adquiridos en v ir tu d  de leyes anteriores, se 
confirmo el acuerdo apelado desestim ándose el recurso  in 
terpuesto : • M

V istas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estado, cíe ja s  que resolta:
, Que notificada cheba resolución eo 86 de Marzo de 1879 
a  L. Marcos Lancis y García, con fecha 88 de A bril s i 
gu ien te in terpuso récurso contencioso, que am plió en 45 de 
Ueluore, eun *a suplica de que se revoque ja Real orden 
de 8 de Enero expresada, y se dicte en su lugar la  dec la
ración que proceda; ' r

A qu¡ {i mazaco Mi Fiscal, contestó en 46 de Enero 
de.i c e n a  i j n  pidiendo que se absuelva de i¿¿ d  emana a. 
A . 4 ración general, y la confirmación do la Real
oró en ini},«guana:

V i s h  !° Sey d e  P r e s u p u e s t o s  d e  .86 d e  Mayo d e  1835, 
q u e  d i s p o n e  e n  Ja r e g l a  1 8  d e  l a s  g e n e r a l e s  s o b r e  c i a s e s  o a -  

q u e  a Jos c e s a n t e s  q u e  lo s e a n  pur s e n a r a c i o u  d M  

u e s u n o  o u e  d e s e m p e ñ a b a n ,  se  íe s  a b o n a r e .  la  c u a r t a  p a r t e  
o 6 f  s u e l e o  s i  c a e u l a n  45 a ñ o s  d e  s e r v i m o s  v  l a  m i t  m m 
p a s a n t e  8 0 ;  y  e n  l a  1 9  q u e  l o s  c e s a n t e s  q u e  s e  h d l h v V e n  
e s t a  c l a s e  p o r  s u p r e s i ó n  ó r e f o r m a ,  d e l  e m p l e o  ó m i l i c o  

q u e  d e s e m p e ñ a b a n ,  g o z a r á n  d e  l a  c u a r t a  p a r t e  d e l  ¿ m o l d ó  «¿i 

c u e n t a n  1 8  a ñ o s  d e  s e r v i c i o s  a i  E s t e l e ;  Ja  t e r c e r a  p a r t e  á  
i o s  4 6 ,  y  l a  m i t a d  d e l  s u e l d o  á  l o s  8 0 :

V ista la Real orden de 88 de O ctubre d e .4836, que de 
conform idad con lo inform ado por el T ribunal conteneioso- 

m inistra tiro  desestimó la modificación de las clispcsi -

ciones entonces vigentes sobre clases pasivas, consultada 
por la Jun ta , en v ir tu d  de las cuales el cesante por sepa
ración sólo tiene derecho á la cu arta  parto del haber a u n 
que antes hub iera d isfru tado  la tercera por reform a, y se 
previno que la retroacción sólo debe tener lugar para  los 
em pleados que hayan  sido reform ados sin contar 15 años 
de servicios y no vuelvan á reunirlos al cesar nuevam ente:

Visto el a rt. 4.° del decreto-ley de 88 de O ctubre 
de 4868, que dice así: «Se procederá desde luego á una re 
visión general de todos los expedientes relativos á in d iv i-  
dúos que pertenezcan á clases pasivas, sujetándose estric
tam en te  a las leyes generales y especiales vi gen tes "sobre 
la in s íe r ia  y á las disposiciones del presente decreto, con 
exclusión de todas las Reales órdenes d ictadas para casos 
especiales y ju risp rudenc ia  establecida que estén en oposi
ción ab ierta  con el texto y letra de dichas leyes y decreto.»

Visto el art,, 46 de la ley de 88 de Febrero de 4873, pres
cribiendo que, hasta que se aprueba una ley general de c la
ses pasivas, serán estrictam ente cum plidas las disposicio
nes del decreto-ley de 88 de Octubre de 4868, á contar des-$ 
de la fecha del mismo, pero sin  que en n ingún  caso p u e- ' 
dan teper en su aplicación efecto retroactivo  con respecto 
á los derechos fundados en leyes anteriores, y á los abonos 
de servicios por nom bram iento de A utoridad com petente
m ente delegada en empleos de planta consignados en los 
presupuestos del Estado:

Considerando que D. Márcos Lancis, casante por su 
presión del cargo de Com isario de protección y seguridad 
pública, adquirió  derecho ai haber pasivo de la cuarta  p a r
te del sueldo que disfrutó en situación activa , conforme á 
lo dispuesto en la regia 19 de la ley de 8 6 de Mayo de 4835, 
y que, según lo declarado por la Real orden de 80 de O ctu
bre, de 4856, subsiste el m encionado derecho por no haber 
llegado Lancis á reu n ir  45 años de servicios en el destino 
que obtuvo después de su p rim era  cesantía;

Y considerando que en v ir tu d  de las disposiciones del 
decreto-ley de 4868,modificadas en lo rela tivoá los derechos 
adqu iridos por la de 88 de Febrero de 4873, tam poco p u e 
de p rivarse  al dem andante del haber pasivo que reclama, 
puesto que el origen de su derecho se funda en u n a  ley 
an terio r á  1868 y en una disposición de carácter general 
d ic tada para  su aplicación, y no en resoluciones dadas 
para casos especiales que son á las que se refiere el m en
cionad© decreto, según la ju risp ru d en c ia  establecida por 
resoluciones d ictadas en asuntos análogos;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis 
tieron D. José G arcía B arzanállana, Presidente; D ' A gustín  
de Torres V allderram a, D. Félix  G arcía Gómez, D. E stéban 
M artínez, D. Juan  Jim énez Cuenca, D. Ju an  de Cárdenas, 
D. Fernando V ida, D. Pedro  Antonio de A larcon, D. E s ta 
nislao Suarez Inclán , D. Em ilio Cánovas del Castillo, Don 
Francisco  R ubio , D. M anuel José de Posadilíó y D. E n r i
que Cisneros, ? •

Vengo ten dejar sin  efecto la Real orden de 8 de Enero 
de 4879 que ha sido im pugnada, y en declarar que D. M ár- 

' eos Lancis y G arcía tiene derecho al d isfru te  del haber en 
que la Ju n ta  de Clases pasivas le rehabilitó  por su acuerdo 
de 86 de Mayo de 4856.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 
och en ta .= A L F O N S O .= E ! P residente del Consejo de M i
n istros, A nton io  Cánovas del Castillo.*

P u b licac io n .=  Leido y publicado el an terio r Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso de dicho Consejo, acordó que se tenga como re- 
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os; se notifique en form a á las partes, y 
se inserte  en la Ga c e t a : de que certifico .

M adrid 8 de Julio  de 1 8 8 0 .= P e d ro  de Madrazo.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rev cons
titu c io n a l de España.

A \odos los que las presentes vieren y  entendieren, y á 
á  qu ienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en ún ica  instanc ia  pende ante el Con
sejo de Estado, entre la Com pañía del ferro-carril de Medi
na del Campo á Salam anca, representada en la actualidad  
por el Doctor D. Luis Silvela, dem andante, y la A d m in is tra 
ción general, que i o está por Mi Fiscal, sobre revocación ó 
subsistencia de la R eal orden de 84 de N oviem bre de 4377, 
expedida por el M inisterio de Fom ento, rela tiva á la form a 
en que se lia de hacer efectivo á la Em presa dem andante el. 
aux ilio  correspondiente á u n a  parte del trayecto  de dicha 
lín ea :

Visto:
V isto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que habiendo solicitado las Compañías concesionarias 

de los ie rro -carrile s de M edina del Campo á Salamanca y á 
Zam ora que se les perm itiese colocar una segunda vía sobre 
la explanación de ia línea do Zam ora á le salida de Menina, 
en la parte  com ún á am bos cam inos, la Dirección general 
ele Obras públicas, por orden de 30 de N oviem bre do 4878 
au torizó , con ca rác ter exclusivam ente provisional, Ja, colo
cación de un a  parte  de i a v ía  del ferro-en m i  de M edina del 
Campo ̂ S alam anca sobre la explanación del de aquel 
pun to  á Zam ora, quedando aquella obligada á comen zar 
su  explanación desde la m ism a estación de origen, a meaos 
que prefiriese q»u-, para  todos los eR etes de i a' concesión, se 
considerase como cabeza de su  finca el punto en que rea i- 
m ente se separo üb ja de Z am ora:

Que posteriorm ente e¡ Gobierno de la R epública a pro
bo, por orden de 49 ae Fe orar o de 1874, ei convenio cele- * 
orado por las raí cridas Compañí a s- -para u tilizar m anco m u
n id am en te  la explanación y obras de fábrica pertenecien
t e s ^  la  prim era, en una extensión /próximarm-nto de dos 
k ilóm etros, á contar desde Ja estación de Medina, y s iem 
pre que el pago de ia p arte  de* explanación y obras del 
convenio lo verificase en obligaciones hipotecarias d é la  
línea de Medina á  Zam ora, las cuales se rian  am ortizadas 
definitivam ente, entendiéndose, sin  em bargo, que esta a u 
torización era sólo provisional y sin perju icio  de todos los

derechos correspondientes al Estada, por disposiciones le
gislativas á que obedecen am bas concesiones y por in h e
rentes a estas:

Que en 86 de Agosto de 4877 se abrió á la explotación 
el ferro-carril de Medina del Campo á Salam anca, y ha
biendo ordenado al Ingeniero Jefe de la división de fe rro 
carriles del N orte, que, ántcs de expedirse nueva certifica
ción para abono de m ensualidad del auxilio  reintegrable 
concedido a esta línea por la ley de 8. de Julio  de 1870, 
propusiera la longitud que á su ju ic io  debe considerarse 
como reguladora del m encionado aux ilio , exponiendo aquel 
funcionario que la longitud de la línea debia ser la com 
prendida entre el punto  de unión de la línea de Salam anca 
con la del Norte y la aguja ex trem a de la estación de S a 
lam anca, y que siendo de 76 kilóm etros 870 m etros la d is
tancia  com prendida entre los ejes de las dos expresadas es
taciones, resulta, para el abono de ia subvención, ia longi
tud  m ayor que la de 76 kilóm etros y 600 m etros consignada 
en el proyecto aprobado en 31 de Agosto de 1865, debia 
esta ú ltim a distancia se rv ir de base para el abono del 
auxilio: <

Que pasado el expediente á inform e de la Sección de Fo- 
rnento^del Consejo de Estado, lo evacuó en 30 de O ctubre 
de 4877, proponiendo que la longitud para ei abono del 
aux ilio  del ferro-carril de Salam anca debía ser ia que pro
p o n ía  el Ingeniero Jefe, y que al m ism o tiem po debía ob li
garse á la Em presa de Medina á Zam ora a que construyese» 
para cum plim iento  de su respectiva ley de concesión, una 
v ia que reem plazara á la que cedió á aquella C om pañía:

Que por Reai orden expedida por el M inisterio de F o 
m ento en 84 de N oviem bre siguiente se resolvió, de con
form idad  en un  todo con lo propuesto en el an terio r in fo r
m e, y adem ás que se retenga á la Compañía del ferro -carril 
de M edina del Campo á Salamanca, la parte del auxilio  co r
respondiente á las obras que ha de hacer la del mismo Me
d ina á Zam ora, la cual se abonará á m edida que vayan  
ejecu tándose y certificándolas el Ingeniero Jefe de la"di
visión.

Vistos los autos contencioso-adm inistrativos, de los cua
les aparece:

Que en 44 de Febrero de 1878, el Licenciado D. F r a n 
cisco Silvela, en representación de la Com pañía del ferro 
c a rril de M edina del Campo á Salam anca, dedujo ante el 
Consejo dem anda, que am plió después de ser declarada a d 
m isible en via contenciosa, pidiendo la revocación d é la  
an terio r Real orden, y cuanto  en v ir tu d  y con arreglo á 
sus disposiciones se haya acordado y practicado, decla
rando que á Ja"Empresa, su representada, debia abonarse 
ei auxilio que la corresponde por el trozo de terraplén que 
ha adquirido de la Com pañía de Zamora, independiente de 
los actos de esta ú ltim a Compañía, y en los mismos té rm i
nos que si debiera su  adquisición á un a  contrata de cons
trucción :

- ••Que emplazado Mi Fiscal, contestó la dem anda en 4.® 
de Mayo de este año pidiendo que se absuelva do U m ism a 
á la A dm inistración general del fís'ado, y que se confirme 
la R eal orden im pugnada;

Y que en 84 de Junio ú ltim o la Sección de lo Conten
cioso hubo por parte en los autos al Doctor D. Luis S iive- 
la, en representación de la Com pañía dem andante:

V isto ei a rt. 4.u de la ley de 8 do Julio de 1870, por el 
cual se concedió á la Em presa concesionaria de la línea de 
Medina del Campo á Salam anca un anticipo de 60.000 pe
setas por kilóm etro, á fin de que quedara te rm inada dicha 
línea en la época que el Gobierno fijase:

V ista la Real orden de 46 de Junio  de 1871, establecien
do, en tre  otros particulares, que se entendiese confirm ada 
la concesión del ferro -carril de Medina del Campo á S ala
m anca, y aplicables al mismo los beneficios de la ley de 8 
de Julio  de 4870; que se com prenda en el anticipo d é la s  
60 000 pesetas por k ilóm etro todo el trayecto entre los 
pun tos extrem os de ¡a línea después determ inada, siem pre 
q u e .su  longitud total, no exceda de la que tiene en el pro
yecto m odificado y aprobado con an terioridad  al dia 8 de 
Julio  de 4870, sirviendo en caso contrario  de norm a esta 
longitud para regular la cantidad que ha de percibir el 
concesionario, y que para la term inación de la línea se fija
ba el 30 de Junio de 1873:

V ista la ley de 30 de Mayo de 4876, según la cual el 
Estado aux ilia rá  la ejecución de las líneas de ferro-carriles 
com prendidas en los artículos 1.° ai 44 do la ley de 8 de 
Julio  de 4870 con la cuarta parte del im porte do sus re s 
pectivos presupuestos, cuando estos no excedan de ia can
tidad de 840 000 pesetas po" E  'óm stro; y que si el p resu 
puesto de alguna do las d * nucas fuese superior á la 
indicada cantidad se les a i a c ju  60.000 poseías por 
kilóm etro, m áxim o Siñaun j < dicha ley:

Visto el art. 6.° de la ley de 85 de Julio de 4876, q u e  
dispone en su párrafo segundo que los auxilios rein tegra
bles concedidos é las líneas de ferro-carriles por ias leyes 
de 48 de Octubre de 4869, 8 do Julio de 1870.y 15 do N o
viembre do 4877. so considerarán como subvenciones o rd i
narias  y no será obligatorio su  reintegro:

Considerando que* si -bien por i a ley de 8 de Julio de 
4870 ia E m presa concesionaria, del. ferro-car m • o ¡ .uedína 
deí. Campo a Salamanca tiene derecho al a u x ik -  i in teg ra
ble de 60005  pesetas por k ilóm etro, converu**.. h xy en a u 
xilio  definitivo por virtud de lo dispuesto en la e,y de 30 
de Mayo de 4876 y en el art.  fifi de ia úe 81 de Julio del 
m ism o año, sem eja - '^  ':,-u\eobo es correlativo al deber de la 
m ism a de ejecuta ' u* s tas obras de su línea m  la forma 
determ inada por I i < pr.fiiva ley de cono -sien:

Considerando q > aun pao la cañnv h cha á la Compa
ñ ía  dem andante por ia de Medina del Cu. ¡no á Z i m ora de 
ios dos k ilóm etros próxim am ente de L mu’.,en, a partir de 
M edion, releva á ia citada Compai'fiu de ia obligación de 
constru ir  dicho trozo do línea, no lo confiere derecho á 
percib ir el subsidio com s*  mm á los expresados dos 
k ilóm etros que en gran pm m  * i N o  ya ei Estado á la 
em presa de M edina deí Car. yo u Z i mo r a ,  m ientras esta 
Com pañía no  construya u n  trozo igual al cedido:

Considerando que no- pugna esto i o más mínimo con lo 
resuelto por ei Gobierno en  ia orden de 49 de Febrero de
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1874, que se invoca por ia Compañía demandante, toda 
vez que ai aprobarse ei contrato cele ora a o por Ja misma 
con ia de Medina del Campo á Zamora, se expresó ciara- 
mente que la autorización para el uso mancomunado del 
traueeio objeto de dicho convenio era de carácter provisto - 
nal] quedando á salvo, por lo tanto, iodos los derechos cor- • 
respondientes al Estado par las disposiciones legislativas a 
que obedecían cimbas ronces iones y por los inherentes a es- 
tas, tanto m i e n t r a s  subsistiesen, como para la época en qae 
pasasen ci poder áe aquel'; por cuya razón quedaban obliga
das aynbas Empresas y las que les sucediesen á establecer la 
segv,nd‘t vía cuando el Gobierno eslían use conveniente.

Considerando que si con tales precauciones y reservas 
acento ei Gobierno ti proyecto de convento en época en que 
el carácter reintegrable del auxilio otorgado á la Empresa 
de Medina del Campo á Salamanca no requería garantías 
tan  etica oes como boy que dicho auxilio se ha convertido 
en subvención directa, ha debido exigir como condición 
para tom ar en cuenta á ia expresada Compañía la parte 
de via que le ha sido cedida por ia de Medina a Zamoi a 
al pedir que se lije la longitud reguladora de la línea de 
que es concesionaria para ios electos de i auxilio concedido; 
que se retenga la parte dei mismo correspondiente á las 
obras con que ha últim a ha de sustitu ir las que ha cedido 
á  la de Medina á Salamanca:

Considerando que, esto supuesto, la disposición guber
nativa que se impugna no ha constituido á ia Empresa 
demandante en fiadora, contra su voluntad, de la de Me
dina del Campo á Zamora, haciéndole responder de hechos 
de un tercero, sino que se ha limitado á garantizar ios in 
tereses públicos, impidiendo que ceda en perjuicio de estos 
el convenio celebrado entre ambas Compañías, sm que sea 
cierto, como se supone, atendidos los términos de la orden 
de 49 de Febrero de 1874, que ella crease derechos perfec
tos y absolutos en favor de la expresada Compañía, de que 
únicam ente podrá ser privada por la via contenciosa me
diante demanda do ia Administración del Estado;

Y considerando que ia citada Empresa de Medina del 
Campo á Salamanca tiene garantidos sus derechos en ei 
contrato celebrado con la de Medina del Campo a Zamora, 
cuya aprobación definitiva no ha recaído aun, y en los me
dios coercitivos de que la A dm inistración dispone para 
obligar á las Compañías concesionarias de obras públicas 
á que complan sus compromisos con ei Estado;

Conformándome con lo consultado por la Salá de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de Alha- 
ma, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Fernando Vida, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio 
María Fabié, D. Emilio Cánovas dei Castillo, D. Ram ón de. 
Campoamor, D. Francisco Rubio, D. José Magaz y Jaime, 
ei Conde de Torreánaz y D. Mariano Can ció Yillaamí!,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
.la dem anda deducida por la Empresa concesionaria del 
ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca, dejando 
lirme y subsistente la Reai orden reclamada de 24 de No
viembre de 1877.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta. =  ALFONSO. = E 1  Presidente del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el-anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando a u d i e n c i a  pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución .Anal en Ja  
instancia y autos á que se refiere; que se una á Jos mis; 
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en ¡á 
G a c e t a :  d e  que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios. Rey consti
tucional de España.

Al Gobernador genera], Presidente del Consejo de A d
m inistración de las islas Filipinas, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que'lio venido en decretar lo s i
guiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende en el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Laureano Figuerola, á nombro de Matías Medina y D. Gre
gorio Roque, vecinos de. Man i la, apelantes, y de la otra la 
Adm inistración general, apelada, representada por Mi F is 
cal, sobre indemnización de perjuicios por haberse dejado 
sin efecto la adjudicación provisional hecha á ios citados 
sujetos para la conducción de deportados a España;

Visto:
Visto el.expediente gubernativo, del que resu lta :
Cu cu 'as Gacelas de W añila correspondientes ú .los 

días 7, 8 \  9 tó 37a; o de i b77 ce publicaron los corres pon- 
d ie ro n  ,s, que para el 18 del mis ruó
mes ; .Y > * . i.jv„ lug .r r* ■ • Junta de Reales alm one
das e ’a ’ah o < r- . j muca para contratar la 
.conüüocu a r> l ' C uíc ' *k do i t j  número do deportados, 
con ' su le- * sí j 5o:r o oh pu condiciones, que contie
ne, roí,- , 1 ‘-R ,j-1 o u

<G2. be* . m s q uc ñapan de verificar el tras-
' a»' . p . '.a m , , , qg ü(> capital ántes del día 1.°

r*u ui , o ■ pai.i las Marianas, bien para, 
Cáoiz cire.otfinrent-u

> r ¿ ,.r causa no ju.-4aleada so retardase la salida de 
esto pumo, o sel. baque con a actor, sufrirá ei contratista uva 
:co.loia ,x 100 pesos por cada das. de retraso, á contar desde 
la Vea a que or¡ eke pliego so marca.

20. Abierta licitación y trasca t ' 7 ' i sean diez
mino fes, que se fijarán cavo m prese* u ? o * ¡legos, so 
proco fera á ia coartara de ios i * en alta
voz - «' i i A ' o boda, fe ^  I i ! sáfente y
adje. deán dio-; e o! servicín p rr., vis ion al rnen le á quien o.hezea 
mayores ventajas ó ia Hacienda. El Secretario levantará 
la c-.¿riar; pendiente acta óo la subasta, que firmarán los i in
di vi ufen-; ce la Junte, cíeváudase dos pues por eí Presidente 
á le  aprooicion Gol. Director fe-aut A  de Hacienda,»

Que on i 8 de Aínyo tavu efecto ¡a sm asta , en la cual se * 
presentaron cuatro pliegos, cías para cada una de las dos

partes en que estaba dividido el servicio; y la Junta ña
uándolos todos en forma y suficientemente garan tidos,• 
declaró ser las proposiciones más beneficiosas 4 los in tere
ses de ia Hacienda las suscritas por D. -Matías Me din a; y 
D. Gregorio Roque, y en su v irtud  ei Presidente les a d ju 
dicó provisionaimeuto el servicio en sus dos partes:

Que ea ci mismo día D. Niceto de L am aaga, que había 
sido uno de los postores ea la subasta, presentó escrito 4 
ia Dirección manifestando que Medina y .Roque no eran 
comerciantes, navieros, ni consignatarios, y no podían te 
ner buque de vapor listo para emprender e¡l viaje el l ;° d e ; 
Julia, conforme 4 la condición i 2, y pidió que se adm itie
ran sus proposiciones: \

Que esta instancia pasó al Abogado consultor, quién 
fué de parecer que se debía desestimar, exponiendo ai pro
pio tiempo que á fin de dar claridad al pliego de condicio-' 
nes de la* subasta, aun no aprobada, debía declararse: pri
mero, el dia precisamente en que ei barco ó barcos conduc
tores habrían de hallarse dispuestos, para que se practicara 
el reconocimiento facultativo prevenido en la coruliciou 5.a 
dei pliego; y segundo, la fecha eu que habían de darse á la 
vela, marcando ai efecto un plazo prudencia!, que no anu 
lase 1 a facultad que á ios licitadores concedía ia condi
ción 13, á lia de arm onizar los derechos dei contratista 
con los de la Hacienda; evitando cuestiones y ‘entorpecí-, 
mientos perjudiciales a los intereses de iodos:

Que en vista de este informe,'la Adm inistración dispu
so en 22 de Mayo que se citase a D. Gregorio Roque y Don 
Matías Medina para que comparecieran ante ei Escribano 
de Hacienda y declarasen si se obligaban á tener el buque ó- 
buques de que habrían de valerse en ia bahía de ia capital 
completamente equipados antes de 1.° de Julio, á fin de em
barcar a ios deportados: A *

Que hecho ei requerimiento al dia siguiente jen la for
ma expresada, contestaron que aceptaban su compromiso 
tal y conforme se contiene en la condición.12 del pliego, 
sujetándose únicamente á ios perjuicios que determ ina 
ia 13, y añadiendo que.no consideraban con derecho á ia 
Adm inistración para .establecer la condición adicional pro-
puesta: v .

Que en tal estado, la -Dirección general de .Hacienda, 
tomando en cuenta que D. Gregorio Roque y D. Matías 
Medina no se prestaban á contraer ía  obligación de. tener 
ei buque fisto y aparejado, antes del 1.° de Julio, como co n 
dición precisa para el cumplimiento del art. 12. del pliego 
de condiciones,-declaró por -.resolución.de-23.de Mayo sin 
efecto ia adjudicación provisional hecha por la Jun ta  de 
almonedas, en 10 del mencionado mes y año en favor de 
dichos interesados:

Que en 15 de Junio D. Juan Puig Llagostera, ,á nombre 
de aquellos, reclamó á la. Dirección que dejase sin efecto la 
mencionada resolución y acordase en su lugar la rescisión 
del contrato mediante la indemnización que íes correspon
diera, y en su consecuencia dispusiese que la Hacienda les 
abonara la cantidad de 53.368 pesos 92 céntimos, a que as
cendían los perjuicios que se les habían irrogado, según 
aparecía de la cuenta que al efecto presentó. Y por último, 
que aquel Centro directivo desestimó la instancia, decla
rando que con esta resolución quedaba apurada la- v ia .gu
bernativa, para que pudiera desde luego hacerse uso de ios 
recursos correspondientes:

Vista la demanda que ea 7 de Setiembre de 1877 pre
sentó ante eí Consejo de adm inistración de Manila D. Juan 
Puig Llagostera, a nombre de los interesados, pidiendo^ 
que se revocase el decreto de 23 de Mayo y se condenase 4 ; 
la Hacienda á que se les indemnizara la cantidad releiida: 

Que en el papel da contrato presentado con la demanda, 
resulta que los Sres. Puig y Llagostera se comprometieron, 
para en el caso de que se adjudicara á D. Matías Medina y 
D. Gregorio Roque ia conducción de deportados, á facilitar 
el pasaje en el vapor Castilla ántes de 1.° de Ju lio ,ó en o tro  
vapor de iguales ó mejores condiciones, estipulando al eiecto 
las que tuvieron por convenientes:

Que la cuenta de daños y perjuicios presentada con la 
demanda, asciende á 53.666 pesos 92 céntimos, por ser esta 
la sum a que se supone debieron im portar las utilidades del 
traspone, si se hubiera verificado:

Que declarada procedente la vía contenciosa y am plia
da la demanda, se,emplazó al representante de la A dm inis
tración, quien solicitó que esta fuese absuelta, y se conde
nase en las costas á ios contrarios:

Que recibido el pleito á prueba, se hizo á instancia de 
los demandantes íaQiguiente: primero, reconocieron sus 
firmas todos ios que intervinieron en ei contrato celebrado 
entre Llagostera y los demandantes; segundo, los peritos 
nombrados por la parte demandante declararon que les p a 
recía razonable la cuenta relativa a Jos danos y perjuicios, 
excepto ei precio del líete doi vapor Castilla, que-á su en
tender era bajo; tercero, presentaron los telegramas que 
habían mediado entra Puig Llagostera Hermanos, á fia  
de preparar ios buques en que se habla de verificar el tras
porte da F¡3 deportados:

Que a ?,oia del representant i dr A, Administración,- 
se pidió ó íe Capitanía á d  puerto de 1 nm certificado en 
que coosrnm ¡a focha en que había entrojo m bahía el va 
por Castilla, y resulta dei documento mencionado que su. 
r̂=f.¡‘:..\Ha. a». hi?,n cu 3 cie Asnaüo de 18/7:

X  | í / 11 1 { t/ k. A ‘ t  k f  r  Í O v -J li k > •- j

k ' o ó i 1 8, tc r la cual
í b  f ! v i a  A J v  v  w n  u  • I rn ; ' l U i r p u e s t a
i m¡r , I r ,  i ^  ,fu¿  adm itíiL ,y  u> la.xiic^ron á e s t a
l o  1 O O c '  * ó  V.

A,) . ^  t . q a 1, :  r , oí que apa-

Qiifí el Licoriciado D. Laureano Figuorutó á nombro áe 
D. Dalias ÁLoiomy 13. Gregorio Roque, mejoró el recurso 
con i a solicitud be que oe revoque ja bcnteíicia ce 23 do 
Setiembre oe 1878 y docráto de ia Dirección general uc Ha- 
o-n;r,a, aa Fífipmas d.j 23 de Muyo de 1877, condenando ¿ti 
Too.-o) áe ,,qwAi::rj Ly.in á siíiis:acer a. sus representados 
io.o oerjumi is qao se jes han irrogado en cantidad ju stifi
cada im 53.366 pesos 92 céntimos, por la ilegal anulación

de un rem ata que no ha sido tacha do de vicio alguno ene! 
fondo ni efi la forma;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide queso consulte la con
firmación de la sentencia apelada:

Considerando que, según Ja cláusula 12 de las condicio
nes con arreglo á las cuales se subastó el trasporte de los 
deportados, el buque ó buques en qae se verificara habia 
ele salir de Manila el 1.® de Julio de-1877, y que requeridos 
D. Matías Medina y D. Gregorio Roque, á quienes provi
sionalmente se adjudicó ei expresado servicio para que se 
obligaran á tener ántes de la mencionada fecha equipados 
en la bahía el buque, ó baques en que se había de hacer el 
trasporte, se negaron á contraer el compromiso que se les 
exigía: .

Considerando que pendiente la subasta de la aprobación 
definitiva, que según la cláusula 20 dei pliego de condicio
nes correspondía conceder ó negar á la Dirección general 
de Hacienda, esta tuvo justo motivo para negarla^ porque 
no prestándose los rem atantes á ofrecer que tendrían dis
puesto el barco ó barcos del trasporte antes del dia fijado 
para la expedición, era evidente que no podrían cumplir 
con lo exigido por el contrato; y , < j . .

.Considerando que los recurrentes.‘carecen, de derecha 
para que la Adm inistración 'les abóne la sum a á que, según 
üus..cálculos, debieron 'de ascender las ganancias que ha
brían realizado si el contrato se hubiera llevado á efecto, 
puesto que no llegó á tenerlo, por.haberle negado su con
sentimiento una de las partes contratantes; .

Conformándome con lo consultado por la Sala d é la  
Dontencio&o del Consejo de Estado en sesión a que asistie
ron D. Tomás Reíortillo, Presidente; D. Agustín de Torres 
Yallderrama, D. Fo'iciano Perez Zamora, D. Juan Jimenes 
Ouénca, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Am blará, Don 
Antonio Osorio, D. Emilio Cánovas del Qástillo, D. Estéban 
Garrido, D. Francisco Rubio, .el Conde de Torreánaz, Don 
Mariano Cancio V illaainily D. Manuel José de Posadillo, 

Vengo en confirmar la sentencia apelada que dictó el 
Consejo de A dm inistración de Manila en 23 de Setiembre 
de 4878. :

Dado en Palácio á veinte y seis de Abril de mil ocho
cientos ' ochenta,= ALFONSO.=El Presidente dei Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» ^

Publicacioo.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Es lacio, 
hallándose celebrando audiencia, pública dicha, Sala, acordó 
que se tenga corno resolución final en la instancia y autos 
a que se refiere; que se una á los mismos; se, notifique-en 
forma á las partes, y se inserte en 1% Gaceta: de que cer
tificó.

Madrid 8 de Julio de 1880 .= Pedro de Madrazo.

'DON. ALFQNS.O X II, por lá gracia ' dé. Dios Rey cons
titucional de España.

’ A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he: venido en decretar lo siguiente:

«En ei pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Salvador Baiius Bonaplata, en nombre dei Sr. D. Antonio 
Guillen Flores, y de la o tra Mi F iscal, representando á^la 
Administración del Estado, sobre revocación de Ja Real or
den de 23 de Abril de 1878, relativa á la excepción de ven
ta y adjudicación de los bienes de una capellanía en la igle
sia de banta María de Trujillo, provincia de Oáceres:

Visto: I
Visto el .expediente gubernativo, del que re su lta :
Que en 3 i .de Julio de 1557, María de Castro, m ujer que 

fué de Juan de Grado, otorgó testam ento cerrado, en el que, 
además de otras disposícipnespse fundaban cuatro capella
nías, establecidas dos de ellas en. la iglesia de Santa María 
de Vera Cruz de la ciudad de Trajillo, sostenidas con los 
productos de la heredad ó dehesa Solanilla, llamando á és* 
fes á determinadas personas: fundando otra en la. iglesia-de 
Santa María de Trujillo con 2.000 maravedises de renta en 
la heredad de los Hocmilios, sin llam ar á persona determ i
nada, y nombrando patroná á la Abadesa del Monasterio ele 
San Pedro, que asimismo la designó para una cuarta ca
pellanía que no consta donde fué fundada: ^

Que seguidos autos en el Juzgado de prim era instancia 
de Trujillo por Doña Juana C arrasco, viuda de 0. Pablo 
Bote, acerca de la adjudicación y libre disposición do los 
bienes que constituían las dos capel lanías de la parroquia 
de Santa Cruz-de Trajillo, fueron adjudicados por resolu
ción de 27 de Noviembre de 1843 á la reclam ante Dona 
Juana Carrasco, que acreditaba descender de los linajes lla
mados á su disfrute, dándosele la posesión de las heredades 
ó dehesas Solanilla y Rodilla:

Que en 8 de Enero de 1872 D, Antonio Guillen Flores, 
como marido de Doña Isabel Cano, nieta de Doña Jnana Car
rasco, acudió al Adm inistrador económico de i i provincia 
de Cacares, manifestando que adjudicados á Doña Jmma 
Carrasco los bienes de las capellanías de la iglería de Vera 
Cruz, habiendo sido fundada por Ja m ism a perdona que las 
arneriores o tra capellanía en la iglesia de Rauta María de 
Trujillo con la renta de 2.900 maravedises sobre tierras a 
pasto y labor, si fes en Torre H errera, y con la parte qao 
tenía en la heredad liociailios, p e lla  i> oxee a cío a de Fs 
bienes de esta capellanía, con arreglo ai decreto ele 12 ^  
Agosto de 1871, acompañando á esta pretensión cer
tificad as de los documentos de fundación y dei dereeno y 
parentmoo clol reclamante con relación á Ja fundadora:

Que enM*>¿ o ei. expediento por iodos sus tram ites, J& 
Asesoría m 5 del Ministerio de Hacum h  y F  O v.»ion 
genercú do Propiedades, opinaron que debía desestimarse la 
rociaraacioo. de 0. Antonio Guillen y Fm •'«; ( 1 r rpoesta 
por ¿Me recurso de alzada para ai tó * 1 rím un b-^  
cioiída, dictóse la Real orden de 23 de a b ru  a.; 1 878, por la 
que considerando que la fundación de que se.trata, no ?s 
íárniliar en niognno de sus dos patronatos, se desestimo la 
alzada interpuesta contra Ja resolución do i a Dirección ge
neral de Propiedades, dispornfíuüo que respecto a ios oie* 
nes de otra capellanía insfituiaa por Doñ ¿ Marín da Casve, 
que tam bién se menciona, en e.sto expedíante y cuya 
lizacion se ignora, que tampoco reviste carácter lum hial»
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se in stru y a  el oportuno expediente de legalización, con a r 
reglo á la Rea! orden de 10 de Jun io  de 1856:

V istas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:: 
Que contra la Real orden dicha de 23 de Abril de 1878 

presentó dem anda contenciosa, en nom bre de D, Antonio 
Guillen y Flores, el L icenciado D. Salvador Balius Bona- 
p la ta , la cual faé adm itida y declarada procedente tan  sólo 
en cuanto  al prim er extrem o de la m ism a que denegó la 
excepción de los bienes pedida:

Que puestos los autos de m anifiesto para que el L icen
ciado B aüus B cnaplata , al que se le tuvo  por parte , pudiera 
am pliar su dem anda, trascu rrió  con exceso ,el térm ino  a l  
-efecto concedido, sin que lo hub iera verificado, pero por p ro 
videncia de 5 de Diciembre del año últim o se le hubo por 
•decaído de su derecho:

Que em plazado Mi F iscal para que contestase la de
m anda, solicitó se absolviese de ella á la A dm inistración, 
•confirmándose la Real orden im pugnada en cuanto  era ob
jeto  del presente recurso:

V ista la cláusula de la fundación presentada por el in 
teresado, que dice: «Lo cual marido que sea capellanía para 
•siem pre jam ás é se s irv a  en la iglesia de N uestra  Señora 
• S an ta María, da esta c iudad , y que sea patrona de ella di- 

. «cha- Abadesa que es ó fuere del M onasterio de San Pedro; »■ 
y máo adelante, «y que ia dicha Abadesa sea obligada de 
•nom brar y-señalar clérigo que la sirva, que sea bueua per
d o n a ,  de. buena vida é fama.»

Visto e la rt. 3.° de la ley de 11 de Julio  de 1836, que de - 1 
clara  com prendidos entre los bienes del clero, y que se, p ro
ceda á su  venta, todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfru tando  los individuos ó Corporaciones eclesiásticas 
¿cualquiera que sea su  nom bre, origen ó cláusula de su fum  
dación, á  excepción:de las capellanías colativas de sangre 
*ó patronatos de igual naturaleza:

Considerando que 1a presente dem anda fue ad m itida  
sólo respecto á la p a r te e n  que la Real orden reclam ada de
niega la excepción de los bienes de ía capellanía fundada 
-en la parroquia de S an ta  M aría de la ciuclad de T rujiilo : 

Considerando que la cláusula de fundación presen tada 
«en el expediente gubernativo  origen de este.pieito, dice ex 
presam ente que dicha capellaní a, cuyos bienes se reclam an, 
sea serv ida por el clérigo que designa, y después por «uno 
que sen buena persona, de hum a vida é fam a ,» nom brado por 
ia  Abadesa dei M onasterio de San Pedro, á  quien in s titu y e  
p a tro n o , y no llam a al patronato  activo  n i pasivo c ie rta  
n i determ inada fam ilia, coiidicion indispensable p ara  que 
pud ie ra  ser considerada colativa fam iliar ó de sang re ;

Considerando que según el artícu lo  citado de la ley de 11 
de Julio de 1856, conforme en este pun to  con todas las d is 
posiciones anterio res y posteriores en el particu lar, sólo es
tá n  excluidas de la desam ortización las capellanías co lati
vas fam iliares ó de sangre, á cuya  clase no p e r te n e c ía  que 
se cuestiona en el presente litigio;

Y considerando que cualqu iera que h ay a  sido el fallo dó 
los Tribunales ord inarios recaído sobre otras^ capellanías 
fam iliares, aun  cuando fuesen creadas en la  m ism a funda 
clon, nada obsta para lo que pueda decidirse respecto de j a  
que se tra ta , q u e  es s in  duda alguna de d iversa  n a tu ra leza  
q u e  aquellas; .

Conform ándom e con lo consultado por la  Sala de  lo ConT 
tencioso.del Consejo de E stado , en sesión á que asistieron 
D. Tomás R etortibó, P residente accidental ; D. A gustín  de 
Torres V allderram a, D. Feliciano Perez Zamora,, D . F élix  
D arc ía  Gómez, D. Ju an  Jim énez C uenca, D. Em ilio S an ti- 
llan , D. Fernando V ida, D. A ntonio M aría F ab ié , D. A u 
gusto Am blard, el Conde de Tejada de Valdosera, D. E m ilio  
G ánovas del Castillo, el Conde, de Torreánaz y B. Joaquín  
M ontenegro,

Vengo en absolver de la de/manda á la A dm inistración, 
general dei Estado, confirm ado la Real orden de 23 de Abril 
de 1878, que queda firm e y. subsisten te  en la  parte  que ha 
sido objeto de este pleito.

Dado en Palacio á tres de Jun io  de m il ochocientos 
o c h e n ta ^  ALFONSO. — El P residen te del Consejo de Mi
n istro s , A n tonio  Cánovas dei Castillo.»

P ublicacion .= L eido . y publicado el an te rio r R eal .de
cre to  por m í el Secretario  general del Consejo de E stado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en ía 
instanc ia y au tos á que refiere; que se u n a  á los m ism os; 
se notifique en form a á  las partes, y se inserte en la Gace
ta: de que certifico.

* M adrid 8  de Julio-de 188Q .=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO X II, por la g racia  de Dios R ey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes v ieren  y entendieren, y á 
oumm-s foca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar, lo. siguiente:

«En oi pleito que en el Consejo de Estado pende, en g ra
do de ozCncion, en tre .partes, de la  una Doña Teresa S al
mean y_M>mddyo, apelante,' y  en su-.nombre el Doctor Don 
Pedim G otarredona, y de la o tra  la A dm inistración general, 
apelada, representada por Mi F iscal, sobra abono de a tra 
sos de ;a oension de viudedad*

Visto:* ^  .
Yudo el expediente gubernativo, del que resulta:
Q m  eí m arico  da ia Doña Teresa, D. José Ponoa de 

León, faé íio-fubracio P rom otor íLeal del Juzgado da p rim e
ra  instanc ia  ue l^ isx riio  ciel B arquiho de esta Corte por 
Real órnen ce 25 da Agosto oe i.854,. que desempeñó h as ta  
31 oír! ve. ' ru ) y uno oo i 8 0 0  en que obtuvo el ixoyii- 
.bramiento do Teniente fiscal segundo de k  A udiencia da 
Laceres, del que tom ó p v v v n  en 27 de Setiem bre, h ab ién 
dosele declarado cesante en 28 do N oviem bre de 1856:

. Q'ae como. falleciera en 7 de Juno  de 1859, su v iu d a  so
licitó  que se la clasificase con eí haber que la correspon
diera; y la Ju n ta  da Clases pasivas en sesión de 25 'de N o
viem bre del rxp '*v\‘ v  año 1859 la negó la pensión y las 
ror-sm..s 8 e sup •rv 'v .ocíu , k  r haber m uerto  su  m arido  
h e lio s  - mí mtua fio ? de cesante de un  destino no in c o r
porado ai M onte-pie:

Que v i  ..M estado quedó el asunto , hasta  que en 31 de

Junio  de 1807 acudió la in teresada á la Jun ta  do Clases 
pasiv&Svpidiendo que se le concediese opñori al M onte-pió 
conform e á ia ley ae Presupuestos de 1856, que inclu ía eu 
él á los Prom otores fiscales, expresando que se le conce
diese el abono de las anualidades vencidas desde la m uerte 
de su esposó y las que puedan vencer hasta que se le pon • 
ga en uso de paga, y d icha Ju n ta  acordó en 16 de Octubre 
que se estuviera á io resuelto en 2o de Noviembre do 1859: 

Que recurrió  entóneos al M iaL P rio , recayendo Real 
orden en 22 de Junio  de 1868, en que so desestim  i su jins
tancia, por lo que propuso dem anda contencioso; px*o ha
biéndose publicado el decreto de 22 de Octubre, solicitó la 
revisión da su expediente ante ei T ribunal de .prim era in s
tancia  de Ciases pasivas, el cual, ofreciéndosele duda si pro- 
cedía rev isa r los acuerdos que habían causado estado por 
110 in terponer los interesados oportunam ente • ia apelación, 
consultó con la Superioridad, y el Regente del Reino se 
sirv ió  resolver, que sin  excepción alguna procedía la re v i
sión de todos los fenecidos ántes de que hubiese sido p ro 
mulgado dicho decreto, ,\a lo fueran con denegación en el 
todo dei derecho preterid ido, ya en parte, aunque los ia  te- * 
Tesados se hubieran conform ado con el fallo: 1

- Que en su vista, el mencionado T ribunal en sesión de 
24 de Setiem bre -de 1870 revocó ei acuerdo do la sup rim ida 
Ju n ta  de 25 de N oviem bre de 1859 y  declaró á Doria T ere
sa Salm ean con derecho á la pensión de 250 escudos a n u a 
les desde ei día m ism o en que la decretó:

Que se alzó contra esta decisión al M inisterio en 20 de 
O ctubre del m ism o año, por ño haberse maridado á la vez 
que se abonasen ios atrasos que en su  concepto tem a de
recho á percibir, ó sean las cinco an na i i dades. anteriores ai 31 
de Julio  de 1867 en que hizo su redam ación, y las tres pos-, 
teriores acá, habiéndose dictado Real orden en 24 de A gos
to de 1871, por la  que se confirmó el fallo apelado:

Que con éste m otivo in terpuso  dem anda ante el T ri
bunal Suprem o, que mejoró con la so licitad  do quo.se deb
ela raso que ei T ribunal de p rim era  instancia  de Clases p a 
sivas, al concederle la pensión de 625 pesetas que venia 
disfru tando desde entonces, debió haber resuelto tam bién 
que se le abonaran las cinco anualidades inm edia tas an te
riores al 31 de Julio  de 1867 en que hizo la reclam ación 
de su  pensión en concepto de P rom otor, y las tres poste
riores á aquella fecha has ta  el acuerdo de 24 de Betiembi’é 
de 1870, m andando que se devolviera ai misrno el expe
dienté, para que, reform ando en. esta parte  su acuerdo, d is
pusiera el referido abono; y seguido el pleito por todos sus 
trám ites , la Sala cu a rta  en sentencia de 13 de Julio de 1872 
confirmó la decisión del T ribunal de pr 1 rn ere; i n 3 í’a n o i a d e 
Clases pasivas que en 24 de Setiem bre de 4870 le concedió 
su  pensión dé v iudedad , sin  o torgarla el abono de atrasos 
que ten ia  pretendido:

Que en 21 de Jun io  de 1877 recurrió  nuevam ente á la  
Ju n ta  dé Pensiones civiles, con ía petición de que sé le abo 
n a ra n  los correspondientes', haberes d e ía  pensión dé M onte
pío que d isfru taba, por lo relativo ai período trascu rrido  
desde la  publicación del d8Ci*eto:ii?y de 22 de O ctubre de 1808, 
en que se preceptuó la revisión  general de esta clase de ex 
pedientes h as ta  el 24 de Setiem bre de 1872, en cuya fecha 
entró en el goce de dicha pensión, y por acuerdo de 10 de 
Noviem bre de 1878 se desestimó la  so licitud  de abono de 
haberes atrasados, erí razón á estarle negada la m ism a por 
sentencia de la Sala cu a rta  del T ribunal Suprem o de Ju s
tic ia  de 13 de Julio  de 1872:

Que no habiéndose conform ado con el an terio r acuerdo, 
propuso la  alzada para an te  e! M inisterio, recayendo Real 
orden en 12 de Febrero de 1879, declarando adem ás que se 
debia estar á lo  resuelto en la Real orden de 24 de Agosto 
de 1871, y á ia  sentencia del T ribunal Suprem o en lo rela
tivo al abono de haberes atrasados que pretend ía, cuya m- 
solucion se le com unicó por traslado, su fecha 29 de Marzo 
del expresado año 1879.

V isto el expediente contencioso, en que consta:
Que Doña Teresa Salm ean propuso el com petente recu r

so an te el Consejo de Estado en 22 de Abril de 1879, que des
pués mejoró en su nom bre el Doctor D. Pedro G otarredona, 
pidiendo que se revoque la Real orden an terio r, y en su lu 
gar se estim e que tiene derecho á que se le abonen 1.146 
pesetas, q>or habérsele princip iado á. sa tisfacer la pensión 
desde 21 de Setiem bre de 1870 en que ei T riüunal de Cla
ses pasivas se le declaró, y no desde la publicación del de
creto-ley  de 22 de O ctubre de 1863, que era fo que procedía;

Y que em plazado Mi Fiscal, presentó escrito con ia so li
c itu d  de que se absuelva á la  A dm inistración de la dem an
da y se confirm e ín teg ram ente  la Real ó rúen im pugnada: 

V is ta  ía sen tencia del T ribunal Suprem o de 13 d e  Julio 
de 1872, que confirm ó la Real orden aprobatoria del acuer* 
do de ia Ju n ta  de Ciases pasivas, que declaró á Doña T ere
sa Salm ean su  pensión de v iuda  desde ei 24 de Setiem bre 
de 1870:

V ista la ley de C ontabilidad do 2o de Jun io  de*1870 en 
su  a rt. 19, ei cual lim ita  á cinco años la acción para  recla
m ar créditos dei E stado por servicios ai m ism o prestados: 

Considerando que 'a  pensión de viudedad concedida á 
la dem ándam e lo fué en revisión de su expediente de c la 
sificación, en oí cual 1.a reclam ó con las anualidades venci
das desde la. m uerte  de su esposo, y las que pudieran  ven 
cer h m k  qxc - i le pm im e en ei goce de la m ism a:

Gmi N a  t de que al resolver esta reciamacaon, ia Junt? 
do Oiasm poMVoM io hizo ha conformidad con su Fiscal, que 
á su  vez mxMó ios fundam entos de ía no ta  dei; Negociado 
en Ja q<r .*• "Xpresó procedía revocar el acuerdo denega
torio 1859, y declarar k  pensión da 250 escudos, la cua 
sólo o ! ' n o .  s ss eNoNs desdo la fecha del fallo, ó lo qm 
es lo8 r  r iu 4 e altar  desde este día:

Considerando quv, oN j supuesto , la  concesión quedí 
circunscrita  4 es : Oj-uN u, y denegada, por consecaencic 
respecto de todos L»s ¡nú acores que v en ían  pretendidos: 

ConsiJ*. MMil-j juu p ,»r en.vade rio de o tro  m odo la re 
cu rren te  y cre-jr q í 1 ai denegarle las pagas a trasadas se h 
in fería  agravio, se Mzó de esa resolución p a ra  ante él Mi 
n isterio  do H aoíuida exponiendo los fundam en tos que te  
n ía  p ara  que la revocase y se la concedieran:

Considerando que negada la alzada, acudió  al T ribuna

Supremo, contra  la Real orden- on qiu» ssí ¿o determ inó por 
ia vía contenciosa, expresando bieu c k ra m e m : en su es
crito  de agravios que aspiraba al abuuo de ¿us a t r a e s  
hasta  el día en que se le declamó-la pensión, comp.-eadiendo 
por consecuencia ios do 1868' á 1870 en que esta declara
ción tuvo  jugar:

Considerando que ei Tribunal  Supremo confirmó la  
Real orden im pugnada eu Ja decían N ,  y al haceraó los 
com prendió todos, .puesto que to los se. hab ían  pedido en 
ia vía gubernativa, y todos se hafiian negado por i a Reai 
órdea que á ella pasu término:

Considerando que no hay medios para volver sobre esa 
ejecutoria, que es firmo é irrevocable,  sobre todo después 
de haber trascu rrido  con m ucho exceso el t iempo señalado 
por el reglam ento de- lo íNntduciom p ara  interponer con
tra  ella los recursos do acia ración y .revisión, únicos que 
en su caso y Jugar pudieron haber sido precedentes:

Considerando que nunca seria m otivo para reform ar la  
sentencia ejecutoria del Suprem o el que en alguno de los 
considerandos hubiese em itido algnn  concepto que p u d ie ra  
aparecer fav o rab le . á las pretensiones de Ja rcourreatM, 
pues á lo que hay que-atenerse para el punto con ere m dea 
pleito, según ha consagrado una constan te ju risp ru d en c ia , 

,es el fallo, ó sea á su parta resolutiva, la cual fue ciara, y 
te rm inan te  mente confirm atoria de la Real orden que de
negó todos los atrasos, inclusos los do 1868 -‘i. 1870 á que 
ahora se ha contraído la nueva dem anda;

Y consi de raudo que denegadas m  su to ta lidad  las p re 
tensiones de Doña.Teresa Salm ean por la sentencia, de 1872, 
quedó ex tingu ida su acción para pedir atracos al l i t a d o ,  
y no le es por lo tan to  aplicable bajo n ingún  concepto e i 
artícu lo  19 de ía ley de Contabilidad:

Conformándome, con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. José G arcía B arzanallana, P residente; D. Tomás 
Retortillo, el. Marqués de A lham a, D. A gostía de Torres 
V allderram a, D. Félix  García Gómez, D. Tomás R odríguez 
R ubí, D. Ju an  Jiménez Cuenca, D. Em ilio S antiüau , Don 
Em ilio Cánovas del Castillo, D. F rancisco Rubio, el Conde 
de Torreáuaz, D. M ariano Canelo Y uiaam tl y D. E nrique 
C isneros,

V engo en absolver á U A dm inistración de la  presente 
dem anda y en confirm ar ia Real orden d ic tada sobre esta 
asunto .

Dado en Palacio  á tres de Mayo de mi!, ochocientos 
och en ta .= A L F O N S O .= E I Presidente del Consejo de Mi
n istros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.— Leído y publicado el an terio r Real de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando aud iencia pública la Saia de j o  Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en ia 
instancia, y, au tos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se- notifique en form a á ias partes, y se inserte en la 
G ac e ta : de que certifico.

M adrid 8  de Julio  de 1880.— Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO X II , por la gracia de Dios R ey c o n s ti
tucional de España.

A todos los quedas presentes vieren y oatendleren , y á 
quienes toca su  observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
ún ica  instanc ia, en tre  partes, de la u n a  D. A ndrés Anglada, 
D. Francisco F erre t, D. Juan  Roig y D. E duardo Lloraos, 
propietarios de casas en las calles de Aragón y do Maní na 
en él ensanche de Barcelona, y en su nom bre el Doctor Don 
José Leopoldo Feu, dem andante, y de la o tra  la A dm in is tra 
ción general,dem andada,represen tada por Mi F iscal, .y como 
coadyuvante de la. m ism a la Com pañía de los ferro-carriles 
de T arragona á Barcelona y F rancia, y m  s i l  rep resen ta 
ción el Licenciado D. F austino  Rodríguez San Pedro, so
bre aprobación en principio  de la construcción por las ex 
p resadas calles del ferro-carril de enlace ele los m encionados 
cam inos:

Visto:
V isto el expediente gubernativo, dol que resu lta:
Que encargado ei Ingeniero D. IldeíNnso Cerda do fo r

m ar el plano de ensanche de la ciudad  de Barcelona, fijó 
20 m etros de laxitud o rd in aria  á todas las calles, excep
tuando  á  la que lleva el nom bre de Aragón que am plió 
4 50 m etros, en cuyo centro hab ía de constru irse-una v ía  
férrea de cuatro  carriles, siendo aprobado dicho plano por 
Real decreto en 7 de Julio de 1859:

Que varios propietarios de terrenos en dicha calle, p re 
sentaron solicitud en l i  de Diciembre 'N 1°*67, era q«--e 
redujera á 20 m etros, y con pok ñ m r , > c 1* ■*'' Df,ron
o W  para que se m rñí x a  4 80 ;; , 1 \s ] f <■'. N ‘io 
ta mi cuto, la Di ouN u¡ > * -y*u , , . J , lo'í a. . t l, c« tic las 
dos Corporaciones, b .íim'-f -o  ̂ no 1% o1 m tor u i p ro 
yecto D. Ildefonso Orna'a y ia Ace. mud « d i B illas A ’V s, y 
convocados ios propietarios cor uval?.: ¡le edictos y q  i* el 
Boletín ojl&ial de la provii.¡c: <. utoíó Pveal ó-'ileu eu 25 ’c 
Jum o de 1872, por la cua l, óm rm do rn  cuenta: p iN m iv , 
que ía reduccioa d^l a r  ñ o 'N  a ** T o de r 5 'x
tros, de ios 60 que 1 eu ' <r~' 1 ? .  o? o n u  < - ,
es conveniente xaNo a «> ¡  ̂ t o rm ) ie « Uu 
calares, pues estos da i^  m • p ^p aL  » < c 1 c- 
ciones, resaltando d e ’o » ! d in  ¡ en p «? d 3  ̂ ,
y al M unicipio k  o r , u nmvo , 1 r , k
calle con ios servicios t 1 ' jr<7¡if>, r»vb , x  m  
mas que están a so * ; ¡u * n 1 t «
construirse el ferr m  d c re >' ' k
la expresada calle, * . > 1 5 za » ) •! q < 1  ̂ e
las tros viabilidad , f  * \  , /  ? k  1 ( j? 1 u ¡o
de 30 m etros; y t m Aío, que n ” c j 1 0 ia  1 " o r
férreas las que se s h r l j  - 1 t,s de í n »  ̂ ' > r*
ellas 14 m etros y 28 centía?afros, quedando rsp ac’-j b a c a n 
te  para aceras y viabilidad rodada; por todas (.-síes consi
deraciones se dispuso que se red u je ra  á 39 metros la le tita i  
de la calle de A ragón:

Que aprobado por Real orden de 2 de Diciembre de 1875 
la  fusión y trasferencia de la Com pañía del. ferro-carril de 
Barcelona á  F rancia  por F igueras con la de Tarragona &
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J1 arte re! I Barcelona, presentó la Empresa en 10 de Julio :
de 1876 lili provecto de unión de ambas líneas, bien pa
sando por la h u e r ta  de San Beltran y andén deí puerto, s i -  
•guienuo las callos de Enteriza y Paralelo, ó circunvalando 
la ciudad por ía parte opuesta, siguiendo las calles de A ra 
gón v Marina:(¿no emitieron los respectivos informes el Inspector ge
neral  de Caminos, el Gobernador fie la provincia, la Jun ta  
consu lt iva  de Caminos, Canales y Puertos y el Director g e 
neral de Obra.-, públicas en el sentido de ser preferible el se 
gundo trabado, ó sea el de las calles do Aragón y Marina, 
fundándose, en que si bien por sus condiciones técnicas hay 
escala  diferencia entre los dos, el que va por la calle del 
Paralelo atraviesa muchas calles que se dirigen al puerto, 
sin que pueda hacerse valla y empalme con el ferro-carril 
de Francia en la sección llamada de! interior: en que estas 
ca la s  son de mayor tráfico comercial, siendo necesario es
tablecer en ellas pasos á nivel más numerosos que en las 
otras: en que la calle de Aragón es más ancha que la del 
Paralelo, > sobre todo en que la línea de la calle de Aragón* 
está trazada en el piano de ensanche aprobado por el Go-

Q,ue de conformidad con los anteriores dictámenes fué 
d ic tada Reai' orden en 16 de Agosto de 1877, por la cual se 
aprobó en principio el trazado por las calles de Aragón y 
Marina, previniendo que la Compañía concesionaria debía 
someter á Ja aprobación del Gobierno el proyecto detallado 
y completo que abrazase todas las cuestiones que pudiera 
en trañar ,  y muy especialmente la que ha de producir el 
cambio déla estación actual de la línea de Martorell, y dada 
s u  d esap ar ic ión ,  si ha de dejarse en su proximidad un apea
dero de viajeros; la de subsistencia ó modificación para el 
t ravecto  que se acepta en principio délas condiciones de la 
concesión de la línea, de que ha de formar parte la de un  
estudio detenido para  ver de evitar  en lo posible los t  r ra -  
plerses en algunos cruces de calles, y la del estudio también, 
a u n q u e  sólo fuese para servicio de mercancías de la unión 
de la estación dei ferro-canal de Zaragoza á Barcelona con la de enlace de Tarragona á Francia :

Que en 53 de Noviembre el Ayuntam iento de Barcelo
n a  acudió al Gobierno, pidiendo que aclarase la decisión 
an ter ior  en el sentido de que el paso del ramal por las ca
lles de Aragón y Marina debia recorrerlas en túnel y zanja, 
viniendo obligada la Em presa á someter á su aprobación el 
proyecto detallado y completo, oyendo previamente al M u 
nicipio; y por Real orden de o de Diciembre se dispuso que 
untes de resolverse en definitiva se o ir ia ,nosó lo  al A y u n 
tamiento, sino también á las Corporaciones, Juntas  ó Aso- 
oiaciones interesadas, para dar al asunto toda la instrucción 
que su importancia  reclama.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Doctor D. José Leopoldo Feu, á nombre de Don 

Andrés  Anglada, D. Francisco Ferret, D. Juan B-oig y Don 
E d u a rd o  Llorens, presentó demanda en 15 de Febrero de 
4878, que, adm itida  únicam ente en cuanto á la falta de a u 
diencia de los interesados, amplió después con la solicitud 
de que se declare que la tramitación del expediente con
tiene un  vicio sustancial de nulidad, por haberse omitido 
en él la citación y audiencia de los propietarios, y en su 
v ir tu d  que sea revocada y quede sin efecto la Real orden de 
46 de Agoste de 1877:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á ^ A d 
m in is trac ión  general de la demanda y se confirme la Real 
órden impugnada;

Y que ei Licenciado D. Faustino  Rodríguez San Pedro, 
en representación de la Compañía do los ferro-carriles de 
Tarragona  á Barcelona y F ran c ia ,  reproduce la pretensión 
del Ministerio fiscal.

Visto el a r i  5.° de la ley de 59 de Junio de 1864, en que 
se establece que el Gobierno, oyendo á los Ayuntam ientos, 
resolverá por Real decreto las solicitudes de ensanche tíe 
u n a  población, y aprobará el plano general del mismo, que 
no podrá ser variado sin cir á los Ayuntamientos, á la 
J u n t a  de ensanche que se crea por esta ley y a los propie
tarios  é quienes interese:

Visto  el art. 5.° de la ley de 55 de Diciembre de 4876, en 
que se repite el precepto consignado en la de 59 de Junio 
de  4864:

Considerando que la demanda ha sido solamente a d m i
tida  en cuanto á que para  dic tar ia Real órden contra  la 
que se dirige no fueron oídos ios interesados propietarios 
de las calles de Aragón y Marina, acordando en principio 
que por ellas pase el ramal de ferro-carril  quo ha de unir  
el de Martorell á Barcelona con ios do esta capital ó Gra- 
noilers y Mataré:

Considerando que en el plano de la ciudad de Barcelo
na formado por el Ingeniero D. Ildefonso Cerda, y aproba
do en Real decreto de 7 de Julio de 1859, iesulta p royecta
da  la construcción de un íerro-cavril de cuatro vías por el 
centro do las caí íes de Aragón y Marina, y al acordarse en 
Real órden de 55 de Junio de 4875, á petición de los propie
tarios de dichas cafes, la reducción do su anchura, quedó 
subsistente c l proyectado ferro-carril, íijándose hasta la ex» 
tensión de 14 metros 58 centímetros que podrían ocupar 
cuando se construyeran las cuatro vías férreas en el centro 
de íes calles;

Y considerando que en la actualidad el plano de Barce
lona contiene un proyecto de E rro-carr il  que- debe pasar 
por  las railes de Aragón y Marina, y por cor* si guien te no 
so ha a i m*,o rnj nada aquel phu.o al resolver en .principio 
Ja, Real ó ; . ,u  i tura macla que por dichas calles pase un r a 
inal de •( -<o-e<\,vu] de enlace de las des estaciones; y :uo 
ho.bíénd * r he che alterado?; en el piano, era innecesario, en 
cum plió  un ce o previ ni- o ni  el art. 5.° de la ley do 59 
f e  Jume o, íeC ¿ y  (.q ¿}c jgeal número de la do 55 de Di
c iem bre  tí. R,. C, ( ir á Jos propietarios jcierí-sados;

Coníi m.f * o n , cr ~ lo consultado por la Sala do jó 
Conten c*os» ' > O  f Moc  Estado, en í ' - * u á que asistie
ron D. .ím c ( n d  . I ’/ baña, Pr< ,* o n ú ;  D. M iguel de 
les SanR,» Alvar t.z, D. o ..nx 6 A reía Gómez, D. Esté bar* Mar
t ínez ,  L b J n n  Jiménez Gnencía, D. Mariano Zacarías Ca
zurro, L, jM- i lío Cánovas  del tV -tí l io ,  D. Ramón de Cam- 
poaraor, R. b/armísco Rubio, DI José Magaz, el Conde de

Torreánaz, D. Manuel José de Posadillo y D. Enrique Cís- 
ueros,Vengo en absolver á la Administración general del E s 
tado de Ja demanda interpuesta por el Doctor D. José Leo
poldo Feu, á nombre de D. Andrés Angia-Ja y consortes, 
contra la Real órden de 46 de Agosto de 1877, que queda 
lirme y subsistente en la parte que ha sido impugnada.

Dudo en Prdacm á dos de Julio de mil ochocientos 
ochen t a .= A L F Ü N S O .=  El Presidente del Consejo de Mi
nistros, A ntonio Cánovas del Castillo, »-

Publicación.** Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la in s 
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en laGAGE- 
t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 4880— Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
única  instancia, entre el Licenciado D. Laureano Figuero- 
la, que representa á Doña Josefa, Doña Rosa y Doña Bol 
Cerda, huérfanas del Ingeniero D. Ildefonso Cerdá, dem an
dantes, y Mi Fiscal, á nombre de la Administración gene
ral, demandada, sobre revocación de la Real órden expe
d ida por el Ministerio de Fomento en 4 de Junio de 4878, 
relativa al abono de intereses por las cantidades que dicho 
Ingeniero anticipó para formar el proyecto de ensanche de 
Barcelona:

Visto:
VLto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiéndose autorizado á D. Ildefonso Cerdá, á stí 

instancia, por Real órden « xpedida por el Ministerio de 
Fom ento  en 5 de Febrero de 1859, para que en el térm ino  
de 45 meses verificara los estudios de ensanche y reforma 
de la ciudad de Barcelona, entendiéndose esta gracia sin 
derecho á la concesión definitiva de la Empresa, ni  á  in 
demnización alguna por los trabajos que practicase, p re 
sentó con instancia de 19 de Abril dei mismo año sus 
trabajos, compuestos de un proyecto y tres tomos com
prensivos de un atlas y la Memoria facultativa, expresan
do que no acompañaba la . parte  económica del proyecto, 
que consti tu ía  el secreto y acaso el porvenir de las perso
nas asociadas para llevarlo á efecto, y suplicando que se 
aprobara dicho proyecto en. s.u parte facultativa, prévia 
audiencia de la Jun ta  consultiva de Obras públicas, en 
cuyo caso se disponía á someter al Ministerio el pensa
miento económico con que había de llevarse á cabo:

Que oída la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, que en 6 de Mayo de 4859 calilicó los trabajos 
presentados por Cerdá.de dignos de los mayores elogios y 
de que recayera sobre ellos la aprobación del Gobierno, se 
expidió por el citado Ministerio la Real órden de 7 de J u 
m o del mismo año, aprobando e-1 proyecto de ensanche de 
la ciudad de Barcelona, estudiado por D. Ildefonso Cerdá, 
quien, antes de proponer á las Cortes el proyecto de ley 
para  la ejecución del ensanche, debería presentar el pensa
miento económico que tenia meditado y el proyecto de or
denanzas de construcción y de policía urbana, para que 
fueran aprobadas respectivamente por los Ministerios de 
Fomento y de Ja Gobernación:

Que en 4o de A h n l  del [mismo año, el Ayuntam iento  
de Barcelona había abierto un concurso, para prem iar el 
mejor proyecto de ensanche de aquella ciudad, y después 
solicitó que se revocara, la anterior Real órden; pero por 
otra de 34 de Julio se declaró no haber lugar á la revoca
ción que se pretendía, disponiendo que se llevará á efecto 
el concurso anunciado y que se rem itieran  al Ministerio 
los proyectos que reunieran mejores condiciones para que, 
com parados con el aprobado, pudiera adoptarse la resolu
ción más conveniente:

Que habiendo informado la Jun ta  consultiva que el 
proyecto considerado por el A yuntam iento  como digno dei. 
primer premio de su concurso no estaba dentro de .todas 
i a s condiciones deí programa, y no procedía por tanto 
adjudicársele, y habiendo propuesto el Negociado y la D i
rección que se autorizare ai A yuntam iento  para que per
mitiera Ja edificación • con arreglo al proyecto aprobado 
en 7 ce Jumo do 4859, y que en vista dei relevante mérito  
de éste se incluyera en el presupuesto del Estado una  p a r 
t ida cor; destino a su adquisición y publicación, á condi
ción de que la .sum a que se invirtiese por este concepto 
fuera reintegrada pur el particular ó Empresa que verifica
ra las obras, se expidió por ei Ministerio de Fomento el 
R ta l  decreto ue Si de Mayo de 4860, disponiendo que to 
das las construcciones que se i riten taran  en lo sucesivo en 
Barcelona y eu los pueblos inmediatos en la zona c o m 
prendida e.ii el proyecto aprobado en. 4859, se verificaran 
con sujeción al mismo, y que el Gobernador inform ara so
bre el pensamiento económico y sobre las ordenanzas de 
cüinsu'Uf-cion prop¡ estas por ti  autor del proyecto, y en 
su art. o." qm- se romm;sum.& tu  ei presupuesto del Estado 
la eantmao ív c^s? *ia para  la adquisición y publicación 
dei p rcu .c to  a, i*.¡ ano, que serviría de estudio para. cons
t ru í’cu i)'-"* (,LC 1 e;n;

Que ,*.!• col*,)'!ir lo mandado en este artículo, se pre
vino per ÍUm ( x c .  m 44 de Junio siguiente que se pro
cediera á la la a vi* n ció los trabajos de Cerdá por tíos In
genieros «El cnoiqo ik* Caminos, nombrados respectiva
mente por ei in te rn a d o  y por ia Dirección gen eral de Obras 
públicas, debiendo en todo caso proponer esta la resolución 
conveniente, con audiencia de la Jun ta  consultiva si h u 
biese discordia entro Jos peritos:

Que nombrado* en tai concepto D. Angel Mayo por la 
Dirección y  D. Rafael del Pino por Cerdá, consignaron el 
resultado do ia tasación en 54 de Agosto de 4860, valoran
do de comtm acuerdo el proyecto en 4.334.350 rs., á cuya 
suma creían qae debia agregarse el in terés  legal de un  6

por 400 de la cantidad de 784.350 rs. desembolsada por 
Cerdá desde 48 de Abril de 4859 que entregó los estudios 
hasta  el dia en que se le hiciera la l iquidación; pero reba
jando de ia tasación el coste del estudio del anteproyecto, 
que tenían entendido fué abonado por d  Gobierno: con
vinieron también en reconocer en principio que Cerdá era 
digno de un  alto premio de gloria y de indemnización, y 
estuvieron acordes en que el de gloria consistiera en que 
una  de las plazas ó calles de prim er órden de Barcelona 
recordara el nombre del autor;  pero en cuanto al de la in
demnización, mientras el perito del Estado propuso que su, 
cuantía  se determ inara p o r  la Jun ta  consultiva de O&rni- 
nos, Canales y Puertos, el de Cerdá, aceptando ésa propo- 
sicion como garantía  de acierto, expresó que se debia re
compensar el mérito científico de ia obra con doble del 
precio asignado al trabajo materia) , y la influencia que el 
estudio podría tener en las condiciones m ás importantes 
de la Sociedad, en el doble de la consignación fijada al pago 
del trabajo personal:

Que i a Jun ta  consultiva en 47 de Febrero de 4864 in
formó que era aceptable la tasación formulada de acuerdo 
por los dos peritos, expresando en cuanto al mérito con
traído por Cerdá, que se limitaba á recomendar eficazmente 
sus trabajos, puesto que la índole especial de los mismos, 
la circunstancia de ser su autor un  particular,  y  la falta 
de precedentes no ofrecian pau ta  alguna para fijar la re
compensa, que podría determinarse mejor por el Gobierno 
de acuerdo con ei interesado:

Que suscitada competencia negativa entre los Minis
terios de Fomento y de la Gobernación acerca del conoci
miento en la tasación y pago dei proyecto, y  después de 
hacer  constar el au tor  de este en 54 de Noviembre de 4863 
que los peritos hab ían  padecido error ai afirmar que de la 
tasación debia rebajarse el coste del anteproyecto, supues
to que á nadie se había satisfecho su importe, se expidió 
por ei Ministerio de Fom ento, de acuerdo con lo consul
tado por ei Consejo de Estado en pleno, la Real orden de 
55 dei m ism o rnts de Noviembre, disponiendo que dicho 
Ministerio desistiera de la competencia y se encargara de 
continuar el expediente sobre ia referida tasación y pago: 

Que en cum plim iento-de esta Real órden propuso el 
Negociado en 5 de Diciembre: primero, que se aprobara la 
tasación del proyecto, practicada de com ún acuerdo por 
los peritos de ambas partes, haciendo abstracción del mé
rito de la invención y de la influencia que pudiera  tener-en 
ios intereses públicos y particulares, 's in  perjuicio de lo 
que se resolviera sobre este punto: segundo, que en su con
secuencia se aprobara la siguiente liquidación. Tasación" 
del proyecto, reales vellón 4.334.350; interés legal de 784.350 
reales adelantados por Cerdá, al 6 por 400 por cuatro  años 
y ocho meses desde el 48 de Abril de 4859 al 48 de Diciem
bre de 4868, suponiendo que h a s ta  este día no era posible 
hacer el pagó, 548.778; sum a reales vellón 4.550.458: t e r 
cero, que se expidiera en favor de D. Ildefonso Cerdá, ó de 
quien legítimamente le representase, u n  libram iento  por la. 
expresada suma de 4.550.458 rs. con cargo al presupuesto 
extraordinario  entonces vigente: cuarto, que se dijera ai 
Ministro de 1a. Gobernación que recom endara al A yunta
m iento  de Barcelona que se pusiera él nombre de Cerdá á 
u n a  de las calles ó plazas de prim er órden; y quinto, que 
se encargara al Director general de Obras públicas cuidara 
de que se im prim ieran  y repart ie ran , de acuerdo con el 
au tor ,  los ejemplares que considerase convenientes dei pro
yecto.mencionado en toda su extensión:

Que la Dirección expresó estar conforme: primero, con 
que i a tasación se aprobara, pero sólo por la cantidad de 
4.331.350 rs., esto es, rebajando los intereses por el.retraso 
en el cobro, etc., que en l a 1 n o ta  se hacían  ascender á 
548.778 rs.; y seguñdoypue sé im prim iera  la obra y se re
p a r t ie ra  como el Negociado proponía, pero suprimiendo la 
comunicación á Gobernación para  que se pusiese á una 
calle el nombre del autor:

Que el Ministro en 44 de Diciembre estampó su acuer
do que dice: «Con la Dirección, propóniendosé además á 
»Cerdá para  una  Cruz de Comendador de Carlos III y ex
p id iéndose  una Real órden en qué se le den las gracias.»

Que en su  consecuencia se expidió y se notificó al in
teresado Ja Reai orden de 44 tíeDiciémbre de 4863, dispo
niendo, primero: '«Se aprueba  la tasación del proyecto de 
«ensanche de la ciudad de Barcelona, hecha de común 
«acuerdo por k-s peritos de ambas partes ,  haciendo ¿.abs
t r a c c ió n  del mérito de la invención délos principios*sen- 
«tados por eí au tor  D. Ildefonso Cerdá y de ia influencia 
«que puedan tener en los intereses públicos y particulares, 
»y sin perjuicio de lo que sobre estos puntos se resuelva:» 
segando, que se expidiera en favor de Cerda, ó de su repre
sentante legítimo, la cantidad de 4:331.350 rs. con.cargo 
ai capítulo 49 dei 'presupuesto extraordinario  entóneos vi
gente; y tercero, que se'éiícargára á la D irecñoa  de Obras 
públicas que cuidase-de qñó'se'irhpriDocrao y r e p a r t ie ra n ,  
de acuerdo con el a u to r , ' jos ejemplares que considerase 
convenientes» déí proyecto mencionado »;n tocia su ex
tensión:

Que en 8 cíe Enero de 1864 se expidieron dos Reales 
'órdenes, dando en una de ellas las g ra d a s  á Garúa y  ex
presando que la Reina había  visto con sumo agrado una 
obra que demostraba los profundos conocimientos tío i. autor 
en la c i u n v  tí" oousGuoíúor! y ensanche tío poblaciones, J 
propones ’ , j  < a la otra al Ministerio de Estado para una 
Cruz de Comendador tíe Carlos III:

Que en 50 tíe Diciembre de. 4863, dispuso la  Dirección 
tíe Obras públicas que Cerdá m andara  im prim ir  3.000 
ejemplares del proyecto de ensanche y reforma de Barce
lona en toda su extensión, y que el au to r  v ig i la ra ,  d in : 
giera y corrigiera la im p res ió n , dando cuenta menspal
m en  í a de; estado en que se encontrase;;y como Cerdá for
m a se  Jos oportunos presupuestos, la 'Dirección en 44 tís 
Marzo de 4864 aprobó el do 50.000 rs. para calcar, ^ p r o 
ducir y reducir  ios p ’anos que hablan  tíe form ar el atlas 
del pro} eou), y  por Real órden de 58 de Mía yo de •! 867 se 
mandó librar á favor tí el interesado, con cargo ai capít’f; 
lo 53 dei presupuesto ex t rao rd ina r io , 10.873 escudos 760 
milésimas para la impresión do la obra de que se trata; y
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finalmente en 24 del mismo mes se expidió una Real orden 
aprobando la cuenta de Cerda por los trabajos de gabinete 
relativos al atlas que habia de integrar el proyecto de que 
se trata , y mandando librar á favor del mismo la suma 
de 3 237 escudos 500 milésimas á que ascendía:

Que en oficio de 23 de Julio de 1868 manifestó Cerdá á 
la Dirección que quedaban á su disposición los dos tomos 
primeros, á fin de que les diera el destino correspondiente,, 
rogando al propio tiempo que se le señalara el número de 
ejemplares que se estimase conveniente para satisfacer sus 
compromisos personales; asimismo expresaba que fafiaba 
aun porim prim ir otro tomo análogo al primero de unas 
800 páginas y un atlas ilustrativo y complementario de los 
tres volúmenes de texto, y por consiguiente que sometía á 
la aprobación superior el presupuesto de 20.000 escudos 
necesarios para estos trabajos:

Que en otro oficio de 1.° de Diciembre de 1871 m ani
festó al Centro directivo citado que hacia tres años se h a 
llaba en suspenso la impresión de su obra por haberse ago
tado la cantidad al efecto consignada, y que era urgente 
poner término á una publicación que contenia principios 
generales aplicables á todas las mejoras sem ejantes, su
puesto que el tomo que faltaba era el más im portante, por
que habia de comprender la teoría científica, el tecnicismo 
y la aplicación práctica de una y otro al ensanche de B ar
celona:

Que con la misma fecha 1.° de Diciembre presentó 
una instancia en el Ministerio de Fomento, alegando que 
en virtud  de la Real orden de 14 de Diciembre de 1863 sólo 
se le habia entregado el importe estricto de su trabajo ma
terial, en el que figuraban por cerca de dos terceras partes 
los desembolsos que habia tenido que hacer, prescindiendo 
de los intereses legales, de la suma de 781.350 rs. que los 
peritos acordaron en.la tasación aprobada se agregaran al 
importe de la misma, y que á pesar del largo tiempo tras
currido desde 1863, nada se habia hecho para resolver los 
puntos capitales que habian quedado indecisos en la tasa
ción, y suplicando que le fueran satisfechos los intereses 

* de los 781.350 rs. desde el 18 de Abril de 1859 hasta  el 14 
de Diciembre de 1863, y además el' aprecio del m érito de 
la invención de los principios urbanizadores y de la pro
ductiva influencia que habian ejercido en el desarrollo de 
los intereses públicos y particulares, á tenor de la estima
ción hecha por el perito del recurrente:

Que en 24 de Febrero de 1875, reprodujo su instancia 
por medio de su apoderado D. Mariano Rojas, suplicando 
que se ultim ara el expediente y se dispusiera el pago de 
604.759 pesetas que, por los conceptos ántes expresados, se 
le adeudaban en títulos del 3 por 100 al precio de cotización 
en bonos dei Tesoro, ó en letras sobre Barcelona á la orden 
de Rojas, como apoderado deCerdá:

Que el Oficial del Negociado informó que procedía 
desestimar todas estas pretensiones: la relativa al abono 
de intereses, porque, al no resolverse de conformidad con 
3a propuesta de los peritos en la Real orden de 14 de Di
ciembre de 1863, se desestimó implícitamente: la relativa 
ai premio del mérito, porque al no resolverse este punto 
en aquella Real orden, se desestimó.implícitamente, adu
ciendo en apoyo de esta opinión, que le dieron á Gerdá las 
gracias de Real orden, se le propuso para una Cruz de Cár- 
los III, y se le regalaron 1,000 ejemplares de su obra, todo 
lo cual se consideró sin duda bastante premio; y la que 
tenia por objeto que continuara la publicación de la obra, 
porque la escasez de recursos dei Erario y la falta de cré
ditos presupuestos.no perm itían hacer este gasto, que no 
seria insignificante, supuesto que la  impresión de dos to
mos habia costado la sum a de 158.504 rs. 60 céntimos, y 
por otra parte, que la imposibilidad de que después del 
tiempo trascurrido recibieran el tomo tercero los que pose
yeran los dos publicados:

Que el Jefe del Negociado expresó hallarse conforme, 
pero haciéndose constar que en Ja Real orden de 14 de 
Diciembre no se negó implícita, sino clara y term inante
mente; y la Dirección general, de acuerdo con estos dictá
menes, en orden de 19 de Abril.de 1875, de que se dió tra s 
lado á Rojas, resolvió desestimar por improcedentes las 
reclamaciones de Cerdá, y que se estuviera á lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de Diciembre de 1863:

Que en 26 de Junio de 1876, suplicó de nuevo Cerdá 
que se Te entregaran 218.221 rs. que im portaban los inte
reses por el concepto ya expresado; y habiendo fallecido 
en 21 de Agosto siguiente, sus hijas Doña Josefa, Doña 
Rosa y Doña Sol, en 12 de Diciembre, presentaron nueva 
instancia solicitando que se resolviera la de 26 de Junio, 
que reproducían y hacían suya:

 ̂ Que en vista de estas reclamaciones, propuso el Nego
ciado en 24 de Enero de 1877 que, en atención á que la 
Real orden de 14 de Diciembre de 1863 no está en conso
nancia con el acuerdo que la motivó, procedía ó anularla 
o expedir otra que dejara A salvo los intereses lesionados 
de la Administración; pero oyendo ántes á Tas Secciones 
de Fomento y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
dada la gravedad del asunto, pues aquella Real orden ha
bía creado derechos á favor de Cerdá, y no podia anularse 
sino por la vía contenciosa; y que conforme ai Real de
creto de 31 de Mayo de 1860, procedía exigir al A yunta
miento de Barcelona, que viene.utilizando las ventajas del 
proyecto, que reintegrara ai Estado los gastos hechos para 
la adquisición y publicación del mismo: 
s> Que rem itido el asunto á informe de las referidas Sec
ciones, le evacuaron en 29 de Noviembre de 1877, propo
niendo: primero, que habiéndose denegado por el acuerdo 
ministerial de 14 de Diciembre de 1863 elabono de in te 
reses del capital que se calcula adelantó Cerda para for
mar el proyecto del ensanche y reforma de Barcelona v 
no habiéndose hecho mención de este extremo en la Real 
orden que se comunicó al interesado, procedía que dicho 
acuerdo íuera comunicado á los reclamantes, á los efectos 
que correspondieran: segundo, que si el Ministerio creyera 
que no estaba suficientemente remunerado el mérito que 
contrajo Cerda con la formación del proyecto y de la obra 

fo-na general de la urbanización no habia inconve- 
lente en que se presentara á las Cortes un proyecto de

ley á fin de otorgar á sus hijas, las recurrentes, una pen
sión vitalicia por igual motivo; y tercero, que el importe 
de los gastos ocasionados y que se ocasionen por la adqui
sición y publicación del citado proyecto, son de cuenta ex
clusiva del E stado:

Que de conformidad con las conclusiones i /  y 3.a del 
anterior dictamen, se expidió por el Ministerio de Fomento 
ja Real orden de 4 de Junio de 1878, resolviendo como en 
las mismas se proponía;

Y que en cumplimiento de esta Real orden, la Dirección 
general de Obras públicas expidió la orden dei o dei mismo 
mes y año, notificada en 4 de Julio al apoderado de las in 
teresadas, iiaciéndolas saber que por el acuerdo de 14 de 
Diciembre de 1863 fué desestimado el de los peritos tasa 
dores sobre abono de los intereses de demora en el pago 
del trabajo de su padre, que se juzgó remunerado con el 
abono de 781.350 rs. gastados por el mismo en la form a
ción del proyecto y de la obra tantas veces citados, y de 
550.000 como sueldos ú honorarios devengados en la for
mación de este trabajo, por el cual se le deberían dar las 
gracias de Real orden, proponiéndole además para una 
Encomienda de Carlos 111 y regalándole 1.000 ejemplares 
de su obra, impresa por cuenta del Estado que gasto. 
158.504 rs. en la impresión de 3.000 ejemplares, con cuyas 
recompensas estimó 8. M. suficientemente remuneradu a 
Cerda, y  así continúa considerándolo, quedando por tau- 
to desestimadas sus reclamaciones.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 16 de Diciembre de 1878 dedujo ante el Conse
jo de Estado el Licenciado D. Laureano Figuerola, á nom
bre de Doña Josefa, Doña Rosa y Doña Sol Cerdá, la opor
tuna dem anda, suplicando que se deje sin efecto la Real 
orden de 4 de Junio dei mismo año y se abonen á las de
mandantes 218.221 rs. por intereses que les fueron recono
cidos, declarando que el premio é indemnización no han 
podido ser negados a D. Ildefonso Cerdá, por no haberse 
ultimado semejante asunto en trám ite gubernativo:

Que declarada procedente la via contenciosa, y tenido 
por parte el Licenciado Figuerola en la representación que 
ostentaba, amplió la demanda pidiendo que se deje sin 
efecto la Real órtlen reclamada, y en su lugar se abonen á 
las demandantes, como derecho-habientes de D.. Ildefonso 
Cerdá, 218.221 rs. por intereses que le fueron reconocidos: 
que se declare su derecho á pedir que se continúe la im 
presión y  publicación de la obra de su padre hasta te rm i
narla por completo; y que se declare no haber quedado ul
timado el trám ite gubernativo respecto al premio dugloria 
y á la  indemnización pecuniaria, que ha de consistir, según 
el acuerdo pericial, en una suma proporcionada al mérito 
de la invención y á la influencia de los principios senta
dos en los intereses públicos y particulares, fundándose 
para ello en que la Real orden de 14 de Diciembre de 1863, 
que reconoció el derecho á los intereses, es lirzne por no 
haber reclamado la Administración contra ella en via con
tenciosa desde que dictó la Real orden im pugnada cuando 
ménos, y en que esta se opone á aquella y al Real decreto 
de 31 de Mayo de 1860:

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se desestime el 
recurso y se confirme la Real orden reclamada, alegando 
que la de 1863 denegó el abono de intereses, y si bien hizo 
abstracción del mérito, este fué recompensado después por 
las Reales órdenes de 8 de Enero de 1864: que á la im pre
sión se ha dado la extensión posible por haberse agotado 
el crédito concedido para este servicio, y cabe tom ar como 
un término, medio la entrega al autor de 1.000 ejemplares 
de los tomos publicados; y que en todo caso la A dm inis
tración puede reclamar en via contenciosa contra la Real 
orden de 1863, supuesto que aun no ha empezado á correr 
el término, por no haber ordenado que se provoque su re 
vocación.

Considerando que la principal cuestión que en este 
pleito se ventila se contrae á si las hijas y herederas de 
D. Ildefonso Cerdá tienen derecho ai abono en concepto de 
intereses de demora en el pago de ios estudios que el m is
ino hizo para el ensanche de Barcelona de la cantidad de 
218.221 rs. que se supone le fué reconocida en Real orden 
de 14 de Diciembre de 1863:

Considerando que si bien por la expresada Real orden 
se aprobó la tasación practicada de común acuerdo por los 
peritos, en la cual se comprendían en cifra separada los 
expresados intereses, es lo cierto que el acuerdo m iniste
ria l que en dicha orden se cumplimentaba los denegaba 
expresamente al resolver con la Dirección y no con la 
nota del Negociado, y que además se eliminaron de la 
sum a m andada satisfacer, pues importando en jun to  la 
tasación del proyecto y los intereses 1.550.128 rs., se d is
puso el pago de 1.331.350, prueba evidente de que el valor 
dei referido proyecto, y no otra cosa, fué lo que se quiso 
reconocer y reconoció de abono por el Gobierno:

Considerando que aunque se supusiera lo contrario, 
fundándose en los términos en que se halla concebido el 
punto primero de la referida Real orden, la infidelidad, ya 
sea intencionada, ya debida á error m aterial que resulte 
en la ejecución de las resoluciones m inisteriales, no puede 
ser origen de derechos ni crear por consiguiente un esta
do legal de cosas que inápida á la Adm inistración resta
blecer, como ha sucedido en este caso, la verdad y axacti- 
tud  de lo acordado, máxime cuando esto consta de un 
modo que no deja lugar á duda, y se desprende claram en
te además del contexto de la misma Real orden que sirve 
de apoyo á la reclamación:

Considerando que atendidos los antecedentes del asun
to, el abono de intereses, sea cualquiera el dictam en de 
Tos peritos, no hubo nunca en que apoyarlo, porque la a u 
torización concedida en 2 de Febrero de 1859 á D. Ilde
fonso Cerdá para hacer los estudios de ensanche y refor
ma de Barcelona lo fué sin derecho á la concesión defini
tiva  ni á indemnización ninguna por los trabajos que prac
ticase, y  si más tarde por Real orden de 31 de Mayo de 
1860 se dispuso que en el presupuesto del Estado se con
signara la cantidad necesaria para la adquisición y pu
blicación del proyecto formado por el referido Ingeniero

que serviría de estudio, para construcciones análogas, en 
cuya virtud por Real orden de 14 de Junio siguiente se 
maridó proceder á la tasación del mismo por dos Ingenie
ros del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos nombrados 
respectivamente por la Dirección de Obras públicas y el 
interesado, lo que tuvo efecto en 24 de Agosto del referido 
año; es lo cierto que la sum a que en opinión de los expre
sados Ingenieros debía agregarse al importe de ia tasación 
en concepto de intereses de la cantidad de 781.350 rs. des
embolsada por Cerda desde que entregó los estudios al Go
bierno en 18 de Abril de 1859 hasta que se practicase la 
oportuna liquidación, carecía de explicación, porque el 
compromiso del Gobierno databa de la fecha dri mencio
nado Real decreto, y el pago no era exigí ble hasta que se 
obtuviera para realizarlo el correspondiente crédito legis
lativo:

Considerando, en cuanto á la impresión total del pro
yecto, en la cual se ha invertido ya la sum a de 158.504 
reales 60 céntimos, que este punto es de D exclusiva re
solución del Gobierno en relación con ios fondos destina
dos ó que se destinen al efecto, estando limitado el derecho 
de las demandantes á recibir un número determinado de 
ejemplares que por via de recompensa fue otorgado al au
tor, sin que de tal promesa, sólo exigióle cuando la publi
cación se verifique, nazca ia obligación que se supone por 
parte de aquél de continuar la impresión en el tiempo y 
en la medida que á las mismas convenga;

Y considerando, por lo que toca al premio de honor que 
pueda merecer D. Ildefonso Cerdá, hoy sus herederos, por 
el trabajo científico á que se contrae este litigio, que apar
te de no haberse decidido en la resolución im pugnada si 
es ó rio bastante lo acordado con anterioridad sobre este 
punto, circunstancia que impide hacerlo objeto de exárnen 
y decisión en la via contenciosa, tal particular por su ca
rácter de gracia corresponde igualmente á ia apreciación 
libre del Gobierno;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás: 
Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Feliciano Perez Za
mora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, el Con
de de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
D. Estéban Garrido, D. Ramón de Campoamor y el Conde 
de Torreánaz,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda entablada por las hijas y herederas de D. Ilde
fonso Cerdá, y en confirmar la Real orden de 4 de Junio 
de 1878.
. Dado en Palacio á dos de Jubo de mil ochocientos 

ochenta.=*ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en] la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de R e n ta s  Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 20 premios mayores de los 880 que comprende el sorteo de
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

2.416 160.000 Madrid.
8.598 80.000 Estepona.

16.546 50.000 Pontevedra.
7.498 20 000 Madrid.
8.609 3.000 Idem.

41.604 3.000 Idem.
3.0*5 3.000 Játiva.

41.355 3.000 Cartagena.
47.930 3.000 Alcoy.

! 42.478 3.000 Barcelona.
2.04" 3.000 Zaragoza.
4.535 3.C00 Madrid.
5.300 3.000 Idem.
4.476 3.000 Getafe.
7.810 3.000 Madrid.

43 3.000 Idem.
9.954 3.0J0 Badajoz.
5.196 3.000 Valladolid.
4.839 3.0 Y) Masnou.

42.278 3.000 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otoi;gado por decreto de 47 de Setiembre
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer ios a ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre
de 4868, v  los cinco de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, lian resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio, de 625 pesetas.
Doña Carmen Calvo y Font, hija de D. Francisco, Capitán

del regimiento infantería de Borbon, muerto en el campo dei
honor.

DO NC ELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Manuela Fernandez de Ceíerino, del Hospicio.
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. . Idem segundo de id. id.
Micaela Rico y Benito de Podro, de id.

Idem tercero de id. id.
Boniíreia Alvarez y de la Cruz de Magdaleno, de id.

Idem cuarto de id. id. ,
Basilisa Sarte y Carranquedc Martin, de id.

Idem quin to de id. id.
Otilia Rodríguez y Sierra de Francisco, de id. v

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día iñ  de Octubre - de' i 880.

I-Ia. de constar de36.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 pe
setas la fracción'ó'décimo. .

Los premios han de ser 1.800, importantes 788.4001 pesetas,• 
distribuidas déla  manera siguiente::

PiíKLIICS. PESETA S.

I _   d e ..................................  Y '81000
1 1 i   de  . . . . . . . .  50.000
i  .............  ' d e . . . .............     ' 25 000
1 ...............    de.................................. 10.000

36    de 2 3u0....  . : ....  00.000
i ,450     de ' 300. . . . . . . . . . .  .. 437.700

00 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 90 números restantes de la cen- 

; tena del que obtenga el premio de 80.000
pesetas ...............................  . .  ..... . . so.'; oo .

00 id. de 500 id. para los 99 números restantes , 
de la centena del premiado. con 50.000 
pesetas’..'............................................ .. 29. 00

99 id. de 800 id para los 99 números restan
tes de la centena dei premiado con 25.000  ̂ ’
pesetas.. . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  . .  • . .  ; ¡£ 29.700

2 id. de 2.000 id. para los números anterior
: y posterior al del premio m ayor.. . . . . . .  4.000- ;

2 id. de 3.300 id. para los números anterior y .
. posterior al del premio segundo . . . .  2.690

-1.800 . ' .788.400 '
« a a á a : :

Las aproximacidíiéd' son •■compatibles con cualquier otro 
premio (pie pueda corresponder al billete; entendiéndose,; con : 
resneetox: las 'a próxima ció i :.es • s e-na la das. para ios números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, - que 
si saliese premiado el .núpieroql, su anterior es el nümevo 
96.000, y  si friese este el agraciado, el billete número i será 
ci siguiente.

Pera la aplicación de las aproximaciones cío* 300-pesetas, se 
sobrentiende que, si él premio mayor corresponde, por ejemplo, 
al número 4o, ¿i segundo al 9.994 y el tercero al 20.315, se con
sideran agraciados respectiva monte los 99 ..números restantes 
de bis centenas del primero, segundo y tercero; es decir, desde 
el i  al 490, del Ó.Oüi al 40.000 y del 20.304 al £0.400.

El sorteo se efectuará en el local. destinado al .electo, qíon 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liarán después sorteos c spradales para, adju
dicar un premio de 62o pese tus entre las huérfanas ' dé;'milita
ren y patriotas muertos en campada, y cinco de á 425 entre les 
don reí las ecognias en ePKoepirioy Có'leg-io‘:'dlt> la Paz do esta 
cap nal.

1 Estos rudos sérán públicos,. y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre eludas ó'irregularidades que advierúm en 
las operaciones de los s o y  j n .  C la siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el i o  llano al publico por medio de 
listas impresas; cuyas hsh ‘ i Y ,  únicos documentos felia- 
eientes para acreditar Y  nu m ios premiados.

.Los premios se- pmg; Y a < i k s  Adrninistiaaciones donde ha-  
vari sido expendidos ]o. 1 1 (  ̂ ir neo ti vos, con ¡ presentación
de estos y entrega do Y  i i o m En algunos casos la Direc
ción puede acordar irusieremnus uo pagos, median-te’' solicitud 
de ios interesados.

Madrid 46 de Octubre de f 880r-mdl Birector-gencral, B d u a r - - 
do Larri do Estrada, <•

D ir e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

Esta Dirección general .'ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día ift sleí corriente,, de diez 4 dos 
(ie la tarde:

INTEIlHSXS DS E F E C Y S  PÚBLICOS EX DZPÓSJTO.

Primer semestre de 1880.
Renta perpetua interior, carpetas números l.oOT á 1.583 

de señalamiento.
Idem id. exterior, carpeta num. -■ 8 de id.
Obligaciones generales por ierro-carriles, carpetas núme

ros 4.254á 4.274 de id. .
ResgUcirdos al portador, carpetas núm eros 332 á  33 i  do 

idem.
Bonos del Tesoro.

Primer trimestre do 48'8r}, carpetas números 249 y 50 de se
ñalamiento.

Segundo trimestre do 4880, carpeta num. 254'de‘id.

Obligaciones del Banco y Tesoro interior.
Segundo tr imestre de 4880, carpeta num. 94 de señala

miento.

Carreteras de Agosto. . •
Anualidad'de 4880, carpetas números 49 y 30 de señala

miento. ■
Estas son las últimas carpetas presentadas á señalamiento 

hasta la focha. -: 1 ' ; * r
Madrid id  de Octubre do 4880.—El Director genera!, por va

cante, Damián Menendez Rayón.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 43 de Febrero de 1874. v los -núme
ros 401.400 de entrada y 23.706 de registro, dY ■ una uto de ne
cesario, por valor do HLXQ pesetas en rema i * ruina i. interior 
á nombre dm P. J Y  Joel para garantir el empleo uo Alcaide 
Marchame(h r reo-ador de la Aduana de Mal ion, D. Gabriel 
Foucubeiuo. y y l u  , so previene á Ja persona en cuyo poder 
so halle qur 1 ] > >te en esta Caja general, establecida en la
calle uel Yar< o, .. m. 9; en la inteligencia do que esLn Y e e -

das las precauciones oportunas para  que no se entregue el M 
pósito sino á  su legítim o dueño, quedando dicho resguardo  í  
n ingún  valor ni efecto trascu rridos que sean dos m eses des 
la publicación de este anunció en la  G aceta dé Madrid si1* 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 de1 
reglam ento. .

M adrid 42 de Octubre de 4880.=E1 D irector general, por va
cante, Dami&n Menendez Rayón. X —554

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n
d e  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

Ramo DE SUMINISTROS.
DISTRITO M ILITAR DE SEVILLA.

Relación de los créditos que por el concepto de haberes de todas 
\ duses -hasta1828 han, sido caducados por acuerdos de la Ju?ila 

de la Deuda piibika de 28 de-Mayo, y ti.y 41 de Junio últimos, 
■por haber incurrida en las-prescripciones de la ley de39..y 21.

¡ de Julio de 4.809 y 76; cuya- relación se inserta en;la Gaceta, 
con expresión del acreedor primitivo y su importe en donde 
aparece cantidad, d los efectos prevenidos en las disposiciones 

: rigentes (1).
XLGOCIADO 8 .°

Número L4 .6 del Negociado. Rs. vil.

D. Pedro R o d r íg u e z . . . . . . . . . . . . .  .......... .. 336‘18
1). Fra ncisco Vea.. . .  . . . . . . T . . ..................... .. 417*33
D. Pabio Domingo..................Y  . . . . . . .  418
D. Pió Hernández. . . . . . . . . . . . , . a . . . . . . . . . . . .  »
D. Juan L e ó n ................. ............. .........................  ; 208*33
D. Esteban P aiou .. . . . . . . . . u   ........ ............... »
D. •Pedro Gou  -------     326*25^
D. Justo  S o le r . . , . , .  . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . .  f : 323‘0 2 .
D. Tomás Franqueza, . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  70i‘09 \
D. Francisco' Abiiion   v • .181*04j'
{). José María Arredondo . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  *4; 2.716*26 '
D. Ignacio Molía..  ................................... .. 2.779 ' j
D. Alfonso García.. . . . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . .  P »
D. José Á b re u . . . . . . . . . . . . .  i , v. ■* '
D. Jaime Dal r nau. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .
D. /Ramón Belda . . . . . . . . . . . . . .         * »
I). liamon I i lda ra in . . . . . . . ------ . . . . . . .  Y
1>. Francisco A ra n , . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................  ^
D. José Roger B l a n c o .  . a . . . . . . . . .  - » ! '
D. Ramón Perelló. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _
Ij). Luis Montero   a *
Ó.  José R ev ira ] ta  ........   . ;
D. Antonio Bermudez..       ..............................   »
D. -Águstill Vela ,.  . ---- ------- V,
I).-José Yendell. .........•» ..
D. Manuel Calderón.  .................   . . v  . . « • .

•D. Igimcio.Baluera.;, . . .  . . . ,  ....»
D. Yutonib Nadal.. . . . . .   ..............••• .
lí). Felipe Monte i rom .. . .  -----. . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Luis"Esnada. . . o . . . . . . . : . F . .' - ■■ ■'
D. Francisco Tintan   ........................ * • • »
D. Juan  Cueva., a a »
Ib Todiás iÑ icolau ............................ •***’•• • » . •
D.-Francisco dê  la C a rre ra  .
D, Narciso García. ............. 3.620*09
I). Hipólito Lamotii.  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.466*16
í). José María Laygct  ............. .• 569*10
D. Francisco Navarro   ............• . 4.465
D. Francisco Anglcs . . . .  .f.    ............ .. .4 . . . .  ; 326*13
D. José Aim.it   ................... . »
D. José N oriegá .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y ; 2.600*M
D.'ijorenzo Donada .. . . . . . .  . • . . . . . . . . . . . .  • 2.60.0*24
D. José María G am bet.     ---------    . . . . . . . .  ; -  »
D. Pablo S egal . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3.308*07
D., Angel Fermín R u b í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 44127
D. Miguel Fermín Rubí. .............................     Y
D. Oái'los Fexi . . . . . . .   ..................................    »
D. Juaíi García  ......................... ’• .........  Í.946‘45-1
D. Pedro Narbona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f . . .  ' '2.78P42 :
D. Esteban Carrion . 0 .   ........ .. t
D. Francisco Chappe.. . . . . .  . ■ 4.551*14;
I). Fernando La fuente.................. ..........................  . -
D. Francisco. Matamoros  ..............    ; ;  ̂ • 325*16
D. Francisco P ar ís . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .  . " 1.950*16
1). Joaquín Ma v i . . . 4 . . . . . . .  v. . . . . . . . . . .  . . . a , ' 2.444*21 ’
p. Joaquín Salazar. ................ ' » ¡
D. Joaquín P ad rós . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . . 2.d67‘18a
D. Francisco O iaram unt. . . . . . . .;. . . , . . . . . . . . . .  4A89‘28..;
D.;Ántonio Manrique . . . -----    :■ .4.552*i 4
D. José R om eu................................ ;Y.2p0‘26.
D.: Juan Cornelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 31275*24
D. Juan F e rrc r . . . . . . . . ----- . . . . . . . ----- ---. 2.Ú0Ü‘24
D. Antonio F o n n ig u e ra  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 600* f4
p .  Domingo G irera.  ............... i . .....................   4.55i:‘íj6'
I). José Gran  ...................     •' . . . . . .  i . . . . . . . .  *. 2.925b30 •
D. Francisco Palles.. . . . . . . . . , . - . , .  . * . . . . . . . .  2.926‘30a.
IL Antonio R ub io .       á . .  , 2.925*30
D. Francisco Gatuelles. ........ . 2*384*30'
1). Antonio E scudé .  ............... ,.  . . . . . . . . . . . . .  . ; 2.600*24
1). José Santamaría.. . —    ........ -------------- 2.935*30
I)., Manuel Castellanos .......... .................  2.600*21
J). Raimundo Arís     ........ . . . . . ' ........................  ."3.576
D. José ALitonio Brú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 3.852*22
I). Agustín Sendrós ' ........ ..................... ;. . 2 ;60t‘24v'
D. Serafín L ic a r t . .     w . . . . . . . . . . . . . . .  2.275‘-24
D. Antonio.Balbela..................... ..................... •. 2.600*24

’ D. José Ferranr.................................. ............... . . . . .  , i .740*09
D. Pablo Gaoch.. . . . . . . . . -------- . . . . . . . . . . . . .  . ' ;l,9o.0‘2t
D, J uán Sabate.............. ........................ .......  1.950*21
D. José Doú    .......... ............................ ........... . 4.554*14
D. Pablo Sangenis  .......... .................... v ,  975*24
D. José B o b o u a t .   Y . . . . . . .  . 1.625*24
D. Miguel Daroca  ..........   1.300*14
:Dr José. A leu..       . : 1.625*13.
Ib Mariano Palpe!). . . . . . . . . .  -------  .    , . ¿ » , ,
:D. DamingqPerez.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.219*23
I). Manuel P iferrer  ..........   . '2.76. *21
13. José Batlle. . . .  v . . .....................Y . , . . . . . ; >  ; :: 2:03P06;
D. Juan Gómez . . . .  ............. 1.924*31
13. Ramón Cuellos..    .............. .. - 4.045*33 ’
D. AntónioY errer . . . . . . . .  , Y v . • 3.319*13-
•D. Andrés Torres . . . . . . .   ........   : 2.920*24,
D. 'Antonio Badía . . . . . . . . . . . .    ........ .. .-¿... 2:925*^1

■ U.  José Baylina  .............. .. ■. 2.523*07
. D. Fernando Pu.at.; ...... ...................... ..... ........... • 8.244*14
D. Ramón I lo r ta . . . . . . . . . . . . . . . . a . . , . . . . . , , . .  2.471*12
D. Cristóbal Torres. ,Y       2:600*24
D. Jerónimo Casas   .......................*
D. Antonio Mestres................  2.090*13
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D. Miguel B eru y  ......... .......... .........................  . . ..... 2.090* 13
D. Gregorio G a r r ió . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . Y .  2.702*32
D. Pedro V ie n a .  ............. ..............  lA 64‘í l
D. José A ln ir a .   ........................... . . .  1.264*11
D. R aim undo T o r r e n t ó 2. 535*21
D. R am ón E s p in e t......... ...........   2.535*21
D. E duardo M ercader   »
D. José Gu i l abe r t . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . .  2.860*24
D. José Ol i ver a. . . . . .  2.919
D. Franeisco Const ar es . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  3.413*31
D. A ntonio G uelles. ------- , . . . . . . .   . . .  1.950*15
D. Pablo M oratoria .. . . -------- . . . . . . . . .  . . . . . , .  2.600*24 .
D. F rancisco Piíig  D omenccli.. . . . . ------      2.275*24-
I). Pablo H igueras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.925*24
D. J uan S a la    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 600*24
D. José Na d a l . . . . .  . Y . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .  2.6oO‘24
D. Pedro Maroto A . , ó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.025*2<>
D. R am ón S a u z .; . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  3.250*26
D.. Jaim e de J a i m e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . a  4.194*23
1). José T udó .,        . 2.234*25
D. Jaim e R iv a s    2.741*26
D. Pablo. Mu ñ i z . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.039*27'
D. Jaim e C astelis 7 . . . . . . . . .  . . , , , . . .  . . .  2.600*21
D. Jaim e S e r r a . . . . . . .  J ; . . . . . .  I    2.923*30
D. E stéban  O o e t . . . . . .   ........... 4.551*66
D. Pmmon M orroig  .......................................... 2.600*24
D. Pedro L o n e t. . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.264*03
D. Tom ás B arbí..* . ........................... 2a 75*24..
D. F rancisco  Fors.         .v . 2.275*24
D. M areos Salva ,t... . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  2.600*24
D. Isidro  Mi ró, . . . ’. . . . . . . . . . . . . . . . . . , , ,  2.406*24 ,
D, 'José T o r t .  ...............  V’75‘24
D. Juan  C a n e la . .............  4.551*14
D.lJosé C iv i t . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.600*24
D.'José Gamis . . 7. .ó . . . . . . . . . . . .  2.800*21
D. Ram ón F e rre r . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ,  . .  a 2.925*24
D. B au tis ta  G r i m ó . . . . . . . . . . .  b . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 2.925*24
D. Francisco González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.600 24 -
p . P e d r o Y i l a l l e t t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M : 2.225*14 .
D. M anuel A nguero .. .> . . . . .      . . .    2.510*24
D. R aim undo R o n e t . . . . .   ......................  2.273*21
D. Miguel Juncosa. , . .  .7 6.   . . . . . . .  . 1.950*21
D. José Pu i g j oa n . . . . . . . . . 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.275*24
í). Juan  Cubr e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------ 2.600*24
D .'Francisco Mar co. . . . . . . . . . . .     . . . . . . .  2.600*24
D. Jaim e A nguera        — .... .7 ..... 9* . . .  . . 2.158*08
D. Felipe M atarredona.   ...............   ' 4.3 *1*14
D .José  A m o r ó s . . . v . . . . . . . . . . . . . .  ----- - ; . 2.600*24
D..Ildefonso Ma t a . . . . . . . . . . .  -ó . . . . . . .  , 3.88,6*21 ;
D. Ilom ingo Ant i l l ael í . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . . . .  "4.551*14
D. Francisco G-ilouch. . 7 , * . . . . . . . . . . 2 . 2 1 3 * 2 4
D. Múan B a rru fe t . . . .7 .ó . .  Rv 9 . . . . .  9  . . . .  . 2.275*24
D. José Y ilad róca . . .  .7 . A Y ;  .9 . v i;  A ; . . . . . .  4.226 24
D. José C erda ......................... . ; 2.600*24'
D .Jo sé  N i e v a . . . , . . . . , . ..........   4.551*14
D. A ntonio S a n z .............. .......      4.226*22
D. Juan  S aba te ..- .. . . 7 . . . . . .  .7 . . . . . . . . . . .  Y  '2.600*24
D. Manuel T o b a l. . . . . .  .ó . . . . . . . . . . . .  a  2.60024
D. A gustín  A ra n  ..............................  1.465*24
D. Pablo Mor eno. . . .  ........................................... ♦  ̂ 4.551*11
D. Miguel N ovellás. . .  -. f ¿'. . . . .  v . .  ,-7 • »
D. José Sa u r a . . . . . . . . . . . . . . . -.g ..   ---------------      2.503*07
D. Ignacio C a r r e r a . . . . . .  x . . . . .  . . . . .  • •.  • . . . . .  2.600*24
D. Ju an  G a rc ía  .................................        • •« w
D. E stéban Y illella. v, . ,     ----- ---------. .  . 2.329*04
D. S ilvestre O livares . . . . . . .  . * , . 2 . 0 0 4 * 0 4
D. A n t o n i o G a l p b a r d a s . . . ,  Y . . . .  A • • . . >'  2.227*18
D. M ariano Boa]da. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Y  . . . .  * 2.995*24
B. José P l a n é e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 .. Y 9. Y  *• 2.60&*21
D. A ndrés S am pere.. 9 .  ̂Y . . . .  .-Y  ‘ 2.329*04
D. F é lix  P a l a . . . . . . .  a . . . . . . .  r d . . . . . . . . .  ' 2 .3 t9‘04
D. C ristóbal Gui l l e rmo. . . . . . . .  ¿ .:■*■, .-y  y . . . . . .  . 2.60021
D. R am ó n  Sala.. . ‘ )> ,
:X Mauricio. B ra^a.;::. .>v. . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.600
J. A gústiri’D aehs.......................................... .. 2.004

B. José P u ig b ó .. . . ; . --------   7 . = 1.446*24
B. J ú a n P u i g , . . . . . 7 ' . . 8; 5‘s$
13. A ndrés A vm ingon9 . . . Y  . . . . . . . . 7 . . . . . .  9. .  3.559*31
137 M anuéLB ases. .  .•■■9. . 7 . . . . . . .  ’. -¿ . 9.  3.34104
13. Manuel Minob. . y  Y .Y  9 . . . . . . . .  am: Ya ...Y : a.  ̂ al l.ü33 ‘21
Y A n to n io  M urtra . y Y . Y  y . 9 .  . . . . . .  Y .  Y . - ■ .2.5-11*23 .
D .Y Ic to r,P u ig .. . . .  :9.. , , . .  v . . .  e, m ' ;7,  : 2,180*¿1
D. F rancisco Qanido.-.-. .;*y . . ' . .Y  .4.763*31
D. Pedro Saura.v ;. . . ; . ,  . m q ^ . = ; 3.583*21
D. Jpim e Cor omi na . . . . . . .  7 . . . .  .Y .. . A . . . . . . 2 . 3 2 9 * 0 4
D. H ipólito Sevilla. . 9, . 7 . . .  .7 9. . . . . . . . . . . . . . .  . 3.522*51
B7 Á ntonio Nu g ú é s . . . :. . . .  9......... :. Y - 2 .742*08;
D. Francisco P r a d é s . . .  ,u 7 9. .  Y . • • • • — . . .  Y  4.551*14
p . B au tis ta  ' Al a i s . . .  9. Y  9 . . .  Y . . . . . . .  . 7 . . . .  • ' 2 439*30
D. G aspar S a l v a d o r . . . . .  ^ v . Y . ,  . .  r . 9a: Y ; ** y. ■ h 2.925*249.
ÍL . J o s é F b n ta n e t 7 . / Y, - # > *-v. * 3. 2:50*21 •
D. Pedro  Y a lia . 7..................... . o ••/... • . . . . ; 4,551*06-.,
D. José Mes t res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........    2.925*24''
D. José M á s . . 7 .  ........... 1 . . . 9 , ’. . . .  . . .7 . . . ,  • 4.55P06
D. Miguel H u e t . . 9 ...............   790^5
D. Jóse H oyo. a .   ...... .. .............. .. 9z. .7 . 9 . . . . . .  : »
p a Jo sé B a n é b e z .: . . . . . -----79.... , : Y. . . .  Y y .  7 0.2.925*24:7
P*: José. A m ére t      .y ,;. a^. ... 3.893 ^
33, Domingo De l . ^ a  ^ , . . . .  3.995*23'
ÍD. Miguel D om enech.....................  . . . . . .  7. ,  „. .  '4.335414;
D. G abrieí R o y a . ,  ..........   1.85P17,
D. B autiq ta Sor i ano 7 . . . . . . . . . . . .  9. .7 7 . . . . . . .  ■» ■ ’ ,;
D. J oaquin U b icarro . y . . . .  Y . 9 . . . . . . .  . . . . .  4.2 67*16
D 7Pedrb G a rc ía . 9. . . . .  9. . . . . . . . . . . . .  ¿7 7 . . .  4 .5R ‘06
D ; Sálve dór V i lá .        Y ,7 4.29105:
D:, Manqui P u ig . . . . . . . . . . . 7  . . . . . . .  a . . . . . .  a. Y  2.925*24
;D.,M anuel C asas.::. . .  a . . . . . 7 : .  7 4.117-27:
;D. A ntonio P laza  . . . . . ,  9 2.925*24
D,..Raimundo Jorge;      ...........   . 2.621*21
B . Joaquín Col l . . ’. ' , . . . . . . . . .  . . . 7 .  . . . . . . . .  ' 2.621**4.
D. José S a u ra  Y' . . . . . .  Y . 7 . . . .  7 . . . . . . .  2.4(12*07
-D’.'Jose M u gu iro , . . .  9 . . . . . . . . .  7. y . . .  . 9 . . .  y  : 2 .6 '0*21
D . J o s é C o d i h a . . a . . . . , . . . . . :  ‘ 9 M m ;
ID. Miguel F e rra ri. . . .  . . ; .  . ..-. . Y 9 7 . . . . .  .Y  y  2.600*21
ID Y  uan C a s a i i é . .'97. y  . . . . i Y-. 3.901*00
DiMosé G a u n a c h .. .  7. *____ - a . . . . . . . . . . .  ¿ . . .  i.OSPto
:D. Basilio.. P e re z . ............... ... . . . . . . . . . . . . . . .  2.6010‘Y
D. Narciso Mal avi l a . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . .
B . Pedro T o g a .    f-60.0^1
D. Nicolás O liva9..,:.. . v... .x a . .y    . ,
I). C lem ente Pa s t i e n . . . . . .  9 9 . ............... ..
D. José T o r re s . , 7 .. y  Y . Y  Y .  Y . . . . . . . . 7  . .
I). Ju lián  Be l f r a n .. a. a . . . .  9 ............... .. a . . 9. .  ^-090 jd
D. Juan  D a lm a u ::-------Y . . . - .  . . a  y  . . , .  .
D. Miguel. Ju a n e la   .......................... mYu 0
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R». rn.

D. Bautista Esquivel...............................................
D. Valentín Oliveros ..........  11
D. Francisco Sabaté......................    x.oyi
D. Segismundo Pascual.  ...................................
D. Francisco Torriabas ............................... .̂düü U1
D. José Serra.......................... .. 1.944 H)
D. Marcos Coma........................ ........................ • • • J*°2?47Í
D. Juan Arregol • •.*................   x o S ftií
D. Jaime Casasa. . . . . . . . . . . . . .  f . , .......... .. *•*
» . Raimundo Arrens ................  ASCTb *8
D. Sebastian Marfa.................... ............................
D. Pedro R o c a b u e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .
D. José Vilamaña .............. ................................  *-51* d»
D. Ramón Julia..............   *^0210
D. José Brugarote.....................................................
D. Pablo Quive................................... ...................... *
D. Isidro Freire..............................   ooonq
D. Antonio Casals.  .............................................
D. Valentín Audet ........................................... od ly
D. Rafe el Alber t   ........................................... * A
D. Ramón Serra. . , .................................................
D. Antonio María Blanco......................................  **
D. Bautista S im ón . ...............................................  1
D. Ventura Plá y Corso.........................................
D. Juan Marcobol..............................................................  32o 05
D. Jaime Duro.   ............ .................................... * ^
D. Miguel Torres  ...............................................  «tnrí
D. Francisco Mómaret ...............................  07^
D. José Ignacio Aldecoca.  ......................... vv 97o n
D. JuanA ndújar................................................• • Jg8‘09
D. Agustín Alberch ................ ..................
D. Francisco Amorós . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.9üü.yy
D. José Cortinas................   935*21
D. Pablo Castaner...................................................  o j A
D. Pedro Nieto Samaniego..................................    1.018*10
D. Manuel Rosselló  .................................
D. Antonio Tornos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « «9
D. Andrés Salas..................    2.343*04
D. Isidro Ferrer  ........ .. .................................  4.618
D. José Ramón de Heras...............    4.388*28
D. Ramón Esteve................... ............................. 4.098
D. José Batlle...........................     4.062*02
D. Paulo Tejada..„..................................................   322*30
D. Manuel Morgada  ..........  686‘09
D. Jaime Fábrega.. . ..............................    804*47
B. Santiago Remé.'. . . . . . . . . . .    ........... 1.503*09
D. Antonio Perera          325*02
D. José Calderón. ..........    834*02
D. José López..................     859*04
D. Francisco Mola. ................ . . . ..........................  654*32
D. José Vidal.................* « . . .   .....................  •• _  487*26
D. Mateo A gu stí   ......................................  *
D. Francisco G-rau Valls   242
D. Manuel Carpintier ..............................    162*17
D. Antonio Trinchería..................... • • . . . . . .  • • • • 414*13
D. Juan Ferranz  ............................... . . . . . . • . . .  115*06
D. Severo Goicoechea........................         •*•••••  68*25
D. Manuel Alvarez ........................ . .......... »...........  ̂ 265*14
D. Francisc® de- Paula C o e l l o . .......................* 97*15
D. Francisco Alcoy  ..............     68*25
D. Anacleto Pastor  ............    897*08
D. Pascual Senmanat.................... .  ̂ »
D. Juan Bonet............ í ................................. ..........  ' ' ’ »
D. José María Peiró.................................................. *
D. Joaquín Gorondona ................ . . V  .
D. Antonio Armengol . . . . . . .  * ..................... .. *
D. Francisco Echauz.    • • • *
D. Bartolomé Carbonell. ............................... *
D. Martin Aguara    ............... ...........*
D. Ramón Beca........................................... .............. »
D. Ramón Monroy.  ........ .. »
D. Francisco Martínez ................. »
D. Francisco Tubillej as............ .... .........................  »
D. José Castilla.............. .................................... ..
D. Valentín Olivera....................................... »
D. Miguel Terrate................ ....................................  »
ID. Manuel Rodriguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Joaquín Capdevila.  ............  504*28
D. Juan de Aguilar. .............. .. . . , 4.455*19
D. Francisco Serra. . . . . .  .■............  62u‘06
D. Cayetano Aleix ......................• • • * • . *
D. Ramón B ionet ........ . »
D. Pedro Gallego.................    ■.............. . . . ............ ............. . »
D. Domingo Dalmau . . ................. . ..................... »
D. Magin Verdos .......... ................................. .. *
D. Raimundo Marimó *• • • • • ..................... *
D. Ariñengol Dalmau ........ .. »
D. Dionisio Velásco  ..................   2.013*25
D. Juan P icoy .    .......................... . . .............. *
D. Pedro Martínez.   . . . . . . . . . . . . . . . ...............  V
D. Manuel de San Martin..................  2.024*21
D. José Rodríguez..  ....................................1.695*17
D. Calixto Jouca,.       ..........   4.136*13
D. José Perez.......................       2.125*05
D. Ramón Oasajuána..        ........ .................. 532
D. Alfonso Martin  .......................................... »
D. Antonio Linares.. *. 1 [ * ■ * * V ] ;. ’ .. »
D. José Fernandez . . . . . * ! ! ! ! ] * .  [ [ * .! 1 ] * * »
D. Ramón Sarda. W.-livv-I-C MUI 1-1 -793*06
D. José las Heras. . . * . . . . . . .  ’ * * ’ ’ ’ ° »
D. Lorenzo Buyedo    ’ *.. ’. [ 1.007*22
D. J osé Enamorado         * [ ’ ’* * ] ]  1.193*32
D. Rafael de Rios ..0. ’ 370*26
D. Juan Serrot.............. .n . . . . [ 87.8* 16
D. José G-arrino ................. '•••* .'!!!!!!!." !!! 878*16
D. Clemente Baldeja. . . . .  . . ;». .*.***** *[ *] *’ 1.183*20
D. Juan Mercader    v7.:. .'.i.*!!*".*]*"* 763*27
D. Baudilio Bradey       . . *. * 1.520*20
D. Pascual Esteban..........................         721*07
D. Miguel Queralt..........................■•. . . . ! .*. !!!!!!'  676‘38
1J. A-ntomo Comas..................           8«i‘3i
P* J ose Ríos ...............    ¿................    37fV9£
D f c Serr-0Í • • • • • • - . ..........................    • •' ♦ ■ 878*16iJ. José Gorrma  ..........    878*16
B % ldei* *•  ............................... i .123*20-u. J uan Mercader ................     7fiW7
D. Baudilio Gradey  ........................... ^ . 4.52O‘0O
D. Pascual Esteban............................................. .... ? 721*07
D. Miguel Queralt    .    676^9
D. Antonio Comas. . . . . .  ] ’ ____ !.*...!.*!!.*.*."!* 821*31
D. José R iu s..   ..........   712*11
T3. Narciso Legales.. ’ *[[]** * * * ] ’ ’ 1 451*30
n '  Pn T\eZm      • JS90*08D. 1 rancisco Galvan ..................... 1 093*24
D.Vicente Julia.................

+ ■

Bs. va.

D. Manuel Solares..........................    j...  207*15
D. Francisco Navarro.  ...................................  749*18
D. Juan Rodriguez .....................................  805*32
D. Clemente Guardia...............................................  748*06
D. Juan Longavila ..................    1.035*18
D. Francisco Guarine...........................................    815*11
D. Cipriano Verdaguer..............................   3.444*22
D. Juan Berreira........................     977*07
D. José Avellana................   631*21
D. Jacinto Alcaina...................................................  »
D. José Pons..........................     434*19
D. José Casteles............................   4.565*21
D. Pelegrin Ferrer................................................... 817
D. Agustín T e j e r o . . . . . . . ............     694*18
D. José Ferrer................................    309*23
D. José Martínez.. . .  . . .  . . . y . . . . . . . . . . . .  * *;-
D. Vicente Burguez. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Sebastian Milán...................... ............................  »
D. Pedro- Beltran  ..................................... »
D. Antonio Subeda................................................... »
D. Bautista R iv a s ...   .......... .. »
D. Lúeas Coraleras .................................................  349*25
D. Francisco Galvan...............................................  891*22
D. Juan Riera....................    673*29
D. José Fernandez    ............................... . 1.013*21
D. Domingo Infante ..........    527*27
D. Juan García.........................................................  712*21
D. José Domenecb.....................................................  »
D. José Borras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Carlos Gralvé ..........   868*08
D. Baltasar Barbero   ...............................  808*23
D. Jerónimo B oñ l.  -----      858*08
D. Rafael Jordán...................................................... 347*18
D. Juan Rodero.......................     462*23
D. Antonio Tejedor  ........................... 502*06
D. Francisco Puig de Valí.....................................  870*27
D. Guillermo Cabreras   ......................... 822*25
D. Pedro Gutiérrez.................. ................................ 875*06
D. Francisco Luque  .................  ».
D. Francisco González.............................................  669
D. Ramón Puig . ......... . 831*08
D. José Moncarral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  528*17
D. José» García................................ .... ....................... 905*19
D. Juan Mingorría.  ............  .753*07
D. Víctor Quirigles.................................................. 544*18
D. Francisco Mir... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 830*22
D. Ventura Bartolomé. ................. 783*12
D. José P ortas. ............................... ......................  833
D. José Muñoz      ....................................... .. - 327*08
D. Benito Ventura  ............  1.057*27
D. Pablo Vallosera.  ............  -322*17
D. Carlos Pedro Selva..................   559*12
D. Martin Porcias.  ........... 382*27
D. Jaime Mulleras.....................................................  552*21
D. Luis Moragas ......................... 751*10
D. Cayetano Alsina  ........... 750*22
D. Tomás Ferran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  574*06
D. Gregorio Torcadell................................    697*13
D. Pedro Guet................................ ... .......................  948*15
D. Juan Tarraga. . . . . . . . . . . . . . . . ; .....................  7 ¡ >0
D. Tomás Pórtela....................................    426*05
D. Juan Viñas    . . . . . . . . . . . .  375*32
Dí i Miguel Palau    .........  635*08
D. Manuel Marin ............................................... 558

. D.'Salvador Cortado  ...................  658*08
D. José Balart  ......................................................  » •
D. Pablo Boada. ..........  527*03
D. Juan Camps.............. '.......................................... 340*03
D. Tomás Aurin ..........     »
D. Juan Osersico.  ..............................    1.747*27

. D. Mariano Moreno.. . . .     ..........     1.454*06
D. José Corominas    ...........................   374
D. Joaquín Jover........  .........................................    501*27
D. Cristóbal Lop.     571*10
D. Antonio Cosal....... ............................................  268*13
D. Manuel Givall. ....................   881*20
D. Francisco Ribart ..................   1.675*20
D. Juan Gómez..........................................................  347*05
D. José Agramunt. ..............     1.676*20
D. Vicente Arregui.. . .  * .       ........    884*33

; D. Ambrosio Rodriguez. .........................  398*03
D. Agustín Perea   ................................    884*06

. D. Domingo Pardo ...............................  1.582*22
D. Antonio Gall.................    693*05
D. Pedro Miranda ¿  .....................  888*15
D. Juan Almenay.....................................................  623*17
D. José Rivas. ..........       330*21
D. Sebastian Moreno.........................     »
D. Narciso Girbal.....................................................  723
D. Carlos Faige.  ..........     215*12
D. Andrés P u ig ..   ............ . . . , ....................  553*20
D. Juan Cañada.. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ................. 881*19
D. JosóR ius;.......................    »
D. Vicente Salvador ..................................   »
D. Salvador Servella....................  »
D. Ramón L uis.......................................................... - »
D. Rodrigo Polo>     ^
D. Francisco Segui ...........................................  »
D. Salvador Papiol.. . .        ..........  »
D. Cristóbal Alcay ; .......................... *
D. Márcos Rodriguez................................................ »
D. Andrés Bas . .  ............    »
D* José Omís ............  »
D. José Gironella  ..........  »
D. Joaquín Estrado..................................................  »
D. José Sanz. ..........     »
D. José de Villarta.   ..............  »
D. Juan Chacón....................    »
D. José Martini......................     »
D. José Molina .................................  »
D. Andrés Pacheco Benavides. . . . . . . . . . . . . . . .  19.163*06
D. Antonio Rúcasete % . 11.493*06
D; Manuel Huerta  ..................... ...........*. -»
D. Ramón Froca........................................................  »

. D. Francisco Fernandez  ....... .. 1í857
D. Pedro Manuel Villalobos...............................     »
D. Pedro Casals          »
D. Ramón Teijeiro. .......................................... ..   ̂ 10.101*31
D. Agustín Jiménez. ....................   1.332*24-
D. José Barrís.............................................  2.726*27
D. Carlos Garri de Latany......................    2.792*05
D. Dómingo Forcadell. ................   5.311*08
D. Clemente Tibúa....................     212*06
D. Francisco Peregoicua.  ̂ . 3.3,46*11
D. Pedro G il . . ........................      2.972^06

Ha. vn.

D. Agustín Moni.............................................   »
D. Juan Tugarolas.  ............................................  »
D. Juan C asas....................................................................  »
D. José Porqueras..............................................   »
D. Rafael Montemayor..............................................    »
D. Pedro T ió ....................................................................... »
D. José Gualdo...........................................................  3.711*06
D. Jaime Funguer...................................................... 6.223*12
D. José C ab ello .......................................................  3.303*14
D. Ramón Calonge.................................................... 2.297*11
D. Francisco Taule................................................... 2.601‘02
D. Juan Obrador.......................................................  2.636*18
D. Feliciano Medí......................................................  2.535*22
D. Agustín Tejero...................................................... 2.600*21
D. Alonso Casteras.................................................... 371
D. José Monteverde........................    2.6CO*2i
D. Tomás de Miguel.................................................. 5.229
D. Felipe Casaner...................................................... 5.229
D. José Escopon........................................................ 372*04
D. Juan Bautista.......................................................  372*20
D. Francisco Mariada......................................................  4.08 ;.*24
D. Juan Abonar.......................................................... 371*1.7
D. José S o la ..  ................................................ 2.900*05
D. Martin de Roca  ................................................ 1.713*23
©. Pedro de Beltran.................................................  5.201*08
D. Miguel P ifo l.  .....................................................  4.822*24
D. Joaquín Capil..............................................................   4.828
D. Antonio Romera.................................................  1.450*01
D. Francisco Acosta ..........................................  2.160
D. José Ferrer    .........................................  982*14
D. Luis María Capacio............................................  4.551
D. Antonio Vilar. ...................................* 4.964*19
D. Manuel Mauy................   1.676*27
D. Marciano Antonio Selvia  ....................... 4.179*20
D. Manuel Payes................................................. ; .  »
D. Manuel Es caf e l . . . ,  .......................................  »
D. Estéban Cervera   ............................................    »
D. Lamberto Berges................................................    »
D. Sebastian Rigot .............................................. »
D. José Rodriguez. ............................   »
D. Estanislao Cabeillos. . . . .‘.......................................... »
D* Gaspar Tellado................................................    »
D. Santiago Jouque.......................................................... »
D. Manuel Zara.................................................................. »
D. Francisco Bayona........................................................ »
D. Joaquín Ramón Seva..........................................   »
D. Bartolomé Anat..........................................   »
D, José Ricart   ......................................   »
D. Migúel Villalta. .........................................................  »
D. Andrés Valero.............................................................  >»
D, Ramón Petrin. .............................................  >*
Doña María Carmona.    ...................................    »

Importe total de los 1.688 créditos caducados que comprende 
estarelaciqn rs. vn. 7.465.290 con 18 céntimos.

■ Madrid" 27 de Agosto de l880.=E l Jefe del Departamento,
• José María Gonzalez.=V.° B.°=E1 Director general,Creagli.

D irecc ión  g en er a l dé la  D eu d a .

Esta Dirección general ha efispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 18 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los títulos de renta perpetua exterior, emisión 
de 1867, con sus respectivas hojas de cupones, presentados en 
estas oficinas con facturas números 563, 57o, 576, 577, 581, 595, 
598, 600, 602 y 613.
‘ ’ Madrid 16 de Octubre de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.# B.*~=E1 Director general, Creagli.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga los dias 18, 19, 20, 21 y 22 del corriente, 
de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las factu
ras de intereses y amortización de la Deuda pública que á con
tinuación se expresan:

. Día 18.
Inscripciones nominativas.

Semestres de Julio de 1877 á Enero de 188Ó, facturas nú
meros 151,1.505,1.585,1.780,1.739al 1.744,1.749,1.945 al 4.948, 
2.044 al 2.046, 4.984, 5.212 al 5.214, 5.943 al 5.945, 6.607 al 6.615.

Idem de Junio de 1880, facturas números 928,1.108, 1.13o, 
1.445, 1.527, 1.542 al 1.557.

Acciones de carreteras.
Emisión de 80 millones, anualidad de Abril de 1880, fac

tura núm. 117.
Idem de 55 millones, anualidad de Agosto de 1879, factura 

número 257.
Idem id. id., anualidad de Agosto de 1880, facturas núme

ros 154 al 160.
Idem de 20 millones, semestre de Octubre de 1880, factura 

número 5.
Día 19.

Amortización de Deuda amortizahle al 2 por 100.
Sorteo de Junio de 1878 y anteriores, facturas números 

3.031 al 3.035.
Idem de Diciembre de 1878, facturas números 987 al 991.
Idem de Junio de 1879, facturas números 1.263 al 1.268.
Idem de Diciembre de 1879, facturas números 1.440 al 1.147.
Idem de Junio de 1880, facturas números 786 al 815.

Día 20.
Proposiciones admitidas en la subasta trimestral de obli

gaciones del Estado por ferro-carriles, celebrada en 24 de Se
tiembre último.

Dí a 21.
Renta perpetua al 3 par ICO interior.

-Semestre de Julio de 1877, facturas comprendidas en los 
números 7.518 al 7.575.

Idem de Enero de 1878, facturas comprendidas en los nú
meros 7.519 al 7.573.

Idem de Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 7.520 al 7.581.

; Idem de Enero de 1879, facturas comprendidas en los nú
meros 7.521 al 7.582.

Idem de Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 7.522 al 7.583.

Idem de Enero de 1880, facturas comprendidas en los nú
meros 6.017 a! 6.032.

Idem de Junio de id., facturas copiprendidas en los nú
meros 3.191 al 3.229. *
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Día 22.

Semestre de Julio de 1877.

Ferro-carriles,-facturas comprendidas en los números 1.362 
al 1.379.

Deuda amortizadle al 2 por 100, facturas comprendidas en 
los números 6.296 al 6.355.

Semestre de Enero de 1878.

Ferro-carriles, facturas números 1.355 al 1.382.
Deuda amortizadle al 2 por 100, facturas números í}.297 

al 5.356.

Semestre de Julio de 1878.

Ferro-carriles, facturas números 1.356 al 1.387.
Deuda amortizable al 2 por 100, facturas números 5.298 

al 5.357.

Semestre de Enero de 1879.

'Ferro-carriles, facturas números-i.357 a l 1,388. 1
.Deuda amortizadle al 2 . por. 400, facturas números 5.299 

al 5.358.

Semestre de Julio de 1879.

Ferro-carriles, facturas números 1.358 al 1.389. '

Deuda amortizable al 2 por 100, fa«turas números 5.300 
al 5.359.

Semestre de Enera de 4880.
Ferro-carriles, facturas números '3.322 al 3.331.
Deuda amortizable al 2 por 100, facturas números 4035 

al 4049.
Semestre de Junio de 1880.

Ferro-carriles, facturas números 2.883 al 2.902.
Deuda amortizable ál 2 por 100, facturas números 3.129 

al 3.453.
Madrid 16 de Octubre de 1880.=°jEl Secretario, Santiago 

Ballesteros.—Y.° B.°=E1 Director general, Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN STRU CCIO N  P U B L IC A . A G R IC U L T U R A  É  IN D U S T R IA .

PROPinUAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Julio último, á los efectos del Tratado celebrado con Italia en  9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad 
literaria. . . . . . .

Dias. Tiítulo de laa obras. Atttór. Editor 6 propietario. Volúmenes y tamaño.

' MÚSICA.

7 Marcia fúnebre, scritta espressamente per la eommqmorazione delle
Polibio F um agalli. . . . . . . . . . . . . . . . . . í r í d VAfllí i H fl StjPflfZZfl V  LlTfiPA . - - * Un cuaderno en 4.°

■ •
Idem id .

Idem id.
Idem id .

Idem id

Idem id .
Idem id .
Idem i el -

Id . Napoli di Carnevale, opera di N. De-Giosa. Divertinjento per piano-
forte a quattro mani. Op. 485........... GiovanniM enozzi. . . .  . . . . . . .  . . Idem ............. .......... ............ .................. .. *.

Id . Sconforto! Romanza per tenore, o soprano in chiave d iso icon  accom-
Silvio M a n c i n i . * ' Idem . .  . . . . . . .  . . .  . . .  .

Id .
Id .

L ’abbandono, mazurka per pianoforte ............... ...

Stornello, ballata in chiave di sol con aecompagnamento di piano- 
f n r l p  P n p ^ i n  d i  F  Fiorñntino ................. ...

M icheleLucchetti. . > . . . . . . . . . . ^ . .

T. Tessarin... . , . . .  . . . .  . . . . . . .  . . . . . .

Idem.

Idem • • • • • • • • • •  •

Id . La Fata biarca, romanza canzone alia spagnuola in chievedi soZ con
aecompagnamento di pianoforte. Poesía di M. Malaspina..................

Ispirazione ed affetti, álbum musicale completo per pianoforte. . . . .  

Spiritino, fantasia galop per pianoforte a quattro mani. Op. 18 6 .. . .

Rivoli, canzone con aecompagnamento di pianoforte......... .................. .

Povero core! Romanza con aecompagnamento di pianoforte, Parole 
di Alessandro Fabrizi . . .  ...................... ..

Idem ....................... ............................ Idem .  . . . . .  . . .  . .

Id .
T d

Italo Azzoni........ ...  . . . . Idem . . ............................
Giovanni Menozzi......................................................................... I d e m . ......................................

¡ í :
Id .

Giovanni Roggero... . , . . . ............. ... ........... ..

Idem................................................... ....

Idem . .................................. . v . . . .

í dem . . . . . . .

XU.V/ÜÍ  IU.  •

Idem id. 

Idem id •
I d *. Avent’ anni!.... Romanza per mezzo-soprano o contralto. Parole di

G. P a lu m bo...................................... Idem id .

Idem id .
’ T f\ PTTl 1 /I v

Id . Non mi rammenti piu?.... Serenata per barítono. Parole di G-iulio 
Cengi a................ . . .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ Giuseppe Palum bo................ .......... .. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TrJ E rnestoM arin .. . . . . . . . . . . . > . .  . . . . . .
Paolo La Villa........................... ...............

lu .
Id .
Id .

Ave Maria, in cliiave di sol con aecompagnamento di pianoforte. . .  
Zaira. L ’ ultima romanza delMenestrello, melodía per cam era, per 

barítono o mezzo-soprano con áécompagnamento di pianoforte. 
Poesía di P M attioli..................... .............................................................

Idem •• . . . .  ............... ..
jLU.t/111 IU. •
Idem id .

Idem id . 

Idem id ..

Gregorio M assaruti.......................... Idem ••• . ...............••••..................  •
Id . Sorridimi, valtz cantabile con aecompagnamento di pianoforte. Paro

le di Laura Mancini............................................................. .. Paolo La V illa .. .........  .................... Idem • «• • •• • •
Id .
Id .

Les gouttes de rosée, quadrilles pour p ia n o .• G. L am biri.................. ..................... Tdpwi . ■■■ Idem id . 

Idem id •
Sulla placida laguna, duettino per soprano e tenore con accompagna- 

mento di pianoforte. Poesia di Pietro Tassetti. ^ ........... Galileo Tassetti....................................... .. Idem . • . • • •
Id .
Id.
Id .

TVfiíYiWrLV P avía Milano ............. V. Milanesi............................................ Idem • . Idem id . 
Idem id.

Idem id .

Ffista na^ionalfi 48RO Marcia ner Dianoforte.............»*........................ Gustavo Rossari.................................. .. Td ATTI . . . . .
Progresso (Omagio al passato). Tema origínale con variazione per 

pianoforte. Op. 10 ....................... ............................................................ G. B. Nappi..................................... Idem . . . .
9 Tra le nebbie del passato. 6. Melodie. Paroles di Stecchetti, Shakes-

G. B. P ic c io . .............................. . Idem id .
Id.
Id .

•Metodo per Pelittone in si bemol a tre e a quattro cilindri. Op. 408.. 
Sulla Stella confidente di V. Robaudi. Fantasia per flauto e piano

forte ............................ ................................................. . •................ ..............

Antonio Ganti................................ Idem ••••••••• .................................... Idem id .

Antonio Protetti.................................... Id em • • •• • • ••••• •. •••••• . Idem id .
Id . La danza dellc Driadi, frammento della sinfonía per orchestra nella 

Selva, di G. Raff. Libera riduzione in stile facile per due piano-
friRt, nd nf.tn Tn r̂n . F. G iarda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •r Idem . . . . . . .  i . . . . . . Idem id . 

Idem id .
Id . Matinées enfantines, suite de piéces tres fáciles sur cinq notes pour 

niííno h nnntrp mnin^ Or> 210. Números 1 a 12 G. Gariboldi................................................ Idem • . . .  • . . .  • • ... . . . .
Id .
Id .
Id .

UiltlXU 0t U ULCt ul O IIACu i ilO* v/ L/« iVAVy* Xi uüavj. v kj w -*• ̂  ••••••••• • y ••••••
Scherzo per pianoforte tratto dalla sonata Op. 8 in mi maggiore.......
Minnpf.tn iipp niATin'fnrtp Ou. 14»................. ..

Ferruccio Benv. B uson i. . . . . .
Idem ...................................................... ..

Idem
Idem * . . . .  . • . . .  ».

Idem id . 
Idem id .

Preludio e fuga in do minore per pianoforte. Op. 2 1 .. ......................... ..
(ravnt.tfí tipt* ni n ti níViT*! o On 25 ...............

Id em .................................... ....................... ; Idem ................. ......................... Idem id .
Id .
Id .
Id .
Id .

Idem ................................................... .. Idem •• • • •••••• Idem id .
T.P fr-mirln! ípt» r>r\ptn p rlP fTrmimil1 TlplílVl.P'nc......... Alfred Gatalani..............;. Idem id . 

Idem id.
AJU U ll\X.vJA iU x y UUOüiD Lxw U/CvOA 411 Al iJt'iU» “
TI R\pTiinn VAlypv npp FiifcRiinfnrtc . ............. G. Parietti................... ................ .. Tdftm . . . . .  . .  i . .  . . . . .
Deux morceaux de salón pour piano sans octaves. N* 1. Reminiscen-

ce, mélodie. Op. 298. 3Sf°,2. Fleurs fanées, romance. Op. 2 9 9 ............
Pensee meloclique, morceaux caracteristique pour piano. Op. 300. . .. 
Danze da sala per pianoforte. Di gioia in gioia, polka. Margherita,

m d v n v Ir a A iyi ipivín 0 * a 1 rvn

Charles A cton............................. .. Idem 1 . 1 ¿ *. t . Dos  en id.  *
Trl Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . Uno en* id.Iu •
Id.

Luigi A lbertazzi......................... Tres en id . 

Uno en id.
id . La Yirgine di Sunam, coro a quattro voci solé. Parole di Arrigo 

Boito ............................................. Lorenzo Bellardi........................ ............ ..
19
Id.

Preziosa, drama lirico in tre atti. Riduzione per canto e pianoforte.. 
La Ricintella, barcarola in chiave di sol con aecompagnamento di

pianoforte. Parole di Domenico Bolognese......................................... ..
Barcarola veneziana per baritono o basso con aecompagnamento jdi 

nianofoFtp PrfoIp dpi Prof ir Sílldcitini.

Antonio Señareglia................................

Matilda Young...................... ..............

Un volumen en 8.®

Id e m ................................ ............................. Un cuaiderno en 4.®

, Idenxid.

Idem id .
Idem id .

Id . .
Alceste M urri. ................. ......................... Id em . .  • • • .. • . .  • • • • • •.......... • • . . . .

Idem . ..• • • • .. .  • • • ............................ ......
Id . Tutto ritorna! Duetto per mezzo-soprano o baritono con accompagna-?

mentó di pianoforte. Parole di.GK P ra ti.................................................
Fasmo, valtz per pianoforte . .  . .  ••••. ............. .................. ..

G. B. P íccíq .................................... . . . . . .
Id. Alfonso Coipp&gníi,............. ............... .. Idem
Id . Gli diedi il cor!.... Romanza per soprano in chiave di sol con aeeom- 

pagnamento di pianoforte Op. 28 Parole di G. Prát i . . . . . . . . . . . . Antonio D a m ^ í o . ................. .. Id e m .. * ..
Id em ........................ .....................................

Idem id.
Id. Idem id . 

Tdem id .Id . Nocturne pour violon avec accompagnement de piaríb.............
Divertimenti per pianoforte a quattro mani. Humeros 1 a 6. Op. 126 

á 131.................  . . .  ........... .. .3 ....................................

Frédériq Ros^i................ .i.̂

Paolo Canónica.......... ......................... ..

Id em ...............  ............................................
Id .

Id em . ...................................... .................... Idem id .
Id . Una notts al lido, barcarola per pianoforte.............................................. Paolo M a g g i . . .. ̂ . . . ;. 

B. Itiberé .................................. ..
Idem . . . . . . .   ̂• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem id . 

k Idem id .
Idem .id -

Idem id . 1

Id .
Id .

Gavotte pour piano. Op. 30................................ ........................................... . I d e m . . . . . . . .  . . . . . . . . « . . . . . . . . .

Id. L ’addio del gondoliero, eanzong in chiave di sol con accompagna-
mentó di ninnnfYvrtp PpfoIp di V  TínOTianiici.• • • • ........... .. Federico Roxsi.. Idem  • . . . .  • *.................... .............. ..

Id.
Id.
Id.

Haydée, polka per pianoforte ................ ...................................................... Idem .......................................................... . Idem  id . 1

Elda, dramma fantástico in quattro. atti di Garlo Df Ormeville.Uanto
Alfredo Gatalani • .•

Idem .* ............ ............................................

.Idem  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,

, Idem id.•
Un volúmen en 8.aXjlAAI yUv V'JBMfiUlXXm # • « 9 9 •• • j  » « « « , • # •  • • • •

Madrid 16 de Agosto de 1880.=E1 Director general interino, el Barón ;de Covadonga. . , : . .

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
En virtud de lo dispuesto en las cláusulas de ampliación á 

la Memoria testamentaria de ®. José Goméz Pardo, por las cua
les se crean tres premios con destino á los alumnos más aven
tajados de la Escuela de Minas al terminar su carrera en las

condiciones que se expresarán, y segunlo acordada pon ía  Junta 
dé Profesores para el exacto cumplimiento de las indicadas 
disposiciones, se abre concurso para la ' adjudieáeioii de úres' 
premios, consistentes el primero en 1.50O-pesetas ; :el -se
gundo en 1.000, y  el tercera en 500, bajo las * siguientes condi^- 
ciones:

1.a Podrán optará, los enunciados.premios los alumnos-que 
terminaron la carrera en el curso.próximo pasado, y  que han 

'obteÚidóVmás de una no.ta, de, sobresaliente en los diversos 
exámenes dé sus estudios dentro de la Escuela, comprendién

d o se  las calificaciones, de, fin dé carrera, ,
2.* El alumno que se halle en el caso de la condición ante-
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rior podrá optar á uno sólo, ó bien á los dos ó á los tres pre
mios anunciados. _  ' ' -

3.a Estos alumnos, para obtener eada uno de dichos pre
mios, escribirán una Memoria que verse sobre el tema corres
pondiente de los que á continuación se expresan, y cuya Me
moria, suscrita por su autor, deberá presentarse en la Secre
taría de la Escuela dentro del plazo, de seis meses, á contar 
desde el dia en que se haya hecho la publicación de los temas 
en la G a c e t a .

4.a La Junta de Profesores examinará los trabajos presen
tados; aprobará los que lo merezcan en su concepto, y adjudi
c a r á  a l mejor de los aprobados el premio que le corresponda 
en un plazo que no podrá exceder de seis meses después de ter
minado el de la presentación.

5 .a S i  ninguno de los trabajos mereciese la aprobación de 
la Junta de Profesores, los premios quedarán sin adjudicar.

6.a Los trabajos, premiados ó no, quedarán de propiedad de 
k  Escuela.

' PRIMER TEMA.

Premio de 1.500 pesetas.
Plan de explotación de una cuenca carbonífera en que exis

ten varias capas de hulla separadas entre sí por terrenos esté
riles, cuyos espesores varían de 2 á 16 metros. Las capas 
tienen una potencia comprendida entre los límites 0‘90 metros 
á 2‘83, siendo su inclinación media de 11°. Los terrenos es
tériles superiores á las capas tienen Un espesor de 120 metros, 
y á 95 metros dé la superficie hay- uná capa acuífera de 0‘8C 
metros de espesor. Son abundantes las aguas, y los gases ex
plosivos.

La hulla resulta muy mezclada con pizarra, y hay qm 
someterla á las operaciones del lavado.

Las circunstancias de la localidad exigen para la mejor sa
lida de los productos la trasformacion de la. hulla en cok. ;

SEGUNDO TEMX.

Premio de 1.000 pesetas.
Proyecto de un taller de preparación mecánica ,y de una fa

brica de beneficio de me has secas de plata, que consistan prin
cipalmente en combinaciones arsenio-sulíuradas con gangas de 
caliza, pirita de hierro y blenda, intuyendo todos los detalles 
necesarios para la construcción de los diversos aparatos em
pleados, y para la de los edificios necesarios, tanto para la fá
brica, cuanto. para el alojamiento cómodo é higiénico dé 1 ói 
obreros, y los píesupüéstos. de gastos dé unos y otrós.

TERCER TEMA.

Premió déJSQOpesetas.
Proyecto de desagüe permanente de una mina que alcaazc 

la profundidad de 350 metros, y qúé llegará á 500 metros.
La cantidad normal de agua que*hay que extraer diaria

mente es de unas 400 toneladas métricas.
Madrid 14 de -Octubre de 188Q.=E1 Director, Andrés Pere: 

Moreno.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA. J

Gwrtas ̂ detenidaspor falta de franqueo en.él di  ̂AS de Octubre 
de 1880.

Núm. 272 Antonia Rodríguez.—Villafeliz,
273 Antonia Montero.—Leganés.
274 Antonia María de Oviedo.—Ciempozueíos. i
275 Adelaida Blasco.—Zaragoza. *
276 Dolores Romea.—Idem.
277 Fortunato Bonucelli.—Ubeda.
278 Isidro Acedo.—Las Palmas.
279 José Garxando,—Valencia. -
280 J osó' Glairac.—Habana.
281 José Abad.—Valencia.
282 José Leal.—Guadalajara.
283 Juana Seco.—Belmonte.
284 Mana Sentmenat.—Ghamartin.,
285.. Manuel García.-r-Quipianar, de la Sierra.
286 Magdalena Navas.—Lebreros;
287 Magdalena Gutiérrez.—^Torrélávega.
288 Próspero Tuñon.—Válladolid'.
289 Rafael García.—Pedrosa.
290 Rafaela Prados.—Pedro, Muñoz.
291 Vicente A. Molinero.—Aldealengua.

Mádrid 16 de Octubre de 188Ó.=E1 Administrador. Martín 
■.Botella. - -  ' : '

Gabinete centíál dé Telégrafos
Mdaoión de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios:
■ • y  \ D ía  16. ;V; .... ... : ?

Estación de origen. Nórábrédel destinatario. - ®Wicilio. j

^aen**#............ . Hermenegilda Am -
brona . . . . . . . . . . .  San Vicente, 29, se-

Nogales ,.   *. Carlota;,.■•[...y.. . . Magdalena.

- Baeza................ . RAfáéPGútiérréz JL
Q .n menéz ' . y . . . 7 ; . .  L a  Prótéctóray Caba-

; ..............** . . . n  , . lléro de Gracia.
A lb a c e te . . . . . . . .  Antonio Costero. . .  peladero 59.

C a n a l e s . . F o n d a  Leones Oro, 

s E E S ? »  * • • • • • £ nton5?  Sacnabria.-. Prado?1!©; eátresuélo. i
gantander... . . . .  Gregorio Cavadav¿v San'Gili 61 .
S eyilla ,.. . . . . . . .  Viuda Bssobajx.. .  .. Sin señas. ’
Valencia. . . . . . . .  ..Félix Arana? . . . . . .  puesta Santo Domin-

8°. ! ! ,  segundo de- recha1
Barcelona., . . ;  ,Teresa M&nfrecS...  .Plaza Santa, Ana 14 ?

.  s,e^ndo,óealleSan- i J ta Aña. ' - ' ' !

* .ny ^ rid í 6 de Qctufe-fi.Je iSSO.^ÉÍ Jefe Jel Gabinete cen-
♦rah Francisco Mora.' /  .

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.
. Cuenta correspondiente al mes de Julio de 1880.

Hombres. Mujeres. NiKos. NiSas. TOTAL.

Existencia para Julio  217 80 178 74 549
Entradas en este mes  69 54 19 18 460

Suma . .   .   286, 134 197 92 709
Salidas en el mismo.. . . . . .  47 52 26 15 140

Existencia para Agosto. . . .  239 ' 82 171 77 569

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Rf, yb.
Ingrésos ordinarios. J ¿...............—

Por las suscriciones realiza-
zadas en este mes   9.827 \ '

Por el producto líquido obte- / ,
nido en los sorteos verifica- V 47.827 %
dos en los,dias 6,16 y 26 de í V
estem es  ............... 38.000 / i

Procedente de la venta de papeletas I
para visitar sitios reservados... . . . .  1.810‘40\ KQ oroun

Idem de la de, )
pases á los a n -1 Norte, pendiente A . . .  » l
denes de las es-( Mediodía, por Julio..  9.733 1
taciones dolos?Ciudad-Real á Bada- ]
ferro -  carriles \ joz, pendiente -----------   » I
de esta capital. /

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Sr. D. A. L. C.. . . . . . . . . .  100, 1
Procedente del sobrante de ranchos... , 375 |
Idem de las limosnas depositadas en f

los cepillos del establecimiento  308 [
ídem de la venta de pan aí pueblo de ‘ \ , n i^hn

El Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1.937‘9Q/ 494590
Idem de la venta de trapo y calzado I

viejo ............  . . . . . . . . . . . . . .  2$$; 1
Recibido áel Excmo. Sr. Gobernador V

civil de esta provincia.. . . .  . . . . 2 . 0 0 0  1

Total ear^o. . . . . . . . . . . . . . . .  64316.‘3C

■ DATA;.
Por él alcánce que résülíó en el mes 

anterior.. , . . . . . . . . . . . . . . .  / . . . . . . .  43.274‘79 V
Subsistencias. r

Por los gastos causados en este con- {,
ceptó.. . . . . . . . . . 'i? • . ' • . . . . . . . . . . . .  29.5i6‘Ó8 I; ’

Deréóhós dé consuma, I
Por los artículos introducidos; en este i

¿i’é s     2.028‘52í 1
Material.- a

Por compra de gavillas de jara para la i
tahona, petróleo, cal , ladrillos reco- f  ;
chos, tejas, caños de barro, seis vi- I
dones para la cocina, jabón, cebada, 
baldosones para el horno, carbón de 
cok, efectos de espartería, artículos 
de oficina y otros  . . . . . . . . . . . . .  13.993‘52

Primeras materias. \
Por la dé artículos para los talleres de' ) 403.642*á

herrería, carpintería, sastrería, za- /
patería, pintura y vidriería. 4 . 7 8 7 ‘82

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asilos, I
Capellán, Maestros de Escuelas y ta- S;
lleres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.918‘3 0 I

Por gratificaciones á los asilados que B
desempeñan cargos diferentes en las 1
dependencias del establecimiento. . .  i .984*751

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este mes , . . . . . . . . . . . . . . . .  i 1.206‘38
Gastos generales.

Por los causados en este concepto en el I
mes de la fecha      4.932*60 I

Alcance que pasa al mes siguiente. . . . .  S9.826‘4

Nota. Se ha recibido del Sr. D. A. L. C. un clarinete coi 
destino á la Academia de Música.

Ótra.̂  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
disposición del público en la Administración central de los Asi 
los, Sita en el Gobierno civil de Ja provincia.

Madrid 31 de Julio de 188D.=E1 Contador, Rubio.^El Te
sorero,.Martin y M u r g a . B . * - = E 1  Presidente,, Moreno Be 
nitez.

ASILO DE APRENDICES ; AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ.
Mes de M orzo de 1880.

' P e r s a n u l . Permanecen. ; TOTAL.

Ejeisteñciá dé asiládos en4.* dé . -
Marzo.,    46 31 77

Entradas en este mes; . . . . . . . .  7 2 9

Suma. . . . . . . . . . .  1 r-! J5S 33 86
Salidas en el mes.. . . . .  . .  . fi, . ,  7 3 .40

Eiüsiéncia dé aéiladQS, . r ;
A bril» ............................................,40' 30:;. 76

1 ‘ rV' *-,r - . nrinTfi ¡r -n-t-i11

Estado de ingresos y gastos en este mes.
Reales vellón.

CARGO. ------------------ -
Por las suscriciones cobradas en este m es  144
Por el producto líquido obtenido en los sorteos 

verificados en los dias 3,13 y 23 de este mes.. 6.000

T o t a l  cargo..............................  6.144

DATA.
Subsistencias, alumbrado y cale

facción.— Por los gastos causa
dos por estos conceptos, según la 
cuenta detallada y justificada 
del Administrador del Asilo. . .  3.603 18

Materiales y efectos.—Por un ma
nual de párvulos, Jardines de la 
infancia, sistema Froebel; un 
mapa de España mudo y otro 
parlante; un hectógrafo; doce si
llas y un sillón; una esfera de 
reloj; papel; drogas; pinturas; 
una bruza y cepillo para la im
prenta; cuatro hormas para el 
taller de zapatería; seis cañas 
para clarinete; tubos; mechas y 
escobas; hilos y botones para él 
taller de sastrería, tenazas y ce
pillo para el taller de carpinte
ría; nueve cubas para agua, y 
alpargatas; una alcotana! asti
les y criba para los albañiles; 
baldosas; tejas y yeso, según la 
cuenta detallada y justificada del
Administrador del Asilo..,  4.470‘05

Arrendamientos.—Por el dé la ca
sa que ocupa el Asilo en el pre
sente m e s . . . . .........     260

Personal.1—Por el sueldo de los 
empleados, Maestros y depen
dientes del Asilo, ségun ia nó
mina y cuenta del Adminis
trador. . . . . . . . . . ; . . . . . .  2.466

Gratificaciones álos asilados.—Por 
las satisfechas á los que desem
peñan diferentes cargos y traba
jos eh las dependencias del Asilo, 
según relaciones y la1 cuenta del
Administrador   308‘50

Gastos generales.—Por los de cor
respondencia , trasportes y via
jes, según la cúenta del Admi
nistrador dél A silo  .................... 304l35

T o ta l  data    8.142 08

 ̂ RESUMEN. Reales vellón.

, Importa el cargo.. . . . . . . . . . .  6.144
. Idem la data   ........... 8.1d2‘08

Déficit de. este mes  1.968 08
Idem de los meses anteriores. 242.629'36

: Idem que pasa al mes siguiente 214.597^

N o t a . Las cuentas y justificantes á que se refiere el ante
rior estádó se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo.

Madrid 31 de Marzo de 1880.« E l  Cajero, Francisco de la 
Cruz.»Él Contador, José Hernandez;==V.# B.#=-E1 Fundador, 
Presidente, el Conde de Peraea'mps.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8 del ac

tual y en virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, 
se anuncia á pública y simultánea licitación ante la misma y 

. la Junta que oportunamente se designará, en el Ministerio de 
Marina, para las doce y media del 6 de Noviembre próximo, la 

’ subasta del suministro del material de hierro necesario para 
la construcción de un cañonero en el Arsenal de este Departa
mento, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición, 
precios tipos y especificación de dicho material á que se refiere 
la condición 1.a del mismo, que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Capitanía general de este Departamento y en 
el Ministerio de Marjna hasta la referida hora, en que dará 
principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per^ 
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 11 de Octubre de 1880,=E1 Teniente Coronel, Te
niente de navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeyro.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica él suministro dél material de hierro necesario para la
construcción de un cañonero en el Arsenal de Ferrol.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

• ’ 1.a El material objeto de esta contrata se compone de las
’ planchas, planchuelas, hierros de ángulo, cabillas redondas y 

: cuadradas, y remaches, cuyo número y dimensiones se detallan.
? en la especificación que para conocimiento de los que deseen.

t interesarse en la subasta se halla de manifiesto en este Minis
terio y en la Capitanía general del Departamento de Ferrol.

2.a Los. espesores de todas las planchas, planchuelas y hier
ros dé ángulo, los diámetros de las cabillas redondas, los diá
metros y largos de los remaches y los anchos de los hierros de 
ángulo, planchuelas y cabillas cuadradas, serán exactamente

• igíiáles á las que se consignan en la especificación.
- ; Todas las planchas de forro deberán tener marcados en una 
de sus caras la letra y número de la hilada á que pertenecen. .

3.* En los largos de todos los hierros, á excepción de los 
remaches, así como én los anchos de las planchas, se permití-

} ráp tolerancias por exceso siempre que éste no exceda del 3
j por 400 de la dimensión correspondiente señalada en la especi-

1 íícaeíon, ;
4.a Las planchuelas han de ser perféctamente planas, 

cantos rectos y los áñgulos á escuadra; su grueso ha de ser
• unifórífte y noipñesentarán en su superficie grietas, hendiduras, 

escamas, vejiga^ ni otro defecto de laminado.
•••i E ?̂ los cantos no hañ de verse capas superpuesta^que indi-*- 

J quén uñadmuerfeeta soldadura.
‘ Para conocer si interiormente existen defectos de laminado
: -seviuspénderan Jas planchas por uno de sus ext emos, y gol-
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peando con un martillo pequeño habrán de producir en toda su extensión un sonido claro y vibrante, siendo desechada la que no lo produjese en algún punto. Si existiesen dudas se suspenderá la plancha por sus cuatro ángulos colocándola horizontalmente, se cubrirá con una capa delgada de arena fina, y se golpeará ligeramente la cara inferior de la plancha con el martillo, y si hubiese algún punto en que la arena no saltase, la plancha será desechada.. El examen de todas estas condiciones se practicará en todas las planchas.5.1 Las planchas, cualquiera que sea su espesor, se podrán doblar en caliente al color naranja hasta que sus dos ramas formen un ángulo de 55 grados nuando el doblez se haga en sentido paralelo á la dirección del laminador, y de 91) cuando sea perpendicular á la dirección del laminado.Las planchas también según sus espesores y la dirección de la dobladura con respecto al laminado, han de admitir en frió sin que presenten señales de fractura, los ángulos siguientes, formados por sus dos ramas:

Paralelamente al laminado.
Las de 45 milímetros de grueso.. . . . . . . . .  445 grados.Las de í4, 40 y 9 milímetros id .     430 id.Las de 8, 7 y 6 milímetros id .............  410 id.Las de 5 y 4 milímetros id   90 id.

Perpendicularmente al laminado.
Las de 15 milímetros de grueso..................  465 grados.Las de 14, 40 y 9 milímetros id  ........ 160 id.Las de 8, 7 y 6 milímetros id .  ..................* 450 id.Las de 5 y 4 milímetros id ..........................  440 id.
La prueba de doblado se verificará colocando horizontalmente las planchas sobre una mesa de fundición, que tendrán sus bordes en ángulo recto, y la arista formando un arco de círculo cuyo radio será de 42 milímetros. La parte de.plancha que sobresalga de la mesa tendrá de 7 á 45 centímetros, y la que ha de quedar aplicada sobre la mesa no bajará de un metro cuando la prueba se haga en sentido perpendicular al laminado, y será de todo su ancho cuando se verifique paralelamente al . laminado.Además de estas experiencias, y para cerciorarse de la calidad del hierro, perfección del laminado y perfecta soldadura de las placas, se someterá la plancha de ensayo al agujereado en diversos puntos, abriéndose taladros cuyo diámetro sea de tres veces el espesor en las planchas de 4 y 5 milímetros, de dos veces en las de los otros gruesos hasta 40 milímetros, y vez y media de este grueso para arriba. El espacio entre los taladros será en todos los casos de tres diámetros, y la distancia á los bordes igual al grueso de la plancha. En la tijera se cortarán tiras tanto en sentido de la dirección del laminado como en sentido perpendicular, cuyo ancho mínimo será el grueso de la plancha. En estas pruebas no han de presentarse grietas, ni en las extremidades del trozo de hierro extraido por el punzón ni en los bordes del agujero de la plancha, ni en el corte de la tijera, ni tampoco capas interpuestas en el espesor de la plancha qué denoten una falta de soldadura.6.a Las planchas se someterán á pruebas de tenacidad en la prensa hidráulica, debiendo resistir á razón de 3.460 kilogramos por cada centímetro cuadrado en sentido del laminado y £.830 en sentido perpendicular al laminado.Para las pruebas á que se refieren esta condición y la anterior, se elegirá una plancha por cada 50 ó fracción de 50 que compongan la entrega, siendo admitido ó desechado el lote si resulta admisible ó inadmisible la plancha que lo represente.;7 / Los hierros de ángulo no ofrecerán grietas, hendiduras, escamas, vejigas ni otro defecto que acuse mala calidad del material ó imperfección del laminado. Los cantos han de ser rectos y limpios.Este examen se verificará en todos los hierros deTángulo.8.a Las pruebas en caliente de los hierros de ángulo se llevarán á cabo tomando de una barra trozos de unos 30 centímetros de largo caldeados al color naranja. En uno de los trozos se aplicarán una sobre otra las dos ramas hasta que se toquen por sus bordes. En otro trozo se abrirán sus dos ramas hasta que queden en un plano: con este mismo trozo, ú otro que hubiese sido llevado á esta misma forma, se doblarán las extremidades en la cuarta parte del ancho total hasta aplicarse hacia el interior sobre el resto del ancho del pedazo. A otro pedazo se le dará, volteando los cantos de las ramas y abriendo un poco el ángulo, una forma de corazón. En otro pedazo préviamente aplanado se volteará una extremidad en sentido perpendicular á la fibra. En todas estas operaciones el hierro no presentará grietas ni roturas. Por último, se unirán á calda dos pedazos, quedando perfectamente soldados. Se practicarán ademss las pruebas del punzonado y cortado que se han establecido para las planchas.. ¿9.‘ Los hierros de ángulo se someterán á pruebas de tenacidad, debiendo resistir un trozo en sentido del laminado un esfuerzo de 3.460 kilogramos por centímetro cuadrado.Para las pruebas á que se refieren esta condición y la anterior se elegirá una barra de cada 50 ó fracción de 50 que compongan la entrega, siendo admitido ó desechado el lote, según que resulte admisible ó inadmisible la barra que lo represente.40. Las planchuelas y cabillas redondas y cuadradas se someterán también en la prensa hidráulica á prueba de tracción, debiendo resistir en sentido de su largo el esfuerzo de 3.460 kilogramos por centímetro cuadrado, tomándose para ejecutar la prueba una fuerza por cada 50 ó fracción de 50 que compongan el lote, el cual será admitido ó rechazado ségun que dicha pieza resulte ó no admisible.44. Los remaches serán de cabeza tronco-cónica.Para probarlos en caliente se les caldeará convenientemente y se practicarán en ellos las siguientes operaciones:Se aplanarán sus cabezas sin que aparezcan entalladuras ó grietas en los bordes.
En seguida volverán á calentarse, se aplanarán sus espigas,; y en el medio de ellas se practicará con el punzón un agujero del diámetro del remache, sin que se pongan de manifiesto entalladuras ó grietas en su contorno.Otros remaches se doblarán en frió por medio dé la prensa hidráulica ó del martillo, debiendo tomar sin romperse próximamente la forma de la letra J.En otros ejemplares se practicará una entalladura, y después se les doblará hasta romperlos, para examinar el aspecto de la sección de rotura.
Por cada lote de 4.QOO kilógramos ó fracción de lote se tomará el número dê  remaches que la Comisión encargada de l; reconocimiento considere conveniente para verificar con ellos las pruebas á que se contrae esta condición, cuyo resultado decidirá de la admisión ó derecho del lote ó fracción del lote á que los ejemplares pertenezcan.42. Los precios tipos que se señalan por cada 400 kilógra- jBhf'del material objeto de esta oontrata, son oomo sigue;

Ptg. Cénts.
Para las planchas...............................................    42‘52Para hierros de ángulo.....................................  36;49Para cabillas redondas y cuadradas y planchuelas ...........................................................   35‘44Para remaches  .........................    68‘25

43. - La entrega de todos los materiales por parte del contratista en el Arsenal de Ferrol quedará terminada á los tres meses! de firmada la escritura.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

' DEL CONTRATO.
44. La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta que se designe en este Ministerio y la económica del Departamento de Ferrol, en el dia y hora que préviamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña.Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados, estarán redactadas con sujeción al unido modelo, y las rebajas que en ellas se hagan, ó las á que pudiera dar lugar la licitación oral si la hubiese, se expresarán en la misma unidad ó fracción de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos, prefiriéndose entre las proposiciones admitidas la que resulte más ventajosa para el Estado.45. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la licitación la cantidad de 4.000 pesetas, y como .fianza para responder del cumplimiento del contrato la de 3.000; pesetas, cuyas cantidades se impondrán en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales de provincias, en metálico ó,.en valores públicos admisibles al tipo que determina el Real decreto de 29 de Agosto de 4876. El documento que acredite la imposición del depósito provisional que para licitar se requiere habrá de presentarse á la Junta ante quien tenga lugar la subasta al mismo tiempo que la proposición, pero no bajo el mismo sobre que esta.La fianza prestada para responder del cumplimiento del contrato no se devolverá al contratista hasta que acredite haber satisfecho al Tesoro el impuesto con que hayan de ser gravados todos los libramientos que origine el contrato.46. Si el contratista no hubiese entregado la totalidad dél material objeto del contrato al espirar el plazo de tres meses que establece la condición 43, contado desde el dia en que se otorgue la escritura, sufrirá una multa equivalente al 2 por 100 del valor al precio de adjudicación del material pendiente de entrega por cada dia de demora; y si esta excediese de 45 dias, cesará la multa que aun sufra el contratista por los materiales que falten por entregar, y se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.17. Además de las cantidades del material que contiene la especificación á que se refiere la condición 4.a, podrá pedir la Marina al contratista las que necesitase por aumento en cada clase; pero estos aumentos no podrán exceder en conjunto de una cantidad que represente el 5 por 400 del valor de todo el material que en la especificación figura. Dichos pedidos: habrán de dirigirse al contratista precisamente ántes de que la ! Administración haya recibido la totalidad del material que! comprende la especificación.48. El contratista retirará del Arsenal en el plazo de tres dias dos materiales que pudieran ser rechazados eñ el reconocimiento, pues de no hacerlo así procederá la Administración á venderlos y deducirá de su producto un 40 por 400 por razón de multa, más los gastos que la venta origine, entregando el resto al contratista.49. Tanto los materiales que se pidan por aumento en la época y en la proporción que establece la cláusula 47 como los necesarios para reponer los que en reconocimiento se desechen,, los entregará el contratista en el término de un mes., contado desde que reciba los pedidos, ó desde la fecha de los respectivos reconocimientos.Si las entregas por cualquiera de ambos conceptos no tu- : vieran lugar en dicho plazo, se impondrá al contratista una multa del 2 por 400 diario que establece la condición 46; pero si la demora excediese de 30 dias, cesará la multa y se rescindirá el contrato, como la misma condición determina.20. Dentro de los 45 dias siguientes á la terminación de cada entrega se expedirán por la Intendencia del Departamento de Ferrol libramientos de su importe contra la Deposi-; taría de Hacienda de dicho punto, contra la Caja económica' de la Coruña, ó sobre la de cualquiera otra provincia de la: comprensión de aquel Departamento, según designe el contratista al otorgar la escritura.21. Serán de cuenta del contratista todos los gastos, que. bajo cualquier concepto origine este servicio hasta la presentación del material en el Arsenal de su destino.22. También serán de cuenta del contratista los gastos del expediente de subasta, que son los siguientes: \4.* Los que se causen en la publicación de anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. ..;2.* Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por la asistencia y redacción dé las actas dé remate, así como por el otorgamiento de la escritura y copia original.Y 3.* Los de la impresión de veinte ejemplares de dicha es-, critura, que habrá de entregar el contratista para uso de las 

oficinas.23. La escritura del contrato deberá contener testimonio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que .estuviere , comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del remate, copia del documento que justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cumplir lo es- 
tipulado.Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego de condiciones sin intervención de la Administración, debiendo ¡ presentarlos el contratista después de salvados los errores de  ̂imprenta con la correspondiente fe de erratas; en el cóneepto ; de que le serán devueltos si carecen de este requisito.24. En el caso de que en la licitación oral de que trata la , condición 44 se retirase ántes de verificar la puja alguno de los licitadores, se entenderá que renuncia á su derecho; y si estando presentes se negasen á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio por el orden preferente de numeración de los. pliegos que las contengan.25. Además de las condiciones expresadas, regirán, para este contrato y su pública licitación las reglas generales aprobadas por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 486»9, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no sé opongan á las contenidas en este pliego.Madrid 2 de Octubre de 4880.=»Durán.

Modelo de proposición.
. D. N. N., vecino de   ,en su nombre 6 á nombre de DonN. N., para lo que se halla Competentemente autorizado, hacé presente que impuesto del anuncio y pliego de condicione^ inserto en la G-aíeta de Madrid ó el Boletín oficial de la provincia de.. . . n ú m. . . . de tal fecha, para contratar el suministro del material de hierrq necesario para construir un cañonero en

el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á efecto dicho servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos, ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400.(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.==*El Teniente Coronel, Teniente de navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeyro.

Junta facu ltativa económica de la Fábrica de Armas de Toledo.
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la G a c e t a  oficial de Madrid, número 276, correspondiente al sábado 2 del actual, para la adquisición por medio de subasta pública de 4.000 kilógramos de acero cementado, se ha padecido una equivocación al fijar el precio límite, pues aparece el del kilogramo á una peseta 75 céntimos, debiendo ser el de una peseta 70 céntimos.El Oficial primero de Administración militar, Secretario, Rafael Sánchez Noguera.—Y.° B.°=E1 Coronel, Director, Presidente, Serra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional de Colmenar V iejo.

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas de fondos municipales, quedando en libertad el Profesor de celebrar igualas con los vecinos pudientes.Esta población es cabeza de partido judicial y dista 30 kilómetros de Madrid, que recorre diariamente un coche con destino al trasporte de viajeros.Los aspirantes, que serán precisamente Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes debidamente documentadas al que suscribe, dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.Colmenar Viejo 44 de Octubre de 4880.=E1 Alcalde, Eugenio Jerez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
T ribunal de Cuentas del Reino.

Secretaria general.—Negociado 2.#
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de éste:Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José Antonio Quijano, Admi
nistrador Depositario que fué, ó sus heredero», cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que empeza
rán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta'de operaciones del Tesoro de la De
positaría de Matanzas del mes de Mayo de 4867; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4880.=*P. S., Mariano Díaz de la 
Quintana.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, Caballero, Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita á Mar
celo Rodríguez, natural de Herencia, provincia de Ciudad- 
Real, y á Antonio Martínez, que lo es de Andújar, provincia de 
Jaén, abuelos paterno y materno respectivamente de Antonio 
María Rodríguez, cuyo paradero se ignora, para que en el im- 
prorogable término de 45 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente , comparezcan en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de la ley 
de 20 de Junio de 4862 para el matrimonio que intenta con
traer el Antonio María Rodríguez con Leonor Nicanor a Láza
ro; en la  inteligencia que de no comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 42 de Octubre de 4880;*=Licenciado Cirilo Brea y  
Egea. *

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pro-* 
sente y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita á Manuel Torrubiano y Eugenia 
Arteaga, padres de María Josefa Rafaela, y á Mariano Torru
biano y Josefa González, padrinos qué fueron en el bautismo 
de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, para o;ae en el 
término de 20 dias, contados desde el siguiente á la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito calle de, la Pasa, nu
mere 3, con objeto de que presten sus respective^ declaraciones 
en el expediente para la corrección de la partida de bautismo 
dé la María Josefa Rafaela; advirtiéndoles qrae de no compare
cer se dará á los autos el curso que corresponda y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Octubre dé 4880.=»Liceneiado C ir i lo  Brea J 
Egea.

i
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J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MELILLA.
D. Enrique Ornilla Franco, Comandante graduado, Capitán, 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Tetuan, 
número 47;

Hallándose instruyendo causa contra el paisano D. Tomás 
Labayen Bada, Capitán que fué de este regimiento, hoy licen
ciado absoluto por malversación de caudales, á todas las Auto-; 
ridades, tanto civiles como militares, suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del 
citado sujeto; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en la cárcel pública de Melilla; pues así lo tengo 
mandado en auto de esta fecha.

Y p a r a  que la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l ic i 
d a d , in s é r t e s e  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en elWoletin oficial 
d e  la  p r o v in c ia .

Dada en Melilla á 30 de Setiembre de 1880.=Enrique Ornilla.

MAHON.
El segundo Comandante m ilitar de Marina de la provincia 

de Menorca, Fiscal m ilitar.
Hago saber que por el presente se cita,1 llama y emplaza á 

los'reos en la aprehensión verificada por la escampavía Santiago, 
de la subdivisión de guarda-costas de Menorca, en aguas de 
dala Son Saura, en la madrugada del dia 28 de Julio del. cor
riente año, consistente en un falucho chico de vela sola ál Ceri- 
tro, cargado con ocho sacos de tabaco Pota del país, para que 
en el término de 15 dias* contados desde el de la publicación de 
este edicto, se presenten ante esta Comisión m ilitar en la Co
mandancia de Marina de esta provincia á deducir sus descar
gos; apercibidos.que de no hacerlo les parará los perjuicios á 
que haya lugar.

Mahon 13 de Octubre de 4880.==Angel María Bosío.

Juzgados d© primera instancia.
ALBERIQUE,

D. Jaeinto Gómez Cifré, Abogádo, Juez municipal, Regente ; 
©1 Juzgado de prim era instancia de esta villa de Alberique ,y 
su partido.

Por el presente edicto cito y emplazo á Salvador Villa!va, y 
Soria, conocido por Roig Capó, vecino de Alcira* para que den
tro de 10 dias se presente en esta villa y Juzgado de primera 
instancia de la misma, para ser notificado del auto elevando á 
plenario la causa que se le sigue sobre hurto de unos ram ali
llos á José Plá, y para que nombre Abogado y Procurador que 
le defiendan; bajo apercibimiento de pararle los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Alberique á 12 de Octubre de 1880.« Ja c in to  Gó- 
m ez.=Por mandado de S. S., Luis Bel.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito y Hoyos , Juez de prim era instancia de 

osta ciudad.
Por el presénte edicto llamo, cito y emplazo á Escolástica í 

García Roca y á  sus padres, llamados Francisco é Inocenta, ve
ninos que han sido de Madrid, en el paseo de Luchana, núm. 3 
triplicado; á M argarita Morado Espala y á los padres de la \  
misma Roque y Concepción, vecinos también de dicha Corte, 
que han vivido calle de Velar de, núm. 9, cuarto bajo, y cuya 
habitación y domicilio de los mismos hoy se ignora, para que 
en el término de ocho d ia s , á contar desde la publicación del 
presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su pro
vincia se presenten en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia acordada en la causa crim inal quem e hallo in stru 
yendo contra Manuel Vicente Benito y otro por abusos desho
nestos; pues de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Octubre de 1880.—Gre
gorio V ieito .=El Escribano actuario, Hilario de la Rivsu

ALHAMA.
D. Francisco Cabezas y Oamacho, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad de Alhama y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de £0 

dias á Juan Navarro López, álias Pupa, vecino de Ventas de ? 
Huelma, para que comparezca á este Juzgado á prestar una de
claración en la causa criminal que se sigue sobre homicidio á 
Antonio María Martinez Serrano, su convecino, del que resulta 
autor Francisco; Diaz Romero, del mismo vecindario; apercibi
do de que si no comparece en el término señalado, le parará él
perjuicio que haya lugar. '

Dado en Alhama á 4 de Octubre de 1880.—Francisco Cabe
zas.—Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

ALMANSA.
D. Leonardo Collado y Feraandez, Juez de prim era instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio González Bañon, de 31 años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Candesa, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provin
cia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que auto
riza,A fin de que se le notifique el auto de elevación á plenario 
de la causa que se le sigue sobre hurto de.leña; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Almansa á 44 de Octubre de 1880.«:Leonardo Co
llada—Por su mandado, Teodolfo Cid y Blanco. > v

ANTEQUERA.
D. Ramón Soler y Qasas, Juez de prim era instancia de esta 

tildad.
Poc la presente requisitoria se tita por término d* 40 dia#

á Miguel Serrano Sánchez, vecino de AlmojiV, y que últim a- 
mamente ha residido en Málaga en la  callo de Mármoles, para 
que dentro de dicho término comparezca en la ¿mla-audiencia 
de esté Juzgado para practicar una diligencia de reconoci
miento acordada en causa que se sigue contra Miguel Pino Ma
tas y consortes sobre rebelión.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial que averiguado el paradero del 
referido Miguel Serrano Sánchez le hagan saber comparezca 
en este Juzgado.

Antequera 13 de Octubre de 1880.=Ramon Soler y C asas.=  
José López Tamayo.

ATIENZA.
D. José Severo Olmedñla y Librero, Juez de primera instan

cia. de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente encargo á las Autoridades y agentes de la 

policía judicial procedan en su respectivo territorio á la busca 
de los efectos Sagrados que luego se dirán, desaparecidos de la 
parroquia de Álbendiego en época que no consta; pero debió 
ser dé Enero á Junio de este año, especialmente si en alguna 
platería han podido ser vendidos ó dejados á componer; en 
cuyo último caso se recibirá declaración sobre ello al artífice 
que los tenga ó hubiese tenido, con remisión á este Juzgado de 
las diligencias sobre el último particular y de los efectos caso 
de hallarlos; así lo he acordado en la causa por desaparición < 
dé esos objetos, donde constan los datos que se dirán é indicios 
de que en Febrero se llevarían á componer á Madrid.

Dada en Atienza á 44 de Octubre de 1880.=José Olmedi- 
lla.=*«El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Efectos rolados.
Un cáliz, el mejor de dos que habia en la parroquia, de 

plata, con hermosas labores, figurando una vid con fruto y la 
Pasión de Jesucristo: tenía copa y sobrecopa.

La patena,del mismo, de plata sobredorada.
La cadenilla, también de plata.

; O tra cucharilla, de plata.
Una vinajera, de plata bastante antigua. -

v BARCELONA.—PALACIO. ;

, D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

P or el presente, expedido en méritos de la causa crim inal 
que se instruye contra" José Heznes y Puigbó por haber presen
tado documentos faisos al presentarse como sustituto en la C a ja ; 
de: reclutas Me U ltram ar se le cita, llama y emplaza para que , 
dentro del término de seis dias comparezca á la  audiencia del 
Juzgado, sito en el piso principal, núm. 2, de la calle del Go
bernador, al objeto de ser indagado en méritos de dicha causa 
y proceder á lo demás que haya lugar; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde según la Compilación de Enjuiciam iento , 
crim inal.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se ex
horta y manda á  los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos 
que componen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, hijp de Juan y María, na tu ra l de Avinyó, 
partido de Manresa, de esta provincia, de unos 25 años y de ig
norado paradero; y caso de ser habido, lo pongan en las cárce
les de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 42 de Octubre de 4880.«=Francisco Al- 
ted.=*Ante«ní, Juan B autista Gil, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia; 
del d istrito  de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente y en méritos de la causa crim inal que se 
instruye sobre desacato contra Josefa Pam ías y Planas, y le
siones á  la misma contra D. Laureano Díaz y Fernandez, de 35 
años, de ignorado domicilio y paradero, se cita, llama y empla
za al Diaz para que dentro del término de nueve dias de la pu
blicación de este edicto comparezca ante este Juzgado, sito en 
el piso principal de la casa núm. 2 de la calle del Gobernador, 
al objeto de recibirle declaración indagatoria; bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. D©n Alfonso XII (Q. D. G.) 
sé ordena y manda á las Autoridades y-subalternos de la poli
cía j udicial procedan á la busca y captura del expresado suje
to, poniéndole en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 12 de Octubre de 488ü.=Francisco 
A lted.=A nte mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Martin 

Casellas y Cor ominas, de apodo Xemic, de edad 42 años, casa
do, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en e l ; 
término de 10 dias, contados desde la publicación de este lla
mamiento, se presente en este Juzgado y Escribanía de Don 
Jaime Rius á responder de los cargos que le resultan en la  
causa sobre hurto  que contra el mismo se sigue; bajo apercibí-, 
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y le pa -  
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como nailitr Ares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndole á  este Juz
gado, en lo cual se in teresa la adm inistración de ju stic ia . :

Dada en Barcelona á  45 de Setiembre de 488Q.==Joa quip. de 
Errazquin.==*Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

D?, Joaquin de Errazquin, Juez de& primera Instancia del 
distrito"de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio N., 
natural de Madrid* de «atatura baja, pelo y ojos negros, barba

poca y usa sólo bigote, representando de 24 á 26 años; viste 
traje de lana negro, sombrero bongo, camisa blanca y corbata 
negra estrecha, es aficionado á tocar la guitarra y cantar can
ciones de estilo andaluz, para que dent.ro de nueve dias com
parezca á este Juzgado para recibirle dt 'claraeion indagatoria 
en la causa que contra el mismo y otro* se instruye; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio «que hubiere lugar, y 
será declarado rebelde con arreglo á lo* d ispuesto  en la Compi
lación general del Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo se encarga á todas la, s Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busi *a y captura del 
expresado sujeto, y de obtenerse, disponer su '.traslado á estas 
cárceles nacionales con las seguridades debida s, pues así lo 
tengo acordado en causa que contra el mismo y  otro instruyo 
sobre hurto.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de- 4880.=» Joaquín de 
Errazquin .=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

BÚRGOS.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera inst ancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Garc. ía de la 
Huerta y Gutiérrez, natural de Sandoñana de Penilla, partido 
de Villacarriedo, provincia de Santander;, y vecino de \  ’illafu - 
fre, de 54 años, casado, labrador, hijo de Cándido y María , para 
que en el término de 10 dias, á contar desde que esta reí lu is i-  
toria se inserte'en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a , 

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de notifi car
ie la sentencia dictada por la Superioridad! en la causa qu e se 
le siguió sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le pi ira- 
rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  
sus agentes procedan á la busca, captura y conducción, caso 
de ser habido el Juan García de la Huerta, con las seguridades 
convenientes á este Juzgado; pues en el expediente de ejecu
ción de sentencia que contra el mismo se instruye así lo tengo 
acordado.

Dada en Búrgos á 15 de Octubre de 488CL=Fausto G arc ía .=  
Por mandado de S. S., Nicolás López.

CIUDAD-REAL.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 

Ciudad-Reál y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado D. Juan  

Nepomuceno Alonso Zedrú del cargo de Registrador in terino  
de la propiedad de este partido, se cita á las personas que ten
gan que deducir alguna reclamación, para que dentro de seis 
meses, á contar desde el dia 4.° del actual, lo verifique en este 
Juzgado; pues trascurrido dicho término le serán devueltos 
varios depósitos que tiene constituidos para responder á dicho 
cargo en sustitución de fianza. ,

Dado en Ciudad-Real á 6 de Octubre de 4880.=A ntonia 
Bravo y T udela.=P or mandado de S. S., Emilio Arredondo.

COLMENAR VIEJO.

D. Máximo Hernán Rozalem, Juez municipal de esta villa 
de Colmenar Viejo, y como tal encargado de-la jurisdicción del 
partido por indisposición del efectivo.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ú Francisca 
Jábega Sánchez, de estado soltera, de 26 años de edad , vecina 
de Las Rozas, para que dentro del término de-10 dias, contados 
desde la inserción de este edicto, comparezca en este Juzgada 
con el fin de recibirla declaración en causa que se sigue por 
falsedad de una denuncia.

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Octubre de 4880.=Máximo 
H ernán.=Por su mandado, Valentín UgaLde.

CHANTADA.

®. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juz
gado del partido de villa de Chantada.

Certifico que en dicho Juzgado y por m i Escribanía se s i
guió causa crim inal contra José de Lama Fernandez por robo 
de efectos á Pedro Gómez, vecinos ambos de la parroquia de 
San Juan de Lage, término municipal de esta villa. F allada 
definitivamente se mandó por la Superioridad entregar los. 
efectos robados á su verdadero dueño, el Pedro Gómez; y  
como buscado/en su domicilio no fuese habido, se le mandó ci
tar por medio del presente para que dentro del término de 40 
días, á contar desde su inserción el Boletín oficial de la provin
cia y  G a . c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados de este 

; Juzgado, al indicado objeto.
Y p a ra  que tenga efecto firmo la presente en Chantada á 41 

dé Octubre de 4880.=Manuel Fernandez Páramo.

CHELVA.

D. Juan José Alpañés, Juez de prim era instancia del p artida  
de Chelva.

P o r  l a  presente requisitoria y  término de 15 dias se cita»
llam á y emplaza á  Tomás Llobera y Muñoz, de 26 años de 
edad, de estatura regular, color moreno, pelo castaño, regular 
en carnes, ligeramente sordo, soltero, molinero, conocido por 
Cabrera, vecino de Tuéjar; viste con pantalón y blusa de color* 
y alpargatas de cáñamo, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del expresado término, contado desde la inserción de la  
presente en la G a c e ta  db M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan  en causa contra el mismo y  otro sobre heridas y su
cesiva muerte de su convecino Vicente Hernández, álias* 
Chiquin.

A s i m i s m o  y á la vez éncargo á las Autoridades civiles' y  
m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la  bus©a 
y captura del expresado Tomás Llobera, poniéndolo ¿aso de ser
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habido á disposición de este Juzgado, que tiene acordada su 
prisión en la referida causa.

Dada en Ghelva á 12 de Octubre de 188ü.=Juan J. Alpa- 
ñés.=.Por mandado de S. S., Francisco Belenguer.

ESTRADA.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia déla 

Estrada.
Por el presente, y conforme á lo dispuesto en el art. 232 de 

la ley de Enjuiciamiento civil, llamo, cito y emplazo por se
gunda vez á Fidel Torres, Eugenio Fernandez Cano, marido 
de Ramona Rodríguez, de la parroquia de -Arnois, y José Pa
zos Rey, de la de Berres, y en la actualidad ausentes en igno
rado paradero, para que en el término de lo  días, a contar 
desde la última inserción de este edicto en la G a c e ta  de M a
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparez
can en este Juzgado y Escribanía de Andújar á contestar la 
demanda ordinaria que contra ellos y otros propuso el Procu
rador Tanto, á nombre de D. Juan García Cano, marido de 
Doña Juana Barcala Lobato, de Escuadro, y de Doña Francisca 
Barcal a, de San Juan de Piñeiro de Arcos, sobre pago de renta 
atrasada; apercibiéndoles que de no verificarlo se les acusará 
la rebeldía y pararán los más perjuicios consiguientes.

Estrada £5 de Setiembre de 1880.—Manuel Diaz Porrúa.™ 
Ignacio Andújar. X  555

FALSET.
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la vi

lla de Falset y su partido.
Por el presente se cita y llama á José Cerbetó Montestruch, 

soltero, jornalero, de 80 años de edad, natural de Campo, pro
vincia de Huesea, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada, cara redonda, color sano; Juan Ra
món Delgado, soltero, jornalero, de £5 años de edad, natural 
de Alcalá de Panaderos, provincia de Sevilla, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, cara 
ancha, color bueno, y Juan Torres Vidal, soltero, peluquero, 
de 25 años de edad, natural de Targa, provincia de: Lérida, de ' 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos , nariz regular, 
barba regular, cara oval, color cano, los tres desertores del de- 
pósito de Ultramar de la ciudad de Barcelona, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro deí término de 10 dias compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, á contar desde su- 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, con objeto de ser indagados en méritos de la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado sobre falsedad de documen
tos; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Falset á 9 de Octubre de i880.=Juan Bautista Mar- 
t í .=  Por mandado de S. S., Raimundo Pascó.

FREGENAL DE LA SIERRA.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Pe

dro Condes Andaluz, conocido por el Cojo, y Manuel de los Re
yes Silva, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente, comparezcan en este Juzgado á fin de 
recibirles declaración en la causa que en el mismo se sigue por 
hurto de caballerías de la propiedad de Juan Mera González; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fregen&l de la Sierra á 9 de Octubre de 1880.—Pe
dro María Ruiz.—De su orden, José M. Rodríguez.

GE RGAL.
D. Lorenzo Padilla y Penefa, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en la mañana del dia 4 del corriente y en 

el sitio llamado Ramblilla de las Vacas, término de Tabernas, 
de este partido judicial, fuá encontrado enterrado el cadáver de • 
un hombre como de 15 á 50 años, de nn metro y 63 centíme
tros de estatura, pelo corto castaño oscuro, con la falta de dos 
incisivos, un canino y las dos últimas mínelas del lado izquier
do de la mandíbula inferior, siendo bastante pequeños los in
cisivos de la superior; vestido con camisa d e lienzo con listas 
azules, calzoncillos blancos de algodón y ea.le&tas blancas de 
lana con las trabillas rotas, encontrándosele u.n pañuelo de los 
conocidos con el nombre de tomate y huevo; y co.n el fin de 
que quien supiere algún dato que pueda contrib ulf ¿ la iden
tificación y reconocimiento de dicho cadáver, ó ¿ti .esclareci
miento del hecho y de sus circunstancias, lo comuni’q ^ n  á este 
Juzgado en el plazo de 30 dias, se ha acordado la pu'Micaeion 
del presente en la G a c e ta  de M adrid .

Dado en Gérgal á 9 de Octubre de 1880.—Lorenzo Vedilla 
y Penela.—Por su mandado, Nicolás M. Rodríguez.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del: distrito1' 

del Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

D. Rafael Cabeza Sánchez, vecino de Madrid, cuyo domicilio y : 
paradero se ignoran en la actualidad, para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria: 
y responder á los, cargos que le resultan en causa criminal so
bre falsedad de documentos; bajo apercibimiento que de lo 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio, que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado; y si fuere habido, se le ponga á disposición de este. Juz- 
jrudo.

Dada en Granada á 2. des Octubre de 1880, =» Fernando* 
j^ ip^B ern ardo Escolar.

GRANOLLERS.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia1 

del partido de Granollers del Vallés.
Por el presente se hace saber que el heredero del difunto 

D. Ramón Serratacó y Plá, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, ha solicitado la devolución de la fianza 
prestada para el desempeño de dicho cargo; y á tenor de lo dis
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por ter
cera vez á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el expresado Regis
trador.

Dado en Graqollers á 13 de Octubre de 1880.—Nemesio A l- ; 
muzara.—Por mandado de S. S., Andrés Durán, Escribano.

IZNALLOZ,
^ D . Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Gallardo López, álias Biroño, natural y vecino de,esta re
ferida villa, soltero, de ejercicio del campo, de 18 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial en la causa que contra el 
mismo y otros consortes se sigue sobre lesiones á Antonio 
Riva Mariscal; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ciyi- 
les como militares é individuos de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión de dicho' procesado: á mi disposi
ción, conduciéndolo á la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dada en Iznalloz á 12 de Octubre de 1880.—Rafael de Es
trada.—El actuario, Jesús María Fernandez.

JEREZ DE LA FRONTERA. — SAN-MIGUEL.
D. José María Foj acó y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de está ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido por Ga- 

ratunés, vecino de San Fernando, de oficio panadero, ignorán
dose otra circunstancia, para que dentro de nueve dias se p re -« 
sente en este Juzgado del indicado distrito, ó en la cárcel pública; 
de esta ciudad, á fin de recibirle cierta indagatoria eñ ía causa ■ 
que contra el mismo se sigue por lesiones graves á Manuel Tro- 
cher Brea , vecino de esta población; apercibiéndole de qúe de 
no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás agentes dé la policía judicial que la presénte vieren, pro
cedan á la busca, Captura y conducción con toda la seguridad1 
á las cárceles de este partido'y á mi disposición de dicho cono- 
do por Garatunés, pues así lo tengo dispuesto en providencia ? 
dictada eñ dicha causa.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 29 de Setiem -; 
bre de 1880.—José María Foj acó.—Aurelio Garro de Rivas.

LÉRIDA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de \ 

Lérida y su partido. ,
A todos los de igual clase hago saber que en la causa que = 

estoy instruyendo sobre lesiones contra Pedro Perez Jaime- 
Juan, vecino de. Tarrefarrera, cuyo paradero se ignora, he acor
dado expedir á V. SS. el presente edicto-requisitpria^por el cual 
de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) les requiero, y de la mia les i 
ruego se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca del 
expresado sujeto, de unos 46 años de edad, de estatura;regular., . 
pelo negro, ojos pardos, barba cerrada, color sano,: que viste al 1 

. estilo de los labradores de este país; y caso de ser:habido, se. le : 
haga saber que en el término de 15 dias que se le ha! señalado se ; 
presente en este Juzgado á prestar indagatoria y responder de i 
los cargos que le resultan; apercibido que de no hacerlo se le í 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. :

Dado en Lérida á 13 de Octubre de 18S0.—Mariano Romo ¡
. y Hierro.—Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

LINARES.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia de esta fecha dictada en causa criminar contra Gregorio 
Jordán Orta sobre disparo de arma de fuego á D. Gaspar Gó
mez, ha acordado que Matías, cuyos apellidos se ignoran, mozo > 
que fué en la posada de Isidro Cañadas, de esta vecindad, com - 

* parezca en este Juzgado para prestar declaración en la referida 
causa; bajo el apercibimiento de la ley si né lo* verifica.

Y para que tenga efecto la presentación de dicho testigo en ? 
este Juzgado dentro del término de 10 dias, contados desde la ; 
inserción de.esta cédula en la G a c e t a  de  M a d r id , pongo la pre
sente, que firmo en Linares á 13 de Octubre de i88Q.==E1Es
cribano^ Antonio Munar.

1 D. Manuel García de Yiedma y Funes,- Juez dé primera ins
tancia de este partido.

En virtud del presente se cita y llama á  Máríá Seíraño Mó- ; 
-•ya, cuya vecindad y demás CireunstariciásAeignoran, pára-qúe > 

en el preciso término de 15 diás- comparezca. en la sala^audieñ- ■. 
mia-de-este Juzgado para recibirle inquisitiva y responder á los * 
cargaos que le resultan en causa que- contra lar misiúa instruyo : 
sobre hurto de metálico y prendas á Salusti&ño Sicilia,r cuyo j 
térm ii^ empezará á contarse desde la insercie^: dé lá  rnisma t 
en la Gaceta d e  M a d rid ; apercibidadeqttemO' verificándolo se \ 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M- él (Q- I)- GJf ex~ j 
horto y requiero á losares. Jueces de primera instancia y de- - 
más Autoridades de la Nación se sirvan .ordenar^ $e ^
ja  busca de dicha prócésáda, cuyas señas pe .anotanA continua- \

cion; y siendo habida, la pondrán á disposición de este Juzgado..
Dado en Linares á 13 de Octubre de 1880 —M. García de 

Viezma.—Por mandado de S. S,, Antonio Munar.
Señas de María Serrano.

Le falta el dedo índice de la mano derecha, y es chata y 
rubia.

LUGO.
D. Valentin Moreno Curiel, Juez de primera instancia de la

ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar del 

M anuel Rodríguez Sánchez y de María Rodríguez Vázquez, . 
acaecidos el del primero eñ 27 de Enero de 1860, y el de la se
gunda en 26 de Setiembre de 1858, en la parroquia de San 
Martin de Monte d© Meda, de donde eran vecinos, natural el 
Manuel de la misma vecindad, y la María de Santa María Mag
dalena de Monte de Meda, llamando á los que se consideren 
con derecho á la herencia fincable de los mismos, á fin de que 
en el término de 30 dias se presenten á deducirlo en el juicio 
de abintestato que se sustancia en este Juzgado por ante el 
que autoriza; con apercibimiento de que si no lo verificasen en 

* dicho término, que principiará á. contarse desde el dia siguien
te hábil al en que tenga lugar la última fijación del ejemplar
de este edicto, les parará el perjurcio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 13 d.e Octubre de 1880.—Va
lentin Moreno.—Por mandado de S. S., Benito Rodríguez,

—P

MADRI®.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco, 

Juez de primera instancia deh distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama á Pantaleon Santiago Pérez, Valentin 
Gutiérrez, D. Alejandro de la Fuente, D. Ramón Gármoña, Eu
genio Perez Tálavéra, Juan Clemente1 Martin, Nicasio Jiménez 
Duque y Pedro Rodrigue?, Torres, que en el año de 1871 pres
taron declaración en la causa que aun pende Contra Francisco 
García Zabala y otros p6r‘ disparos de arma de fuego en la ta
berna núnñ 8 de la calle dé* la Espada, para que en termino de 
10 diaé comparezcan en la audiencia de SvSq sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á fin deque tenga lugar la 
práetiéá dé una diligencia acordada en dicha .causa; bajo aper
cibimiento qué de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1880.—El actuario, Pedro > López.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de provi dencia del Sr. D. Esteban de la Malla y 

■ Malla, Magistrado de Audiencia de los de fu era: de Madrid, y  
•Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de esta 
Gorte, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta tres casas situadas en la ciudad de Córdoba, una en la- 
calle de José Rey, núm. 18, que mide una superficie de 1.332 
metrós cuadrados, tasada en 37.500 pesetas; otra casa, sin nú
mero, en.la misma calle, contigua á la anterior, cuya superficie: 
es de 300 metros cuadrados , tasada en 12.500 pesetas, y otra 
casa, sin número, en la misma calle, lindando con la prece
dente, que tiene de superficie 888 metros cuadrados, tasada 
en 22.500 pesetas; estando señalada para la doble subasta, que 
se ha de verificar en la audiencia de dicho Juzgado dé Bueña- 
vista, situado en el pisó bajo del Palacio de Justicia, y en la 
del Juzgado dé Córdoba que corresponda, el dia 12 de Noviem
bre: próximo, ála una de la tardé; advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta de cada finca se han de depositar 1.500 pe
setas.

Las personas que' quieran enterarse del pliego de condicio
nes ó adquirir otros datos , pueden acudir á la Escribanía del 
actuario todos los diás no feriados hasta el1 del remate, de 
nueve á doce de la mañana.

Madrid 9 de Octubre de 1880.=E1 Escribano, Fráñcisco 
Fernandez de la Torré. X —558

D. José Corona y Diaz Martin, Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á.Don 
Manuel Soto, que ha debido vivir en la calle del Clavel, nú
mero 4, segundo , y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
.dentro del término de 10 dias comparezca ante, este Juzgado, 
sito en el Palacio, de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
prestar, declaración de inquirir en causa; criminal que se ins
truye por tentativa de estafa al Comisario de policía de Gran- 
chet (Francia);, .apercibiéndole que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que.haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y quedan pronto como tengan noti
cia del MañUel Sota procedan á su detención y rémisioú ála 
cárcel de Villa de esta Corte en clase de detenido comuñifeádo 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de IS^O.^José Corona;.1!

. D. José Corona ,y Diaz Martin, Juez de. primera instancia iuw 
•terino del distrito de Buenavista de esta Corte, .

Por el presente edicto : se cita y , llama á‘ cuantas personas 
presenciaran el hecho de haber sido herido Marcelino deila 
Torre, de e.sta vecindad, por: Francisco Pastor y Ramón Anié^ 
va el dia 13 de Junio último á la conclusión de la-calle de Vi- 
llanueva, para que dentro del término de cinco- dias comparen 
can ante este Jazgádo á prestar, la oportuna declaración; ape?" 
cibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar. " .. . v

Dado en Madrid á U  de Octubre de d88D.«=José Coron^f* 
^Rpr np ândado ^e,S. Licenciado Severiano de Mazorrú,
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MADRID—CENTRO.
D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito dél Centro 
de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juliana Mangas 
Hernández, hija de Ramón y de Francisca, natural de Siete- 
Iglesias, provincia de Valladolid, soltera, prostituta, y de 27 
.años de edad, que últimamente vivía en la calle del Candil, nú
mero 3, cuarto segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en  el término de nueve dias comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ó en la cárcel de su sexo, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
■el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles ,y 
militares é individuos de la policía judicial practiquen cuan
tas diligencias les surgiera su celo para la busca y presenta
ción de la-Juliana Mangas y Hernández.

Madrid 14 de Octubre de 1880.=José María Barnuevo.=El 
actuario, Jorge Reboles.

MADRID.—CONGRESO.
D, Mariano Fonseca López Vinuesa, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Villa y Corte.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térmi
no de 10 dias á Manuel García Fernandez, natural dé la Per
nea, partido de Cangas de Tineo, en la provincia de Oviedo, 
hijo de Juan y de Francisca, casado, jornalero, de 59 años de 
edad, de estatura regular, cara redonda, pelo y barba canosos; 
viste pantalón azul, chaleco y chaqueta de paño, camisa blan
ca, alpargatas cerradas, gorra de paño negro, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Julián Fer
nandez Viso, ó en la cárcel de hombres, con el fin de cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en la.causa criminal seguida 
contra dicho sujeto por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D, G.), se 
nncarga á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado Manuel García Fernandez, conduciéndole á la cár
cel de hombres á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia con el expresado objeto.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 4880.=Mariano Fonse- 
»ca.=Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y llama por término de 40 
dias al dueño de la casa de huéspedes que hubo en la calle del 
Lobo, núm. 47, piso segundo, y cuyo paradero sé ignora, para 
qup se presente en dicho Juzgado y Escribanía á prestar decla
ración como testigo en causa criminal pendiente en el mismo.

Madrid 44 de Octubre de 4880.=V.° B.*=Mariano Fonse- 
ea.=E l actuario, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instancia 
‘del distrito del Congreso, se cita y llama por término de seis 
dias á un joven muy moreno, picado de viruelas, con blusa de 
trabajador, cuyo nombre y paradero se ignora, el cual vendió 
por un duro á Angel Davaliña Fernandez , en la calle del Pez, 
el dia 7 de Agosto último, un décimo, de la Lotería Nacional 
con el núm. 4.979, que se hallaba alterado; cuyo joven se pre
sentará en dicho Juzgado y Escribanía á prestar la oportuna 
declaración.

Madrid 44 de Octubre de 4880.=V.* B.#=Mariano Fonse- 
ca.=El actuario, Francisco de Paula Morales.

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á las personas que 
posean trece títulos del 2 por 400 amortizables interior, uno de 
la serie primera, núm. 47.634, y doce de la serie segunda, núme- 
rof 33.066, 34.509, 36.494, 36.599, 36.984, 37.034 y 35, 37.047, 
38.278,48.Q25 á 27, para que dentro del término de 40 dias, con
tados desde la publicación del presente, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á justificar la adquisi
ción de dichos títulos, toda vez que estos han sido estafados 
por D/Manuel María Mon, Marqués de l^ Peraleja.

Dado en Madrid á 43 de Octubre de 4880.==Mariano Fonse- 
ca.«=p0r mandado de S. S., Rafael Valdivielso.: :

Por el presente y en virtud de providencia deh Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se cita 
y llama por segunda vez á D. Damaso Riyas* esposo de Doña 
Luisa Ruiz y Amor, para que en el terminode eineodias com
parezca debidamente representado á evacuar él traslado que 
está conferido en la demanda dé pobréza para litigar que su 
citada esposa tiene interpuesta contra su maridot bajo aper
cibimiento de entenderse las diligencias sucesivas á su nombre 
con los estrados del Juzgado. ,

Madrid 45 dé Octubre de 4880.=El ;Eséi*ibano, Ezéquiel 
Arizmendi. _Jp

MADRID.—HOSPICIO.
Por el presente ge hace saber á D. Joaquin Monasterio, cuyo 

actual domicilio se ignora, que por auto del Juzgado de pri-* 
mera instancia del distrito del Hospicio de fecha 8 del actual, 
íe rendado por mí el Escribano, se mandó constituir en depó- 
®io interino su esposa Doña Manuela Ramos, por haber falle- 
9i o el anterior depositario, siéndolo el ^ctual D* Antono Ro-

driguez López, que se hizo cargo del depósito con las formali- 
• dades legales el dia 44 del rige.

A la vez se hace saber al expresado Sr. Monasterio se le ha 
señalado el término de seis dias, á contar desde la publicación 

‘ de este edicto, para que pueda comparecer alegando las razones 
que en contra de tal resolución pudieran asistirle; pasado cuyo 
término sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Octubre de 4880.=»E1 Escribano, Venancio 
Perez. _x

MADRID.—HOSPITAL. ~“"
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Alvarez San Martin, hija de Genaro y Benita, natural de 
San Pedro de Neiro, soltera, sirvienta; de 26 años, que habitaba 
calle de la Comadre, núm. 20, cuyas señas son: estatura alta, 
color sano, ojos negros, labios gruesos, pelo negro; viste falda 
de percal color claro, delantal oscuro y mantón encarnado á 
cuadros, la que después estuvo como enfermera en el Hospital 
general, sala 48, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 

- en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se per
sone en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan 
en causa por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de la indicada María, conduciéndola en su 
caso en clase de detenida á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 42 de Octubre de 4880.=Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de, S. S., Francisco Cabrero de Frutos.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mau
ricio Ocuel y Cuesta, de 28 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Desuella Cabras, provincia de Soria, que habitaba 
calle Ancha de los Mancebos, núm. 3, principal derecha, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa por lesiones; pues en otro 
éaso se le declarará,rebelde y le parará ^1 perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
’ á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole en su caso 
detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Octubre de 4880.=Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de Frutos.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pin

zón, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano quesuscribé, se cita y llama á 
Juan María Rivas Martínez, que habitó en la calle del Aguila, 
número 25, principal, para que en el término de seis dias com
parezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de ampliar su declaración en causa criminal que se 
sigue contra Magdalena Valdés Alvarez y otra por hurto.

Madrid 4 dé Octubre de 4880.=E1 Escribano, Pedro Sainz de 
Aja.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pin
zón, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama á 

rlas personas que hayan presenciado como sobre la una de la 
tarde del 27 de Setiembre último, en las afueras de la puerta 
de Toledo, línea del ferro-carril de, trasportes de la del Medio
día á la del Norte, túnel de los Pontones, salida del que da á la 
estación de Las Pulgas, un joven quedó muerto á consecuencia 
dé haberle cogido el tren, y á los padres ó parientes del indica
do joven, para que en término de seis dias comparezcan en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal que se sigue con tal 
motivo.

Madrid 42 de Octubre de 4880.=Ei Escribano, Pedro Sainz 
de A|a. .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina , dictada á mi testimonio, por el pre
sénte edicto y término de seis dias se llama y cita á Feliciano 
Ruiz Gutiérrez, de 33 años de edad, soltero, de óficio jornalero, 
natural de San Vicente de la Barquera, en la provincia de San
tander, y vecino de esta capital, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que dentro de dicho término se presente en la au
diencia de este Juzgado á prestar declaración. en causa crimi
nal que se instruye con motivo de las contusiones que mani
festó le fueron inferidas la noche del 9 al 40 actual; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 43 de Octubre de 4880.==Juan Joaquin Jiménez.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón Simó, que en 24 de Noviembre de 4878 vendió en Bar
celona á D. Cristóbal Juando tres subvenciones de ferro-carri
les, dos de ellas señaladas con los números 905.578 y 906.579, 
cuyo sujeto vivia en la referida fecha en la calle de San Juan, 
número 444, piso tercero, ignorándose sus demás circunstan
cias y señas personales, á fin de que dentro del término de 40 
dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra dicho Sr. Simó resultan en la causa que me hallo ins
truyendo con motivo del robo de dichos subvenciones y otros

valores; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y contumaz.

Ruego sin embargo también á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan conocimiento del paradero de dicho su
jeto procedan á su detención, conduciéndolo comunicado á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Octubre de 4880.=Enrique Iñi- 
guez.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Miranda, 
Jóse T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Galicia y 

•Junqueras, Magistrado de Audiencia de fuera, y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se cita y 
llama por el presente y término de ocho dias á los parientes ó 
conocidos de un hombre como de 50 á 52 años de edad, que fué 
destrozado por un tren de mercancías del ferro-carril del Nor
te, en el sitio denominado Puente de los Franceses, la tarde 
del 5 del actual, y que no ha podido ^identificarse ni reseñarse 
las ropas que vestía/ por haberse destrozado completamente, 
para que comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración 
acerca delfhecho y de la filiación de aquel; bajo apercibimiento 
que de nojhacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid¡6 de Octubre de 4880.=V.# B.*=Galicia.=El actua
rio, Fernando Beltran y Aguado.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

María López y Perez, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, se cita y llama por término de 
seis dias á Ramón y Ricardo N., que hán vivido en compañía 
de Amalia Trelles Fernandez, en la calle de las Navas de To- 
losa, núm. 44, patio, cuarto num. 5, ignorándose sus apellidos 
y demásjcircunstancias de su filiación, para que comparezcan 
en este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en la causa criminal que se instruye por robo 
á Antonio Castro Diaz; bajo apercibimiento que de no compa- 

: recer les parará el perjuicio que haya lugar.
.v-a Madrid 43 de Octubre de 4880.=V.# B.°=E1 Sr. Juez, José 
María Lopez.=El Escribano, Manuel Viejo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame- 
rica de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta capital.

, En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
' sola vez y término de 20 dias, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , á Andrés Rapela Cotan, natural de Bienvenida, partido 
de Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, casado, jornalero, 
de 52 años de edad, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro de dicho término se presente en la sala- 
audiencia de la cárcel pública de esta ciudad á fin de que le sea 
notificada la sentencia recaída contra el mismo en causa que 
se le ha seguido sobré lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido, consignándole en la cárcel pública á mi disposición,. 
y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Octubre de 4880.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Arce.

MUROS.
El Sr. D. Joaquin Tuñas Blanco, Juez municipal de éste 

término, ejerciendo funciones del de primera instancia del par
tido por indisposición del propietario.

Por el presente y  término de 40 dias, á  contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y  llama á  Fernando 
Cacheiro, vecino de la parroquia de San Miguel de Valladares, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del indi
cado término concurra á la Sala de audiencia de este Juzgado 
para rendir declaración en causa que se sustancia sobre hurto 
de varios efectos á Juan Domínguez, de la parroquia de San 
Orense de Entines; con apercibimiento al indieado Fernando 
Cacheiro que de no cumplir con dicha presentación le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muros á 5 de Octubre de 4880. =  Joaquin T uña»=  
El actuario, Ramón Reinoso.

D. José María Cereijo y  Fernandez, Escribano de número 
del Juzgado de primera instancia de la villa y partido da 
Muros.

Por la presente cédula y término de 40 dias se cita y em
plaza á Manuel Romero Godon, casado, labrador y vecino deL 
barrio de Asuero en la parroquia de Santa Eulalia de Chacón,, 
y cuyo paradero se ignora, para que bajo la multa de 5 á 50t 
pesetas se presente en este Juzgado á ampliar la declaración 
que há rendido en causa que se sustancia sobre tala de arbo- - 
lado en propiedad de Pedro Bal Rodríguez, conforme con Lo 
acordado por el Sr. B. José Ber mudez de Castro, Juez de p r i
mera instancia de este partido en 6 del actual.

Muros 8 de Octubre dé 4880.=José María Creijo y*'Fer
nandez.

RI VADEO.
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 

de esta villa de Rivadeo y sur partido.
Por el presente quinto edicto, que s© reproducirá cada seis 

meses durante tres años, se hace notorio que D. Ambrosio Ro- 
’ driguez, vecino de Valladolid, aspira ála devolución de la fian-
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Tsa que &u difunto hijo tk  Aftioeto Hodriguca Sanx tenía pres
tada como Registrador de la propiedad que lia sido de este par
tido; y  tos que tengan alguna acción que. deducir pueden desde
luego veviiicarl-o.

Dado en Rivadeo 4  13 de O el ubre de 1880*1«La disi a# Mar-
ti»e*.=«Por su oréen, Nemesio Prado.
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Observatorio de Madrid, 
mieteorológicas í'd  iM  16 iñ  Octubre* && 1880.

TEMPERATURA I
Al TURA y bumedad del aire

u n »  1 C haróruutro ”  1“  DÍ11EG6ION - ESTADOHlfRAí». , númH& TERMÓMETRO . .
I i  y en ;   *  y clase dei Tiento. del oieJe. '•
:| milímetros.. ■ hiunede* S0Cíl '''tié*. : ________

6 d e l i r a .  766 37 9*8 7-8 N. K ...  B r isa .. Nuboso.
V d o la r a .  7ÍL-22 ¡ 43-6 40*9 M K . . .  Idem . Idem.

42 d(jl d ia . .■ 707*36 48*4 4 3*8 S. E . . .  Calma . ídem.
a de I n t . .  796 91 18*9 n v a  5............ Idem Casi cub,®
6 de la t . .  7c7*52 4 6*2 43a O. S. OAtdém .. Idem.
9 de k  u ..\ 701-56 44 5 12*3 0. N. O. Idem . .^Nuboso.

-Tem peratura máxima del aire, á la som bra . . . . . . .  2i*3
Idem mínima de id          ..sV8‘9 :

■ ‘ DifertíQCia. ........... . . . . . . . . . T. '.. . .  . '"12*8
T em peratura máxima al sol, á 4*47 m etros de la tie rra  30*6
Idém id. dentro de una esfera de cristal . . . . . . . . .  46*5

D ife ren c ia ..............................................................  45*9
Lluvia en las £4 últimas horas, en m ilím etros... . . . . . .  »

Úespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma&rid so- 
bm  el estado atmosférico d ías nueve de la m añana en varios 
pkmtos de la Península $  dia 16 de Octubre de 1880.

ALTURA TEMPF-
barometri- DlitEG* FUERZA ESTADO
ca i  0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. *1 “iTol dol en grados cioii del del del
mar en mi- cente- . de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 760*4 4 5 2 N. 0 . . .  » C asicub.h  Bella.
Bilbao    760*6 14*1 S. E . . .  B risa . .  Nuboso. . .  Idem.
Oviedo.  766*0’ 44*0 . S. . . . . . .  Q^lma . Casicub.0.
Qoruña (7 h.). 758*1 4 6*8 S. É—  Ídem ... C ubierto .. Tranq.*
Santiago  760*2 -4-4 4 S .   Idem . L lu v ia .. ..  »
Pontevedra.. 760*3 46*4 S . . . . . .  íd e m .. C ubierto .. »

O porto (7 h ).
Lisboa (7 h ). 762*8 .4-6*0 » Idem . . .  ídem . .... Bella.
Badajoz  760*2 15*2 S   Idem . . Nuboso . . .  <

S. Fern. (7 b-j- 764*2 4 8*9 S. E , , .  Viento C ubierto.. Agitada
Seviiiá  761*4 49*0 E  Calm a, -dein . . . . .  »
T a r i f a . . . . . .  762 8 20*4 E   Brisa . .  Idem   Rizada,
G ra n a d a ... .  764*5 4 3*2 E»• . Caima . Idem . . . .  »

Cartagena . 762*9 4 7 0 N. E . . .  Idem .. Despejado. Llana.
A licante.... 765*2 . 22*6 É ...1  . Brisa . .  Idem . . . .  -Rizada.
M u ic ia .. .. . .  764 9 4S*9 O . . . . . .  Id em , .  Nuboso. . .  » -
Valencia. . . .  764*9 486 N . . . Idem . .  Idem  . .
Palm a  764*1 N.. . .  - Calma Despejado Traíiq.*
B arcelona...  764*5 4 8‘d N. N. O. Brisa.. ,  Casi cub.°. Idem .

T e r u e l . . . . . .  764 5 42'8 S. D ...  C alm a. D.#, niebla. »
Zaragoza.. . .   ̂ » 4 6*0 M. E . ,. Brisa . Nuboso . . .  »
Soria  762*4 9 1 S .  ------ ld « m .. Casi desp.0 »
Burgos.'   763*2 41‘0 N. f í . . .  Calma . Respejado. »
Valladoiid... 734*9 12 0 N. E . ..  B risa . ; Casi desp.® » ,
Salam anca.. 764*7 410 N. O ...  Id e m ..  Despejado. *

M a d rid .. . .  '63 9 13*6 N. E . . .  Idem . Nuboso . . .  »
Escorial  766*6 4 3*6 O. N. O Calman Géía j e s . . . .
Ciudad-Roal, 7tí4*2 13*6 N   Id em .. N u b o so ... %
A lb ace te .... 766*5  ̂ 4 5*5 S. E . . .  B risa. I d e m . . . . .  *

RETRASADOS. ' '

Dia 15.

Valdesevilia. 765*6 48 0 E . . . . . .  Calma. Nuboso . .  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, 

Huelva, Falencia y  Valladolid.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- , 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultap ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los .siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á i :;-)3 pesetas eikilógíam o.
Idem cíe carnero, á 1*4 6 pesetas el kilogramo.

' Trigo (precio medio), á 2í*3.> el heciólitro.
Cebada(idem id.), á 10 29 pesetas el hectolitro.

Nota .—Rescs degolladas, m  el dia de ayer.—Vacas, 475,-^Cárn9-  
ros, 559.—Terneras, 69.—Ovejas, 27.—Total, 830.

Su peso en küógramos  39.076*250. .

Bel p a rte  rem itido  p o r  la  A d m in istración  p rin c ip a l de Consumos 
y  A rb itr io s  resu ltan  ser los productos recaudados en esta  c a p ita l: 

en el dia de ayer los sigu ien tes:

PUNTOS-DE RECAUDACION. P t S .  C é n t S .  PUNTOS DÉ RECAUDACION. P tS .  C é n t S .

.Toledo.. . . . . . . . . . . . , .  1 ¿56*73 Ciudad-Real . 2 988*48
S e g o v ia .u  . . . . . . .  92«*21 C o r r e o s . . . . . . .    5uG7 .
N orte..........................  9 465 66 Mataderos  <40 975*20
B ilbao  ................. 4.24 3*-i2 Fábrica del gas    ______  »
Aragón.-......................... .. 4.-3^5 89 M ostenses........................    65
Valencia ............... 2.244*45 ,■■■■»»■■     .
M e d io d ía . .. . . .  4 9.007*26 T ota i    50 4 80*97.

MadrlálO de OGtubre de 1380.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.
MADRID.— Con el título De ¿as demandas ante el Con

sejo de Estado harpufelieado el Sr.D . José-R'. Martínez Agu- 
jjto , docto Abogado dei Colegio ,de .Madrid-, un interesante 
folleto que vers¿ acerca da Jas condiciones que han de re- 
unir las demandas contencioso-administrativas para que su 
admisión sea procedente arito eí, Consojo'de Estado. JSi se
ñor Mvrtwez A'gaiió 'ha ' lógl%aó’'s z R t^ i^ ,¿ o ¿  excelente

método y claridad la doctrina legal vigente relativa á ma
teria tan importante dé la Administración, prestando así 
un gran servicio, que no podrán ménos de agradecerle cuan
tos se dedican ai estudio y á la práctica de los asuntos 
contencioso* administrativos.

Hállase de venta este interesante folleto en la librería 
de Bailly-Bailliére, plaza de Santa Ana, y en las principales 
librerías de Madrid y provincias.

‘ Anteanoche se estrenó en el teatro dé Apolo la zarzuela 
cómica en tres actos, que con el título de El Corregidor de 
Almagro ha escrito "el Sr. D. Mariano Pina Domínguez y 
puesto en música el Maestro Rubio. La obra, graciosa, con 
bonitos versos y adornada con una música agradable y bien 
instrumentada, obtuvo eí éxito que esperaban sus autores, 
alcanzando repetidos aplausos y provocando la risa de los 
espectadores.’

Una vez en el segundo acto y dos en el tercero fueron 
llamados los autores, presentándose al final de este.

En la ejecución estuvo la Sra. Cortés de Pedral admi
rable, bien la Srta. González, y ambas recibieron inequívo
cas pruebas del agrado con que fueron escuchadas. Los se
ñores Banquells, Ferrer, Tormo y Bosch alcanzaron asi
mismo los aplausos de la concurrencia.

Anteanoche se puso en escena en el teatro Español la 
coinedia de Serra La boda de Quevédo. El publico oyó con 
verdadera delectación las escenas bellísimas de la obra y 
los pensamientos verdaderamente inspirados del distin
guido poeta, que tan original fuó y tan fecundo.

En la ejecución se distinguió mucho la Sra, Revilla, 
característica notable, y el Sr. Vico* que estuvo como siém- 
pre, y tuvo morneritos felicísimos.

Con muy buen éxito se h a 'estrenado- en el teatro Mar
tin’ la pieza Copias del natural Ó *lá ptdia de Sari Ildefonso, 
original de D. Enrique Zumel.

: Se ha repartido el último cuaderho, tomo III, de la Re- 
vista de los Tribunales,] ;'qüé publican los editores Góúgera 
y Compañía, en cuya importante publicación cdíaborañ 
los Sres. Alonso Martínez, Martes, Pedregal, Pí y Romero 
Girón, y otros eminentes Jurisconsultos nacionales y ex
tranjeros.

; 'En .el-núm. 11, tomo IV, de la interesante revista La 
N iñezy que acaba do repartirse, se publica una poesía de 
gran mérito dé D. Án'tóñió;,''3e;Trúebá, y otros originales, 
que autorizan las ñrínaŝ  ̂de íbs'Sres. Sbárbi, Jórréto, Groi- 
zard y Bgtet.

Anuncio.

IMPRENTA NACIONAL.^—Mañana y pasado ma
ñana no habrá despacho en las oficinas de esta Ad
ministración, con motivo del esmero.

SANTOS D EL DIA.

San ta  Eduvígis; San  A n d rés  de G andía , m onje,
, y  S an ta  M a m ertd ,
Cuarehta Horas en la iglesia dé San Antonio de los Portugueses.

ESPECTACULOS

T E A T R O  R E A L .— A  la s  o e h o .^ 8 .a * de ab on o.— T u rn o  8 /  
par . ^ R ig o le t to .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  la s  c u a tr o  y  m e d ia — E l ;Co¥one 
E s té b a n .— E l aba te  P ir r a c a s .  !

A  la s  oclio  y  .m ed ia .— ^3 de a b q n o .—  T u rn o  I .°  in lpar.-r- 
S a in e te .— L a  boda de Quevedo.— L a s  c ita s .

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E  A L F O N S O .— A  la s  d o s — T er
cer con cierto  d e l cé leb re  p ia n is ta  S a ir ít-S a é n s , con  la  co o p era -  
c lo n  de Mr. V ia rd o t y  de la  S o c ied a d  de co n c ier to s .

! T E A T R O  D E  L A  CO M E D IA ,— A  la s  cu atro  y  m ed ia .—  
T u rn o  S .*— N a d ie  se  m u e r e  h a s ta  que B ió s  (¡uiere.— P a sc u a l y  
C á r ra n z a .— L o s  hab ladores.— E l lucero  del alba.

' A  la s. och o  y  m e d ia .— T u rn o  1 .*— L a  b u e n a  m z a .-~ M ú s ic a  
clásica . . A  \ ; . , ; y :

T E A T R O  D E  A P O L O .— A  la s  cu a tro  y  m eciio .— E l m i l l o  
de h ie rro  i  .

; Á  la s  och o  y  m e d i a . ^ 9  de abono. —T u rn o  é,® im p a r .— El 
C orreg idor de A lm a g ro . \

■ T E A T R O  L A R  A .— A  la s  cu a tro  y m e d ia .— -JJn n o v io  .á per r 
d ir  de boca.— A  g u stó  de iodos.

A  las* och o  y  m ed ia .— T u rn o E l ves tid o  a m il.— A  c o n 
ta s  y  á  lo ca s .— \A y , qué Mol . .. .

T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A .“^(EoZ¿as A r d e r íu s ) .— A  la s  
3Üatro y  m ed ia  .— L a  vu e lta  a l m u n d o ,  * • ;<

* A  la s  och o  y m ed ia .— F u n c ió n  S6 de a b o n o .— L a  m ism a .

 ̂ T E A T R O  D E  V A R IE D A D E S.-L -A  la s  cu a tro  y  m ed ia .-^ L a  ; 
m adre del C o m u n e ro .— L a  c a n c ió n  de la  L o la .

■: A  la s  och o  y  m ed ia .— M eterse á  re d e n to r .— I n d u s tr ia  M 0~ -cr> 
le rn a -.— ¡AZ S a n to l ¡ A lS a p to l— L a  c a n c ió n  de  la  L o la . : - *

T E A T R O  M A R T IN .— A  la s  c u á tr ó  i y  m ed ia .— l M  % w erte  
M il.— B a ile . 1 ■ •••. •

A  la s  o ch o .— D os re a le s  de j u d ia s .— P ic io , A d a m  y  O o m p a -  
í ía .— L a  cabra  t i r a  , a l m o n te .— C op ias del n a tu m l ,  6  la  p la& a d# 
ia n  I ld e fo n so .— B a ile . ‘ ■

CIRCO D E  P R IC E  .(ca lle  de la s  In fa n ta s ) .— A  la s  cuatro  
* in ed ia .— P a ro d ia  de ld v co rr id a  de toros.

A  la s och o  y  m ed ia .— V a r ia d a  fu n c ió n  de e jerc ic io s  e c ü e s -  
res, g im n á s tic o s  y  a cro b á tico s en  la  que to m a rá  p arte  e l p e -  
[ueño P o n g o . .


